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- Instalaciones eléctricas de media y baja tensión. 

- Automatización y telecontrol. 

- Medidas ambientales. 

 

1.4 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Al tratarse de una actuación financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se dará 

cumplimiento a las normas establecidas en materia de información, comunicación y publicidad establecidas 

en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Para ello, se colocará en lugar bien 

visible para el público, la siguiente señalización: 

- Un cartel provisional, durante la fase de construcción. 

- Una placa permanente en las instalaciones más representativas de la obra, durante la fase de 

explotación. 

La señalización anteriormente mencionada, seguirá los siguientes modelos de diseño gráfico: 

Modelo de cartel provisional: dimensiones 2,10 m x 1,50 m 

 

 

Modelo de placa definitiva: dimensiones 0,42 m x 0,42 m 

 

 

Durante la fase de explotación se colocará cuatro placas permanentes en las instalaciones más 

representativas de la obra. 

 

1.5 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Los documentos que definen las obras objeto del Proyecto son, enumeradas por orden de prioridad: 

Cuadro de Precios, Pliego de Prescripciones Técnicas, Planos, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

Mediciones y Memoria. 

A estos documentos iniciales hay que añadir: 

o Los planos de obra complementarios o sustitutivos de los planos que hayan sido debidamente 

aprobados por la Dirección Facultativa. 

o Las órdenes escritas emanadas de la Dirección Facultativa y reflejadas en el Libro de órdenes, 

que debe existir obligatoriamente en la obra. 

o Lo mencionado en el Pliego y omitido en los Planos o viceversa, habrá de ser ejecutado como si 

estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo previsto en este último. 

o Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas, o las descripciones erróneas de los 

detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o 

intención expuestos en ellos, o que por su uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no 

exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles, sino que, por el contrario, 

deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los 
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Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas. Dicho incremento de obra no supondrá modificación 

alguna en el Presupuesto ofertado por el Contratista en su oferta. 

1.6 RÓTULOS INDICATIVOS 

La constructora encargada de ejecutar la obra deberá de colocar rótulos informativos de la obra de 

acuerdo con las instrucciones que a tal efecto curse el Promotor hasta un máximo de cuatro, entendiéndose 

que su importe está incluido dentro del presupuesto de la obra. 

2 DISPOSICIONES TÉCNICAS DE CARÁCTER GENERAL 

2.1 DISPOSICIONES VIGENTES 

Serán de aplicación en las obras regidas por este PCTP las disposiciones, normas y reglamentos incluidos 

en los correspondientes capítulos. 

Para la aplicación y cumplimiento de estas normas, así como para la interpretación de errores u 

omisiones contenidos en las mismas, se seguirá tanto por parte de la Contrata adjudicataria, como por la de 

la Dirección de las Obras, el orden de mayor a menor rango legal de las disposiciones que hayan servido para 

su aplicación. 

Además de lo especificado en el presente Pliego serán de aplicación en las obras regidas por este PCTP 

las siguientes disposiciones, normas y reglamentos en lo que resulte aplicable: 

o Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

o Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre (B.O.E. nº 257 de 26 de octubre de 2001), por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

o Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, 

aprobado por Decreto 3854/1970 de 31 de diciembre (B.O.E. n° 40 de 16 de febrero de 1971). 

o Normas UNE, de cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Obras Públicas, aprobadas por O.M. 

del 5 de Julio de 1967 y 11 de mayo de 1971 y las que en lo sucesivo se aprueben. 

o Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Texto refundido de la Ley de Aguas modificado 

por el artículo 91 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 

del Orden Social. 

o Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica. Títulos II y III 

de la Ley de Aguas. Real Decreto 927/1988 de 29 de Julio (B.O.E. 31 de agosto de 1988), 

vigente en lo que no se oponga al texto refundido. 

o Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI, VII 

y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio 

o Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

o Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 

cementos (RC-16) (BOE» núm. 153, de 25 de junio de 2016) 

o Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural 

(EAE). 
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o Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

o Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras (BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 

2015) 

o Reglamento General de Carreteras (aprobado por Real Decreto 1812/94). 

o Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC Trazado, de la 

Instrucción de Carreteras. 

o Manual de Control de Fabricación y Puesta en Obra de Mezclas Bituminosas (MOPU 1978) 

o Mezclas bituminosas porosas, MOPU, noviembre 1987. 

o O.C. 301/89 T de 27 de abril sobre señalización de obras. 

o Instrucción del Instituto Eduardo Torroja para tubos de hormigón armado o pretensado, 1980 

o Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

o Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados. 

o Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 

poblado. Orden de 31 de agosto de 1987 (B.O.E. de 18 de septiembre de 1987) 

o Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción 

sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) (BOE núm. 244, de 11 de octubre de 

2002). 

o Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua aprobada 

por O.M. de 28 de Julio de 1974 (B.O.E. nos. 236 y 237 de 2, 3 y 30 de octubre 1974) 

o Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones 

(B.O.E. n° 228/86 del 23 de septiembre de 1986). 

o Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre 

el medio ambiente 

o Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio 2001, relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

o Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de 

junio, de evaluación de impacto ambiental (BOE nº 111, de 09.05.01).  

o Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

o Ley 11/201, de Prevención y protección del Medio Ambiente en Aragón. 

o Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

o Ley 16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español. 

o Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.  

o Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

o Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español. 

o Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

o Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 23/1982, 

reguladora del Patrimonio Nacional. 

o Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla la disposición adicional 

novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, sobre garantía del 

Estado para obras de interés cultural. 

o Real Decreto 64/1994 de 21 de enero por el que se modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 de 

enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español 

(BOE nº 52 de 02/03/1994). 

o Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se modifica el artículo 58 del Real Decreto 

111/1986 de 10 de enero de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español (BOE nº 35 de 09/02/2002). 

o Real Decreto 600/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 23/1982, 

de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada por Real Decreto 496/1987, de 18 

de marzo.  

o Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 

23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada por Real Decreto 

496/1987, de 18 de marzo.  

o Ley 9/1993, del 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán. 

o Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

o Decreto 78/2002, de 5 de marzo, del Reglamento de protección del patrimonio arqueológico y 

paleontológico. 

o Decreto 1/2010, de 3 de agosto, modificado por la Ley 3/2012, de 22 de febrero, por el cual se 

han de solicitar los informes a los organismos afectados. 

o Decreto 304/2011, de 29 de marzo, de reestructuración del Departamento de Cultura. 

o Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

o Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

las obras de construcción. 
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o El precio y plazo de ejecución contratados. 

o El Programa de trabajo formulado por el Contratista y aceptado por la Administración. 

o Las modificaciones de obra establecidas por la Administración. 

o Impulsar la ejecución de las obras por parte del Contratista. 

o Asistir al Contratista para la interpretación de los documentos del Proyecto y fijación de detalles 

de la definición de las obras y de su ejecución para que se mantengan las condiciones de 

funcionalidad, estabilidad, seguridad y calidad previstas en el Proyecto. 

o Formular con el Contratista el Acta de replanteo e inicio de las obras y tener presente que los 

replanteos de detalle se hagan debidamente por el mismo. 

o Solicitar, aceptar o reparar si es necesario, los planos de obra que deben formular el Contratista. 

o Solicitar, aceptar o reparar si es necesario, toda la documentación que, de acuerdo con aquello 

que establece este Pliego, lo que establece el Programa de Trabajo aceptado y, lo que determina 

las normativas que, partiendo de ellos, formule la propia Dirección de Obra, corresponda 

formular al Contratista a los efectos de programación de detalle, control de calidad y seguimiento 

de la obra. 

o Establecer las comprobaciones de los diferentes aspectos de la obra que se ejecute que estimen 

necesarios para tener pleno conocimiento y dar testimonio de si se cumplen o no con su 

definición y con las condiciones de ejecución y de obra prescritas. 

o En caso de incumplimiento de la obra que se ejecuta con su definición o con las condiciones 

prescritas, ordenar al Contratista su substitución o corrección paralizando los trabajos si lo cree 

conveniente. 

o Proponer las modificaciones de obra que impliquen modificación de actividades o que crea 

necesarias o convenientes. 

o Informar de las propuestas de modificaciones de obra que formule el Contratista. 

o Proponer la conveniencia de estudio y formulación, por parte del Contratista, de actualizaciones 

del programa de Trabajos inicialmente aceptado. 

o Establecer con el Contratista documentación de constancia de características y condiciones de 

obras ocultas, antes de su ocultación. 

o Establecer las valoraciones mensuales en el origen de la obra ejecutada. 

o Establecer periódicamente informes sistemáticos y analíticos de la ejecución de la obra, de los 

resultados del control y del cumplimiento de los Programas, poniendo de manifiesto los 

problemas que la obra presenta o puede presentar y las medidas tomadas o que se propongan 

para evitarlos o minimizarlos. 

o Preparación de la información de estado y condiciones de las obras, y de la valoración general de 

éstas, previamente a su recepción por la Administración. 

o Recopilación de los planos y documentos definitorios de las obras tal y como se han ejecutados, 

para entregar a la Administración una vez acabados los trabajos. 

El Contratista deberá actuar de acuerdo con las normas e instrucciones complementarias que de acuerdo 

con aquello que establece el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto, le sean dictadas por la Dirección 

de Obra para la regulación de las relaciones entre ambos en aquello referente a las operaciones de control, 

valoración y en general, de información relacionadas con la ejecución de las obras. 

Por otro lado, la Dirección de Obra podrá establecer normativas reguladoras de la documentación u otro 

tipo de información que deba formular o recibir el Contratista para facilitar la realización de las expresadas 

funciones, normativas que serán de obligado cumplimiento por el Contratista siempre que, si este lo requiere, 

sean previamente conformadas por la Administración. 

El Contratista designará formalmente las personas de su organización que estén capacitadas y 

facultadas para tratar con la Dirección de Obra las diferentes materias objeto de las funciones de las mismas 

y en los diferentes niveles de responsabilidad, de tal manera que estén siempre presentes en la obra 

personas capacitadas y facultadas para decidir temas de los cuales la decisión por parte de la Dirección de 

Obra esté encargada a personas presentes en la obra, pudiendo entre unos y otros establecer documentación 

formal de constancia, conformidad u objeciones. 

La Dirección de Obra podrá detener cualquier trabajo en curso de la realización que, a su baremo, no se 

ejecuten de acuerdo con las prescripciones contenidas en la documentación definitiva de las obras. 

 

2.2.2 Adjudicatario 

2.2.2.1 Personal del Adjudicatario 

El Adjudicatario facilitará al Director de Obra todo el personal y los medios auxiliares de que disponga en 

cada obra antes del inicio de los trabajos. 

El Director de Obra, cuando por el buen funcionamiento de la obra lo estime necesario, exigirá al 

Adjudicatario el aumento o la substitución de la maquinaria, personal y/o medios auxiliares. El Adjudicatario 

estará obligado a su cumplimiento sin que pueda derivar ningún incremento económico ni modificación del 

plazo de ejecución. Esto se extiende con las mismas condiciones a cualquier parte de la obra que esté 

subcontratada. 

2.2.2.2 Subcontratas 

Ninguna parte de la obra contratada por el Adjudicatario, podrá a su vez ser subcontratada sin la 

autorización expresa del Director de Obra y comunicación previa al Supervisor de Obra. 
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2.2.3.3 Control de calidad 

El Adjudicatario presentará, para su aprobación, un Plan de Autocontrol de la Calidad (P.A.C.) con un 

Programa de Puntos de Inspección (P.P.I.). Aprobado este por el Supervisor y por el Director de Obra, pasará 

a ser contractual. Este P.A.C. deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 

contrato y en el presente Pliego, debiéndolo llevar a cabo el Adjudicatario bajo su responsabilidad y su cargo. 

2.2.3.4 Examen y prueba de los materiales y suministros industriales 

No se procederá a la utilización de los materiales ni suministros industriales sin que antes sean 

examinados y aceptados por el Director de Obra, o persona a quien delegue, según los P.A.C. y P.P.I. 

Las pruebas y ensayos ordenados no se llevarán a cabo sin la notificación previa al Director de Obra, de 

acuerdo con lo establecido en el Programa de Puntos de Inspección. 

El Adjudicatario deberá suministrar a los laboratorios, y a su cargo, una cantidad suficiente de material 

para ensayar. 

El Adjudicatario tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenamiento o ensilado de los 

materiales, con la suficiente capacidad y disposición conveniente para que se pueda asegurar el control de 

calidad de los mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados de los ensayos antes 

de su uso en obra y de tal forma que se aseguren el mantenimiento de sus características y aptitudes para su 

utilización en la obra. 

En el caso de que los materiales no fuesen de la calidad prescrita en el Pliego, o no tuvieran la 

preparación exigida, o cuando por falta de prescripciones formales del Pliego se reconociera o demostrara 

que no eran adecuados para su uso, el Supervisor de Obra o el Director de Obra dará orden al Adjudicatario 

para que, a su cargo, los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o sean idóneos para el uso 

proyectado. 

Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra. Los gastos irán a cargo del 

Adjudicatario. 

En los casos de prefabricados, materiales industriales, etc., la fabricación, almacenamiento, etc., de los 

cuales esté fuera del ámbito de la obra, el control de la calidad de los materiales, según se especifica, se 

realizará en los talleres o lugares de fabricación. 

2.2.3.5 Materiales que no cumplen las especificaciones 

Cuando los materiales no satisfagan aquello que para cada uno en particular determina este Pliego, el 

Adjudicatario se atendrá a aquello que determine el Supervisor de Obra y el Director de Obra conforme a lo 

previsto en los apartados siguientes: 

2.2.3.5.1 MATERIALES COLOCADOS EN OBRA (O SEMIELABORADOS) 

Si algunos materiales colocados en obra o semielaborados no cumplen con las especificaciones 

correspondientes, el Director de Obra lo notificará a la Supervisión de Obra y al Adjudicatario indicando si 

estas unidades de obra pueden ser aceptables, aunque defectuosas o penalizables, o se deben demoler, 

suprimir o retirar. 

El Adjudicatario podrá en todo momento retirar o demoler por su cuenta las mencionadas unidades de 

obra, siempre dentro de los términos fijados en el contrato, si no está conforme con la penalización impuesta. 

2.2.3.5.2 MATERIALES ACOPIADOS 

Si algunos materiales acopiados no cumplen las especificaciones, el Director de Obra lo notificará a la 

Dirección de Obra y al Adjudicatario, concediéndole a éste un plazo de ocho (8) días para su retirada. Si 

pasado este plazo, los materiales no fuesen retirados, el Supervisor de Obra o el Director de Obra puede 

ordenar a terceros su retirada a cargo del Adjudicatario. 

2.2.3.6 Cuadro de precios 

Todos los precios unitarios a los que se refieren las normas de medición y abono contenidas en el 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas se entenderán que incluyen siempre el suministro, manipulación, 

colocación, uso, pruebas y ensayos de todos los materiales precisos para la ejecución de las unidades de obra 

correspondientes hasta la correcta finalización de las mismas, sacando expresamente se excluya alguna en el 

artículo correspondiente.  

Igualmente se entenderá que estos precios unitarios comprenden todos los gastos de maquinaria, 

transporte, mano de obra, medios auxiliares, accesorios, materiales y todas las operaciones directas precisas 

para la correcta ejecución, finalización y puesta en servicio de las unidades de obra, sacando expresamente 

se excluya alguna en el artículo correspondiente. 

De la misma forma se consideran incluidos todos gastos ocasionados por la conservación y 

mantenimiento hasta el cumplimiento del plazo de garantía. 

El Adjudicatario no podrá reclamar que se introduzca ninguna modificación en los precios mencionados 

bajo ningún concepto ni pretexto de error u omisión. 

Los precios señalados en el Cuadro de Precios núm. 2, serán de aplicación única y exclusivamente en el 

supuesto de que sea necesario efectuar el abono de obras incompletas, cuando por rescisión u otros motivos 

no se lleguen a concluir las contratadas. El Adjudicatario no podrá permitir la valoración de las mismas 

mediante una descomposición diferente de la establecida en el mencionado cuadro. 
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Lo posibles errores u omisiones a la descomposición que figura en el Cuadro de Precios núm. 2, no 

pueden servir de base al Adjudicatario para reclamar ninguna modificación de los precios señalados con letra 

en el Cuadro de Precios núm. 1. 

2.2.3.7 Justificación de Precios 

La Justificación de Precios que figurará en los proyectos recogerá la descomposición en mano de obra, 

materiales y maquinaria de los precios que figuren en los Cuadros de Precios ofertados por el Adjudicatario. 

En ningún caso el Adjudicatario tendrá derecho a reclamación por variación en número y calificación de 

la mano de obra utilizada, por variación en cantidad y calidad de los materiales a utilizar para la correcta 

ejecución de las obras de los proyectos aprobados en baso a aquello especificado en el contrato y en este 

Pliego y con las normas dictadas por el Director de Obra, incluyendo las posibles omisiones que se hayan 

cometido, y por variación en tipo y número de maquinaria a utilizar para la ejecución de las diferentes 

unidades de obra. 

Se entiende incluidas en ésta los gastos de suministro, manipulación, colocación, uso, pruebas y ensayos 

de todos los materiales precisos para la ejecución de las unidades de obra correspondientes hasta la correcta 

finalización de las mismas, sacando que expresamente se excluya alguna en el artículo correspondiente. 

También se entenderá que esta Justificación comprende todos los gastos de maquinaria, transporte, 

mano de obra, medios auxiliares, accesorios, materiales y todas las operaciones directas precisas para la 

correcta ejecución, finalización y puesta en servicio de las unidades de obra, sacando que expresamente se 

excluya alguna en el artículo correspondiente. 

De la misma forma se consideran incluidos todos los gastos ocasionados por la conservación y 

mantenimiento hasta el cumplimiento del plazo de garantía. 

El Adjudicatario no podrá reclamar que se introduzca ninguna modificación en los mencionados precios 

bajo ningún concepto ni pretexto de error u omisión. 

Los posibles errores u omisiones en la Justificación de Precios que figura en el proyecto, no pueden 

servir de base al Adjudicatario para reclamar ninguna modificación de los precios señalados con letra en el 

Cuadro de Precios núm. 1. 

2.3 DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

2.3.1 Programa de trabajos 

El Adjudicatario deberá desarrollar el programa de trabajos de acuerdo con aquello especificado en el 

contrato. 

La programación deberá especificar los plazos parciales y la fecha de finalización de las diferentes 

actividades, de forma que sea compatible con el plazo total de ejecución. También reflejará las fechas de 

inicio y final de las obras elementales sujetas a plazos parciales de finalización. Esta programación deberá 

presentarse antes del inicio de las obras. 

El Programa de Trabajos también contará con: 

o La descripción detallada del modo que se ejecutaran las diversas partes de la obra, definiendo 

con criterios constructivos las actividades, ataduras entre actividades y duración que formaran el 

programa de trabajo. 

o Anteproyecto de las instalaciones, medios auxiliares y obras provisionales, incluidos caminos de 

servicio, oficinas de obra, alojamientos, almacenamientos, silos, etc. Y justificación de su 

capacidad para asegurar el cumplimiento del programa. 

o Relación de la maquinaria que se utilizará, sus características, donde se encuentra cada máquina 

en el momento de formular el programa y la fecha en que estará en la obra, así como la 

justificación de aquellas características para realizar, en cuanto a condiciones, las unidades de 

obra en las cuales se deban utilizar y las capacidades para asegurar el cumplimiento del 

programa. 

o Organización del personal que se destina a la ejecución de la obra, expresando donde se 

encuentra el personal superior, medio y especialista cuando se formule el programa y las fechas 

en que se encuentra en la obra. 

o Procedencia que se propone para los materiales a utilizar en la obra, ritmos mensuales de 

suministros, previsión de la situación y cuantía de los almacenamientos. 

o Relación de servicios que resultaran afectados por las obras y previsiones tanto para su 

reposición como para la obtención, si es necesario, de las licencias necesarias. 

o Programa temporal de ejecución de cada una de las unidades que comportan la obra, 

estableciendo el presupuesto de obra que cada mes se concretará, y teniendo en cuenta 

explícitamente los condicionamientos que para la ejecución de cada unidad representan los otros, 

así como otras particularidades no comprendidas en estas. 

o Valoración mensual y acumulada de cada una de las actividades programadas y del conjunto de 

la obra. 

o El Adjudicatario se someterá, tanto en la redacción de los programas de trabajo generales como 

a parciales de detalle, a las normas e instrucciones que le dicte el Director de Obra. 

o El Adjudicatario presentará igualmente, una relación completa de los servicios y materiales que 

se comprometa a utilizar en cada una de las etapas del plan de obra. Los medios propuestos y 

aceptados por el Director de Obra quedarán adscritos a las obras, y no podrán ser retirados por 

el Adjudicatario sin autorización expresa del Director de Obra. 



  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES PRESA DEL COLOMERS. TORROELLA DE MONTGRÍ (GIRONA) 
PÁGINA 16 

 

o La aceptación del Plan y la disposición de los medios propuestos, no implicará ninguna excepción 

de responsabilidad por parte del Adjudicatario en caso de incumplimiento de los plazos totales o 

parciales convenidos. 

o Cuando las obras afecten a las instalaciones de abastecimiento de agua a poblaciones, granjas, 

etc., en el programa de trabajos se contemplarán todos los trabajos e instalaciones necesarias 

para garantizar en todo momento el suministro de agua potable a los mencionados núcleos, 

estructurándose las diferentes tareas de forma que el suministro se garantice. 

2.3.2 Replanteo. Acta de comprobación del replanteo 

Con anterioridad al inicio de las obras, el Contratista, conjuntamente con la Dirección de Obra, 

procederán a la comprobación de las bases de replanteo y puntos fijos de referencia que conste en el 

Proyecto, levantándose Acta de los resultados. 

En el acta se hará constar que, tal y como establecen las bases del concurso y cláusulas contractuales, 

el Contratista, previamente a la formulación de su oferta, tomó datos sobre el terreno para comprobar la 

correspondencia de las obras definidas en el Proyecto con la forma y características del citado terreno. En 

caso de que se hubiera apreciado alguna discrepancia se comprobará y se hará constar en el Acta con 

carácter de información para la posterior formulación de planos de obra. 

A partir de las bases y puntos de referencia comprobados se plantearán los límites de las obras a 

ejecutar que, por sí mismos o por motivo de su ejecución puedan afectar terrenos exteriores a la zona de 

dominio o servicios existentes. 

Estas afecciones se harán constar en el Acta, a efectos de tenerlos en cuenta, conjuntamente con los 

compromisos sobre servicios y terrenos afectados. 

Corresponderá al Contratista la ejecución de los replanteos necesarios para llevar a cabo la obra. El 

Contratista informará a la Dirección de Obra de la manera y fechas en que programe llevarlos a cabo. La 

Dirección de Obra podrá hacerle recomendaciones al respecto y, en caso de que los métodos o tiempos de 

ejecución den lugar a errores en las obras, prescribir correctamente la forma y tiempo de ejecutarlos. 

Será obligación del Contratista verificar la altimetría del terreno y de las obras e instalaciones con las 

que sea necesario conectar, antes de empezar los cortes de obra correspondientes, con la finalidad de que 

no derive ninguna alteración de la lámina de agua prevista debido a disconformidades de altimetría no 

detectadas. Esta verificación será a su cargo. 

La Dirección de Obra hará, siempre que lo crea oportuno, comprobaciones de los replanteos efectuados. 

2.3.3 Inicio de las obras 

El inicio de las obras vendrá fechado en el contrato. Desde el día siguiente se efectuará el cómputo de 

tiempos de todos aquellos efectos del contrato que, en cualquier medida, dependan de un plazo a contar 

desde el comienzo de las obras y con las excepciones que se puedan recoger en el acta de replanteo. 

2.3.4 Publicidad de la obra 

El contratista estará obligado a colocar a sus expensas, de forma bien visible, un máximo de dos carteles 

anunciadores donde se indique la información que determine el Director de las Obras. 

La colocación de cualquier otro cartel anunciador del contratista o de sus suministradores y su contenido 

deberá ser aprobados por el Director de las Obras. 

2.3.5 Finalización de las obras 

Al margen de lo que se estipule en la cláusula del contrato y de los datos que en él se fijen 

definitivamente, en las obras que afecten a las infraestructuras de riego existentes y en uso, el Adjudicatario 

deberá contar como período para ejecutar las obras, el periodo tendrá una duración de 18 meses, además de 

atenerse a las exigencias de las entidades propietarias de las infraestructuras que pudieran limitar más el 

periodo de actuación. Las obras complementarias y los acabados podrán finalizarse con posterioridad a la 

fecha mencionada. 

El no cumplimiento de estas condiciones, en particular del retraso en el inicio de la campaña de riego o 

afecciones al normal suministro, se derivarán en las correspondientes penalizaciones fijadas en el contrato. 

La ejecución de las obras que afecten a tuberías e instalaciones de abastecimiento a núcleos de 

población, se realizará de forma que siempre resulte garantizado el suministro de agua potable a los 

mencionados núcleos. 

2.3.6 Planos y documentación gráfica de la obra 

Una vez efectuado el replanteo y los trabajos necesarios para un perfecto conocimiento de la zona y 

características del terreno y materiales, el Adjudicatario formulará los planos detallados de ejecución que el 

Director de Obra crea convenientes, justificando adecuadamente las disposiciones y dimensiones que figuren 

en estos según los planos del proyecto constructivo, los resultados de los replanteos, trabajos y ensayos 

realizados, los pliegos de condiciones y los reglamentos vigentes. Estos planos deberán de formularse con 

suficiente anticipación, fijada por el Director de Obra, a la fecha programada por la ejecución de la parte de 

obra a que se refieran y estar aprobados por el Director de Obra, que igualmente, señalará al Adjudicatario el 

formato y disposición en el que debe establecerlos. Al formular estos planos se justificarán adecuadamente 

las disposiciones adoptadas. 
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A sí mismo, el Contratista quedará obligado a presentar mensualmente dos copias en color tamaño 

13x18 cm. de un mínimo de 20 fotografías de cada una de las partes más significativas de las obras. El coste 

de dicho reportaje fotográfico correrá a expensas del Contratista. 

2.3.7 Modificaciones de las obras 

El Adjudicatario estará obligado, cuando según el Director de Obra fuera imprescindible, a introducir las 

modificaciones que sean necesarias para que se mantengan las condiciones de estabilidad, seguridad y 

calidad previstas en el proyecto, sin otra modificación en el precio, en el plazo total y en los parciales de 

ejecución de las obras. 

Por su parte el Adjudicatario podrá proponer también modificaciones, debidamente justificadas, sobre la 

obra proyectada, el Director de Obra que, según la importancia de éstas, resolverá directamente o lo 

comunicará a la Supervisión de Obra para la adopción del acuerdo que sea necesario. Esta petición tampoco 

dará derecho al Adjudicatario a ninguna modificación sobre el programa de ejecución de las obras. 

Al cursar la propuesta citada en el apartado anterior, el Adjudicatario deberá señalar el plazo dentro del 

cual precisa recibir la respuesta para que no se vea afectado el programa de trabajos. La no contestación 

dentro del citado plazo, se entenderá en todo caso como la denegación a la petición formulada. 

2.3.8 Control de calidad 

El Director de Obra tiene la facultad para realizar los reconocimientos, comprobaciones y ensayos que 

crea necesarios en cualquier momento, debiendo el Adjudicatario de ofrecerle la asistencia humana y 

material necesaria para tal efecto. Los gastos de la asistencia no serán de abono especial. 

Igualmente, la Administración podrá realizar el contraste del P.A.C. de acuerdo a aquello especificado en 

el contrato. 

Cuando el Adjudicatario ejecute obras que resultasen defectuosas en geometría y/o calidad, según los 

materiales o métodos de trabajo utilizados, el Supervisor de Obra o el Director de Obra apreciará la 

posibilidad o no de corregirlas y en función de ello dispondrá. 

Las medidas a adoptar para proceder a la corrección de las corregibles, dentro del plazo que se señale. 

Las incorregibles, donde la discrepancia entre características obtenidas y especificadas no comprometa 

los requisitos técnicos o la funcionalidad de las obras, serán tratadas a criterio del Supervisor de Obra o del 

Director de Obra, como defectuosos aceptados previos acuerdos con el Adjudicatario, con una penalización 

económica. 

Las incorregibles en las que queden comprometidos los requisitos técnicos o la funcionalidad de las 

obras, serán derivadas y reconstruidas a cargo del Adjudicatario, dentro del plazo que se señale. 

Todas estas obras no serán de abono hasta encontrarse en las condiciones especificadas, y en caso de 

no ser reconstruidas en el plazo concedido, la Administración podrá encargar su arreglo a terceros, a cargo 

del Adjudicatario. 

El Supervisor de Obra y el Director de Obra podrán, durante el curso de las obras o previamente a la 

recepción provisional de éstas, realizar cuantas pruebas crea necesarias para comprobar el cumplimiento de 

las condiciones y el adecuado comportamiento de la obra ejecutada. 

Estas pruebas se realizarán siempre en presencia del Adjudicatario que, por su parte, está obligado a 

dar cuantas facilidades se necesiten para su correcta realización y a poner a disposición los medios auxiliares 

y personales necesarios a tal efecto. 

De las pruebas que se realicen se levantará Acta, que se tendrá presente para la recepción de la obra. 

2.3.9 Actualización del Programa de trabajo 

Durante la ejecución de las obras, el Adjudicatario deberá actualizar el programa establecido en la 

contratación, siempre que, por modificación de las obras, modificaciones en las secuencias o procesos y/o 

retrasos en la realización de los trabajos, de acuerdo con el contrato firmado, teniendo la Dirección de Obra 

la facultad de prescribir al Adjudicatario la formulación de estos programas actualizados y participar en su 

redacción. 

A parte de esto, el Adjudicatario deberá establecer periódicamente los programas parciales de detalle de 

ejecución que el Director de obra crea convenientes. 

El seguimiento se realizará conjuntamente entre el Director de Obra y el Adjudicatario, con información 

semanal que refleje el ritmo de los trabajos. 

El Adjudicatario se someterá, tanto en la redacción de los programas de trabajos generales como 

parciales de detalle, a las normas e instrucciones que le dicte el Director de Obra. 

2.3.10 Interrupción de los trabajos 

Cuando las obras iniciales deban ser interrumpidas por un tiempo determinado o indefinido, se 

comunicará al Director de Obra de la misma forma que se le comunicó al inicio de las mismas. 

Es obligación del Adjudicatario, durante la interrupción de los trabajos en la obra, retirar todos aquellos 

marcos o elementos de construcción que supongan un peligro o estorbo a terceras personas. 

2.3.11 Reanudación de los trabajos 

A la reanudación de los trabajos en la obra, esta circunstancia deberá ser comunicada al Director de 

Obra de manera oficial, por lo que se entiende que éste no se hace responsable de aquellas obras o partes 
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de obra que se ejecutasen sin su conocimiento, y que no está obligado a tener conocimiento de la 

reanimación imprevista de los trabajos de cualquiera de sus obras que se encuentren paralizadas. 

2.3.12 Medios del Adjudicatario para la ejecución de las obras 

El Adjudicatario está obligado a tener en la obra el equipo de personal directivo, técnico, auxiliar y 

operario que resulte de la documentación de la adjudicación y que quede establecido en el programa de 

trabajos. Designará de la misma manera, las personas que asuman, por su parte, la dirección de los trabajos 

que, necesariamente, deberán residir en las proximidades de las obras y tener facultades para resolver 

cuantas dudas dependan del Director de Obra, teniendo siempre que dar cuenta a ésta para poder 

ausentarse de la zona de obras. 

Tanto la idoneidad de las personas que constituyen este grupo directivo, como su organización 

jerárquica y especificación de funciones, será responsabilidad del Adjudicatario. 

La Administración, partiendo de aquello prescrito en el contrato, tendrá en todo momento la facultad de 

exigir al Adjudicatario la substitución de cualquier persona o personas adscritas a ésta, sin la obligación de 

responder de ninguno de los daños que al Adjudicatario pudiera causar el ejercicio de esta facultad. 

De la maquinaria que de acuerdo al programa de trabajos se haya comprometido a tener en la obra, no 

podrá el Adjudicatario disponer de ella para la ejecución de otros trabajos, ni retirarla de la zona de las obras, 

excepto expresa autorización del Director de Obra. 

2.3.13 Productos industriales para el uso de la obra 

El Adjudicatario incluirá en el P.A.C. y en el P.P.I. la relación de los materiales, productos, etc. que 

prevea utilizar en cada obra, así como la relación de industriales, suministradores y/o subcontratistas. 

Antes del uso en la obra de cualquier material, deberá estar sometido a la aprobación del Director de 

Obra quien, mediante las oportunas pruebas o ensayos, decidirá su admisión o rechazo. 

Las posibles modificaciones que respeto a la oferta presentada se puedan producir, se comunicaran a la 

Administración para su aprobación. 

2.3.14 Retirada de los materiales no utilizados en obra 

A medida que se realicen los trabajos, el Adjudicatario deberá proceder de forma eficiente y por su 

cuenta, a la policía de la obra y a la retirada de los materiales acopiados que ya no se utilicen. 

En caso de materiales rechazados, el Adjudicatario está obligado a retirarlos fuera de las obras, sin 

derecho a indemnización por ningún concepto. 

Pasados quince (15) días a partir de la orden de retirada del material rechazado, y no habiéndose 

llevado a cabo ésta, el material pasará a pertenecer a la propiedad de la Propiedad, sin que por ello se pueda 

exigir indemnización alguna del Adjudicatario. 

2.3.15 Normas y precauciones para la ejecución de las obras 

La dirección ejecutiva de las obras corresponde al Adjudicatario, que deberá disponer del equipo 

necesario y que será responsable de la ejecución material de las obras previstas y de los trabajos necesarios 

para realizarlas, así como de las consecuencias imputables a su ejecución. En particular se tendrá especial 

cuidado y precaución cuando coincidan condiciones climatológicas adversas, ya que los daños derivados de 

estas circunstancias deberán ser reparados a su cargo. 

En el caso de lluvias, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje, sin que se 

produzcan erosiones, deslizamientos o desperfectos. 

En caso de helada el Adjudicatario protegerá todas las zonas que pudiesen quedar perjudicadas por los 

efectos de la misma, suspendiendo la ejecución de los trabajos que no puedan ser desarrollados en 

condiciones normales de calidad (hormigonado, movimiento de tierras, etc.). 

Las partes dañadas de las obras se levantarán y reconstruirán a su cargo. 

El Adjudicatario debe tener muy presente que una climatología adversa, debido a las características 

particulares de estas obras y de los materiales que se encuentran a lo largo de la traza, puede tener 

consecuencias muy negativas en el ritmo de ejecución. Por ello des del primer día, deberán extremar las 

precauciones para garantizar el cumplimiento de los plazos fijados y se deberá disponer de los medios y 

personal necesarios para hacer frente a estas circunstancias adversas. 

Los materiales necesarios para las obras de este proyecto, deberán instalarse en parcelas fuera de las 

obras y de forma que permitan su fácil reconocimiento y medición. La Administración no se compromete a 

facilitar las parcelas que sean necesarias. 

Las ocupaciones temporales previstas para este tipo de obras son especialmente sensibles a la cantidad 

y calidad de los daños producidos, así como al tiempo que duren. Es responsabilidad del Adjudicatario 

minimizarlas en todos aquellos aspectos con una correcta ejecución de los trabajos. 

2.3.16 Mantenimiento y regulación del tránsito durante las obras 

El Adjudicatario será responsable de mantener en los máximos niveles de seguridad el acceso de los 

vehículos al corte de trabajo de la red viaria, así como la incorporación de vehículos a la misma. Por todo ello, 

está a disposición de aquello que establezcan los organismos, instituciones y poderes públicos con 

competencia y jurisdicción sobre el tránsito. 
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La forma de uso y medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el presente Pliego, 

para cada unidad de obra, aplicando cuando no se prevea unidad o se prevean diversas la que se deduzca en 

los Cuadros de Precios, y en su defecto, la que fije el Director de Obra. 

Los excesos que resulten de medir la obra realmente ejecutada, en relación con la obra proyectada no 

serán de abono si estos excesos son evitables. Aunque fueran, a juicio del Director de Obra inevitables, no 

serán abonados si los mismos forman parte de los trabajos necesarios para la ejecución de la unidad según 

establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, ni si dichos excesos están incluidos en el precio 

de la unidad correspondiente o finalmente si se especifica en la medición y abono de la unidad 

correspondiente que no serán de abono. 

Cuando los excesos inevitables no estén en alguno de los supuestos del párrafo anterior, serán 

abonados al Contratista a los precios unitarios que figuran en el cuadro de precios. 

 

2.5.2 Precios unitarios 

El precio unitario que aparece en letra en el Cuadro de Precios núm. 1 será el que se aplicará en las 

mediciones para obtener el importe de Ejecución Material de cada unidad de obra. 

La descomposición de los precios unitarios que figura en el Cuadro de Precios núm. 2, es de aplicación 

exclusiva para las unidades de obra incompletas, no pudiendo el Adjudicatario reclamar modificación de 

precios en letra del Cuadro núm. 1, para las unidades totalmente ejecutadas, a causa de errores u omisiones 

en la descomposición que figura en el Cuadro de Precios núm. 2. 

Aunque en la justificación del precio unitario que aparece en el correspondiente Anejo de la Memoria se 

emplee hipótesis no coincidentes con la forma real de ejecutar las obras (jornales y mano de obra necesaria, 

cantidad, tipo y coste horario de maquinaria, cantidad, precio y tipo de materiales básicos, procedencia o 

distancia del transporte, número y tipo de operaciones necesarias para completar la unidad de obra, 

dosificación cantidad de materiales, proporción de diversos componentes o diversos precios auxiliares, etc.) 

estos extremos no podrán esgrimirse como base para la modificación correspondiente precio unitario. 

2.5.3 Abono 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Cuadro de Precios núm. 1 

contractual, aumentándose posteriormente el seis (6) por ciento en concepto de Beneficio Industrial y el 

trece (13) por ciento en concepto de Gastos Generales, y al resultado de éstos se le aplicará el I.V.A. vigente. 

Estos precios se abonarán por las unidades acabadas y ejecutadas según las condiciones que se 

establecen en el presente Pliego, y que comprende el suministro, transporte, manipulación y uso de los 

materiales, maquinaria y mano de obra necesaria para su ejecución, así como todas aquellas que se 

requieran para que la obra realizada sea aceptada por la Propiedad. 

2.5.4 Partidas alzadas 

Las partidas que figuran como de abono íntegro en los Cuadros de Precios o Presupuestos Parciales o 

Generales, se abonarán íntegramente al Adjudicatario, una vez ejecutados los trabajos a los que 

corresponden. 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

 

2.5.5 Abono a cuenta de instalaciones, equipos y materiales acopiados 

No se harán abonos de cuenta. 

2.5.6 Relaciones valoradas 

Se mantendrá el acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, así 

como con el reglamento General de Contratación del Estado y lo establecido en las cláusulas particulares del 

contrato. 

Las obras ejecutadas se abonarán al Adjudicatario según el contrato firmado entre éste y la 

Administración, que incluirán relaciones valoradas de las obras realmente ejecutadas en el período en el que 

hace referencia cada abono. 

2.5.7 Adquisición de materiales 

La Administración se reserva el derecho de adquirir por ella misma aquellos materiales o elementos que 

por su naturaleza no sean de uso normal en las obras, o no estén sujetos a las condiciones normales del 

mercado en el momento de la ejecución, pudiendo de acuerdo con este artículo, contratar separadamente, el 

suministro y colocación de todos o parte de los mencionados materiales, sin que el Adjudicatario tenga 

derecho a ninguna reclamación. 

Si este fuera el caso, el Adjudicatario dará toda clase de facilidades para la instalación y realización de 

pruebas por parte de la casa suministradora o instaladora. 

2.5.8 Obras que no son de abono 

No se pagarán las obras que no se ajusten al Proyecto o las no autorizadas por escrito del Director de 

Obra y que el Adjudicatario haya ejecutado por error, por comodidad o por conveniencia. 
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El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a 

emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la 

norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4mm del árido combinado (incluido el polvo mineral), de acuerdo 

con las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta y cinco (SE4 > 55) o, 

en caso de no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) 

para la fracción 0/0,125mm del árido combinado, deberá ser inferior a siete gramos por kilogramo (MBF < 7 

g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) deberá ser superior 

a cuarenta y cinco (SE4 > 45). 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración fisicoquímica apreciable 

bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se debe 

garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no originen con el agua, disoluciones que puedan 

causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. Por ello, en materiales 

en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un 

estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

En el caso de que se emplee árido procedente del fresado o de la trituración de capas de mezcla 

bituminosa, se determinará la granulometría del árido recuperado (norma UNE-EN 12697-2) que se empleará 

en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de las partículas vendrá fijado por el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 mm de la norma UNE-EN 

933-2. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas bituminosas que presenten 

deformaciones plásticas (roderas). 

Los áridos cumplirán los artículos 542.2.3.2, 542.2.3.3 ó 542.2.3.4 del PG-3, en función de su 

granulometría (norma UNE-EN 12697-2). 

3.2.11.3 ADITIVOS 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará los 

aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que cumplir tanto el aditivo 

como las mezclas bituminosas resultantes. Los métodos de incorporación, dosificación y dispersión 

homogénea del aditivo deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

3.2.11.4 TIPOS DE MEZCLAS 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 

mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la siguiente tabla, según el tipo 

de mezcla. El análisis granulométrico se hará conforme a la norma UNE-EN 933-1. 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE MEZCLA 
ABERTURA DE LOS TAMICES. NORMA UNE-EN 933-2 (mm) 

50 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

RODADURA 
AC16 D 

 

 
100 90-100 64-79 

44-59 
31-46 16-27 11-20 4-8 

AC22 D 
100 

90-100 73-88 55-70 31-46 16-27 11-20 4-8 

SEMIDENSA 

AC16 S 100 90-100 60-75 35-50 24-38 11-21 7-15 3-7 

AC22 S 100 90-100 70-88 50-66 
 

24-38 11-21 7-15 3-7 

AC32 S 0 90-100 
 

68-22 48-63 
 

24-38 11-21 7-15 3-7 

GRUESA 
AC22 G 

 
100 

90-100 
65-86 40-60 

 

18-32 7-18 4-12 2-5 

AC32 G 100 90-100 58-76 35-54 18-32 7-18 4-12 2-5 

(*) A EFECTOS DE ESTA TABLA, PARA DESIGNAR EL TIPO DE MEZCLA, SE INCLUYE SÓLO LA PARTE DE LA NOMENCLATURA QUE SE 
REFIERE EXPRESAMENTE AL HUSO GRANULOMÉTRICO (SE OMITE POR TANTO LA INDICACIÓN DE LA CAPA DEL FIRME Y DEL TIPO DE 
BETÚN) 
PARA LA FORMULACIÓN DE MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE DE ALTO MÓDULO (MAM) SE EMPLEARÁ EL HUSO AC22S CON LAS 
SIGUIENTES MODIFICACIONES, RESPECTO A DICHO HUSO GRANULOMÉTRICO: TAMIZ 0,250 MM: 8-15%; Y TAMIZ 0,063 MM: 5-8%. 

El tipo de mezcla bituminosa a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme, se definirá 

de acuerdo con la siguiente tabla. 

 

TIPO DE MEZCLA EN FUNCIÓN DEL TIPO Y ESPESOR DE LA CAPA 

TIPO DE CAPA 
TIPO DE MEZCLA 

ESPESOR (cm) 
DENOMINACIÓN. NORMA UNE-EN 13108-1 (*) 

RODADURA 

AC16 surf D 
AC16 surf S 

4-5 

AC22 surf DAC22surf S > 5 

INTERMEDIA 

AC22 bin D 
AC22 bin S 

AC32 bin S 

AC 22 bin S MAM (**) 

5-10 

BASE 

AC32 base S 
AC32 base G 

AC32 base G 
AC 22 base S MAM (***) 

7-15 

ARCENES (****) AC16 surf D 4-6 

(*) SE HA OMITIDO EN LA DENOMINACIÓN DE LA MEZCLA LA INDICACIÓN DEL TIPO DE LIGANTE POR NO SER RELEVANTE A 
EFECTOS DE ESTA TABLA 
(**) ESPESOR MÍNIMO SEIS CENTÍMETROS (6 CM). 
(***) ESPESOR MÁXIMO TRECE CENTÍMETROS (13 CM). 
(****) EN EL CASO DE QUE NO SE EMPLEE EL MISMO TIPO DE MEZCLA QUE EN LA CAPA DE RODADURA DE LA CALZADA. 

Se fijará la dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa de acuerdo a la 

siguiente tabla. 

DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HIDROCARBONADO 

(% en masa sobre el total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral) 

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%) 

RODADURA densa y semidensa 4,50 
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EN LAS ZONAS CLIMÁTICAS CÁLIDAS DEFINIDAS EN LA NORMA 6.1-IC SE RECOMIENDA EL EMPLEO DE EMULSIONES BITUMINOSAS 
CON RESIDUOS DE DESTILACIÓN MÁS DUROS (LETRA D). 

En vías de categoría de tráfico pesado T0 y T1 se recomienda el empleo de ligantes hidrocarbonados de 

reología modificada. En este caso el Pliego de prescripciones técnicas particulares especificará sus 

características. 

En el caso de que se mejore el ligante mediante la adición de activantes, polímeros o cualquier otro 

producto sancionado por la experiencia, el Pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su defecto, el 

Director de las obras establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberá cumplir el ligante 

mejorado. 

3.2.13.2 GRANULOMETRÍA 

El Pliego de prescripciones técnicas particulares fijará el huso al que deberá ajustarse la curva 

granulométrica del árido, de entre los que se indican en las tablas. 

GRANULOMETRÍA NORMAL 

CEDAZOS Y TAMICES UNE 
CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa) 

A 20/10 A 13/7 A 10/5 A 6/3 A 5/2 

25 100 
    

20 90-100 100 
   

12,5 0-30 90-100 100 
  

10 0-15 20-55 90-100 100 
 

6,3 - 0-15 10-40 90-100 100 

5 0-5 - 0-15 20-55 90-100 

3,2 - 0-5 - 0-15 10-40 

2,5 - - 0-5 - 0-15 

1,25 - - - 0-5 - 

630 µm - - - - 0-5 

 

GRANULOMETRÍA ESPECIAL 

CEDAZOS Y TAMICES UNE 
CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa) 

AE 20/10 AE 13/7 AE 10/5 AE 6/3 AE 5/2 

25 100 
    

20 85-100 100 
   

12,5 0-20 85-100 100 
  

10 0-7 0-30 85-100 100 
 

6,3 - 0-7 0-25 85-100 100 

5 0-2 - 0-7 0-30 85-100 

3,2 - 0-2 
 

0-10 0-25 

CEDAZOS Y TAMICES UNE 
CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa) 

AE 20/10 AE 13/7 AE 10/5 AE 6/3 AE 5/2 

2,5 
  

0-2 - 0-10 

1,25 
   

0-2 
 

630 µm 
    

0-2 

3.2.13.3 CARAS DE FRACTURA 

En función de las categorías de tráfico pesado previstas en la Norma 6.1-IC, el Pliego de prescripciones 

técnicas particulares fijará a la proporción de partículas del árido que presenten dos (2) o más caras de 

fractura los limites reflejados en la tabla: 

PROPORCIÓN MÍNIMA (%)  
DE PARTICULAS CON DOS O MAS CARAS 

DE FRACTURA (NLT-358/87) 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T0 y T1 T2 T3, T4 y arcenes 

100 90 75 

 

3.2.13.4 COEFICIENTE DE LIMPIEZA 

En función de las categorías de tráfico pesado previstas en la Norma 6.1-IC, el Pliego de prescripciones 

técnicas particulares fijará al coeficiente de limpieza del árido los limites reflejados en la tabla: 

VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE 
LIMPIEZA (NLT-176/86) 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T0 y T1 T2, T3, T4 y arcenes 

0,5 1,0 

3.2.13.5 CALIDAD E INDICE DE LAJAS 

En función de las categorías de tráfico pesado previstas en la Norma 6.1-IC, el Pliego de prescripciones 

técnicas particulares fijarán la calidad y el índice de lajas del árido en los límites reflejados en las tablas: 

CALIDAD 
CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T0 T1 T2 T3 y T4 

COEFICIENTE MÁXIMO DESGASTE LOS ANGELES (NLT-149/72) 15 20 30 

COEFICIENTE MÍNIMO PULIDO ACELERADO (NLT-174/72) 0,50 0,45 0,40 

 

VALOR MÁXIMO  

DEL INDICE DE LAJAS  

NLT-354/74) 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T0 y T1 T2 T3, T4 y arcenes 

20 25 30 
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3.2.22.3 AGUA 

El agua empleada en el amasado del mortero de cemento estará limpia y exenta de cantidades 

perjudiciales de aceite, ácido, álcali o materias orgánicas. 

3.2.22.4 CAL APAGADA 

Esta Norma se aplicará al tipo de cal apagada para acabados adecuados para las capas de base, 

guarnecido y acabado de revestimientos, estucos, morteros y como aditivo para el hormigón de cemento I, 

II. 

Las cales apagadas para acabados normales se ajustarán a la siguiente composición química: Oxido de 

calcio 85 a 90%. Dióxido de carbono: 5%.  

La cal apagada para acabado normal cumplirá el siguiente requisito: Residuo retenido por un tamiz de la 

malla 100: máximo 5%. 

La masilla hecha con cal apagada para acabado normal tendrá un índice de plasticidad no inferior a 200, 

cuando se apague durante un periodo mínimo de 16 horas y un máximo de 24. 

Podrá utilizarse cal apagada en polvo, envasada y etiquetada con el nombre del fabricante, y el tipo a 

que pertenece según UNE-EN 459-1:2016, admitiéndose para la cal aérea, la definida como tipo I en la UNE-

EN 459-1:2016, y para la cal hidráulica como topo Y de la Norma UNE-411068. 

Se almacenará en lugar seco, ventilado y protegido de la intemperie. 

3.2.22.5 LADRILLOS 

El ladrillo es una pieza prensada de arcilla cocida en forma de paralelepípedo rectangular, en la que se 

permiten perforaciones paralelas a una arista, de volumen total no superior al cinco por ciento (5 %) del total 

aparente de la pieza y rebajos en el grueso, siempre que éste se mantenga íntegro en un ancho mínimo de 

dos centímetros (2 cm.) de una soga o de los tizones, que el área rebajada sea menor del cuarenta por 

ciento (40 %) de la total y que el grueso mínimo no sea menor de un tercio (1/3) del nominal. 

Para la recepción de los ladrillos en obra, éstos habrán de reunir las siguientes condiciones: 

1) Las desviaciones de sus dimensiones con respecto a las nominales, no serán superiores a dos, 

tres, cuatro o cinco milímetros (2, 3, 4 ó 5 mm), según aquellas sean inferiores a seis con cinco 

centímetros (6,5 cm), estén comprendidas entre nueve y diecinueve centímetros (9 y 19 cm.), 

entre veinticuatro y veintinueve centímetros (24 y 29 cm), o sean iguales o mayores de treinta y 

nueve centímetros (39 cm), respectivamente. La flecha en aristas o diagonales, no superará el 

valor de uno, dos o tres milímetros (1, 2, 3 mm), según la dimensión nominal medida sea inferior 

a once con cinco centímetros (11,5 cm), esté comprendida entre once con cinco centímetros 

(11,5 cm) y treinta y ocho con nueve centímetros (38,9 cm), o sea superior a treinta y nueve 

centímetros (39 cm), respectivamente. 

 

2) Los ladrillos serán homogéneos, de grano fino y uniforme y textura compacta. Carecerán 

absolutamente de manchas, eflorescencias, quemaduras, grietas, planos de exfoliación y 

materias extrañas que puedan disminuir su resistencia y duración. No tendrán imperfecciones o 

desconchados, y presentarán aristas vivas, caras planas y un perfecto moldeado. Los ladrillos 

estarán suficientemente cocidos, lo que se apreciará por el sonido claro y agudo al ser golpeados 

con martillo, y por la uniformidad de color en la fractura. Estarán exentos de caliches 

perjudiciales. 

3) La resistencia a compresión de los ladrillos, es decir, el valor característico de la tensión aparente 

de rotura, determinado según la norma UNE-EN 772-1:2011+A1:2016, será como mínimo de 

doscientos kilogramos por centímetro cuadrado (200 kg/cm² ó70-80 kg/cm2). Se define como 

tensión aparente, la carga dividida entre el área de sección total, incluidos los huecos. 

4) La capacidad de absorción de agua será inferior al catorce por ciento (14 %) en peso, después 

de un día de inmersión. Este ensayo se realizará de acuerdo con la norma UNE-7061. Una vez 

llevado a cabo el ensayo de absorción los ladrillos no presentarán señales de desintegración. 

5) Los resultados obtenidos en el ensayo de heladicidad, realizado según la norma UNE-7062, 

deberán ser adecuados al uso a que se destinen los ladrillos, a juicio de la Inspección de obra. 

6) La eflorescencia, es decir, el índice de la capacidad de una clase de ladrillos para producir, por 

expulsión de sus sales solubles, manchas en sus caras, se determinará mediante el ensayo 

definido en la norma UNE 136029:2019. Los resultados obtenidos deberán ser adecuados al uso 

a que se destinen las piezas, a juicio de la Inspección de obra. 

7) La succión de una clase de ladrillo, es decir, su capacidad de apropiación de agua por inmersión 

parcial de corta duración, se determinará por el ensayo definido en la norma UNE. Los resultados 

obtenidos serán satisfactorios a juicio de la Inspección de obra. 

8) Los ladrillos tendrán suficiente adherencia a los morteros. 

9) Las piezas se apilarán en rejales para evitar fracturas y desportillamientos, agrietados o rotura de 

las piezas. 

Se prohibirá la descarga de ladrillos por vuelco de la caja del vehículo transportador. Los ladrillos se 

entregarán en buenas condiciones, a ser posible paletizados, sin más de un 5% de ladrillos rotos. 
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arena, el tamaño de partícula máximo no debe ser superior a 1,2 mm, y respecto al mínimo, el porcentaje de 

finos que pasan por el tamiz 0,063 mm no debe ser superior al 0,1%.  

  

D) Velos sintéticos:  

Los velos sintéticos son similares a los velos de superficie, pero fabricados con fibras sintéticas. Podrán ser 

exclusivamente de fibras sintéticas o de una combinación de fibras sintéticas y fibras de vidrio. Los velos 

sintéticos sólo se podrán utilizar en la capa interior (liner) de la tubería y únicamente si se demuestra una 

ventaja tanto química como mecánica frente a los velos de fibra tradicionales, y se acepta de forma expresa 

por la Dirección de Obra.  

 

E)  Elastómeros:  

Los materiales elastoméricos de las juntas de estanquidad deben ser de calidad EPDM y conforme con los 

requisitos de la Norma UNE-EN 681-1/A1/A2/A3. El fabricante aportará Declaración CE de prestaciones de las 

juntas elastoméricas ofertadas. Las juntas cumplirán las especificaciones que se indican a continuación:  

 

 

F) Lubricante:  

El lubricante que se emplee en las operaciones de unión de los tubos con junta elástica no deberá ser 

agresivo, ni para el material del tubo, ni para el anillo elastomérico.  

 

FABRICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS TUBOS Y ACCESORIOS 

Las tuberías de PRFV realizadas con métodos mecánicos solo se podrán suministrar mediante tres 

sistemas de producción: Enrollamiento Helicoidal, Enrollamiento en Continuo y Hand lay up. Con cada uno de 
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3.2.38 Piezas especiales de PRFV 

3.2.38.1 LIMITACIONES Y APLICACIÓN 

Todas las operaciones se habrán de realizar de acuerdo con las presentes prescripciones, con las 

alineaciones, cotas y dimensiones indicadas a los planos y con lo que en particular ordene el Ingeniero 

Director de las obras.  

 

Esta tipología de piezas en PRFV se utilizará en todas las uniones entre tuberías de PRFV, y en las uniones o 

conexiones que se realicen sobre las mismas, previa autorización por Dirección de Obra. 

 

3.2.38.2 NORMATIVA 

UNE 53270/ ASTM D2583: Materiales plásticos. Ensayo de dureza Barcol. 

UNE-EN 1796: Sistemas de canalización en materiales plásticos para suministro de agua con o sin presión. 

Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resina de poliéster insaturada. 

ASTM D2563: Standard Practice for Classifying Visual Defects in Glass-Reinforced Plastic Laminate Parts 

UNE-EN 14634: Envases de vidrio. Boca corona 26 H 180. Dimensiones 

UNE-EN 1228/ISO 7685: Sistemas de canalización en materiales plásticos. Tubos de plástico termoestable 

reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Determinación de la rigidez circunferencial específica inicial. 

UNE-EN 1226/ISO 10466: Sistemas de canalización en materiales plásticos. Tubos de plástico 

termoestable reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Método de ensayo para comprobar la resistencia a la 

deflexión circunferencial inicial. 

UNE-EN 1394/ISO 8521: Sistemas de canalización en materiales plásticos. Tubos de plástico termoestable 

reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Determinación de la resistencia en tracción circunferencial inicial 

aparente. 

UNE-EN 1393/ISO 8513: Sistemas de canalización en materiales plásticos. Tubos de plástico termoestable 

reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Determinación de las propiedades iniciales en tracción longitudinal. 

UNE-EN 1229/ISO7511: Sistemas de canalización en materiales plásticos. Tubos y accesorios de plástico 

termoestable reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Métodos de ensayo para comprobar la estanquidad de la 

pared sometida a una presión interna a corto plazo. 

UNE-EN 637/ISO 7510: Sistemas de canalización en materiales plásticos. Compuestos de plásticos 

reforzados con fibra de vidrio. Determinación del contenido de materiales constituyentes por el método 

gravimétrico. 

ISO 8533: Plastics piping systems for pressure and non-pressure drainage and sewerage -- Glass-reinforced 

thermosetting plastics (GRP) systems based on unsaturated polyester (UP) resin -- Test methods to prove the 

design of cemented or wrapped joints 

Guía CEDEX: Guía técnica para el diseño, fabricación e instalación de tuberías a presión de poliéster 

reforzado con fibra de vidrio. 

El tipo de unión de las piezas especiales será en todos los casos del tipo manguito-pieza-manguito o 

campana-pieza-espiga.   

En el caso de fabricarse las piezas especiales con tubos de PRFV, éstos cumplirán todo lo especificado en el 

presente pliego para tuberías de PRFV.   

 

3.2.38.3 DATOS QUE FACILITARÁ EL FABRICANTE 

Cada partida de piezas se acompañará con un dossier de fabricación, que incluirá: 

 

Fabricante que ha realizado la pieza 

Numero de pieza que indique la trazabilidad (soldaduras, recubrimientos,...) 

Día, mes, año y hora de finalización de la pieza 

Planos de todas las piezas fabricadas. 

Certificados de calidad de materiales. 

Procedimiento de ejecución de la pieza y personal encargado de la conformación de pieza. 

Certificado de ensayos de inspección realizados. 

Marca de calidad (en su caso) 

 

3.2.38.4 ENSAYOS DE FÁBRICA 

Se tendrá que implantar en fábrica sistemas de control de calidad eficientes y tener un registro de datos que 

estará, en todo momento, a disposición del Director de la obra. 

 

La D.O, por la vía de sus representantes, se reserva el derecho de inspeccionar en fábrica tanto los 

materiales como el proceso de fabricación y el control de calidad que realiza el fabricante. Si existiera algún 

impedimento para llevar a cabo esta función inspectora de la D.O., por motivos de secreto industrial o de 

otros, el fabricante estará obligado a manifestarlo por escrito en su oferta de suministro. 

 

La D.O indicará el número de piezas y los tipos de ensayos que se realizaran en cada lote. El ensayo irá a 

cargo del contratista considerándose incluido en el precio de suministro de la pieza. 

 

Los ensayos incluidos en el precio de la pieza son los siguientes:  

 

Control de materiales de ejecución de las piezas: 
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Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser inferiores a los 

declarados para el sistema de tubos. 

La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto aristas, asperezas o fisuras 

susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar heridas a instaladores o usuarios. 

Las dimensiones de los tubos no enterrados y con unión roscada utilizados en las instalaciones eléctricas 

son las que se prescriben en la UNE-EN 60.423. Para los tubos enterrados, las dimensiones se corresponden 

con las indicadas en la norma UNE-EN 50.086 -2-4. Para el resto de los tubos, las dimensiones serán las 

establecidas en la norma correspondiente de las citadas anteriormente. La denominación se realizará en 

función del diámetro exterior. 

El diámetro interior mínimo deberá ser declarado por el fabricante. 

En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la norma particular para cada tipo 

de tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación de la Directiva de Productos de la Construcción 

(89/106/CEE). 

 

 

TUBOS EN CANALIZACIONES FIJAS EN SUPERFICIE 

En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente rígidos y en casos especiales 

podrán usarse tubos curvables. Sus características mínimas serán las indicadas a continuación: 

Característica Código Grado 

Resistencia a la 
compresión 

4 Fuerte 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de 

instalación y servicio 
2 - 5 ºC 

Temperatura máxima de 
instalación y servicio 

1 + 60 ºC 

Resistencia al curvado 1-2 Rígido/curvable 

Propiedades eléctricas 1-2 Continuidad eléctrica/aislante 

Resistencia a la 

penetración de objetos 
sólidos 

4 Contra objetos D 1 mm 

Resistencia a la 

penetración del agua 
2 

Contra gotas de agua cayendo verticalmente 

cuando el sistema de tubos está inclinado 15 º 

Resistencia a la corrosión 
de tubos metálicos 

2 Protección interior y exterior media y compuestos 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la 

propagación de la llama 
1 No propagador 

Característica Código Grado 

Resistencia a las cargas 
suspendidas 

0 No declarada 

TUBOS EN CANALIZACIONES EMPOTRADAS 

En las canalizaciones empotradas, los tubos protectores podrán ser rígidos, curvables o flexibles, con 

unas características mínimas indicadas a continuación: 

1º/ Tubos empotrados en obras de fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción 

o canales protectoras de obra. 

Característica Código Grado 

Resistencia a la 
compresión 

2 Ligera 

Resistencia al impacto 2 Ligera 

Temperatura mínima de 

instalación y servicio 
2 - 5 ºC 

Temperatura máxima de 
instalación y servicio 

1 + 60 ºC 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 

Propiedades eléctricas 0 No declaradas 

Resistencia a la 

penetración de objetos 
sólidos 

4 Contra objetos D 1 mm 

Resistencia a la 

penetración del agua 
2 

Contra gotas de agua cayendo verticalmente 

cuando el sistema de tubos está inclinado 15 º 

Resistencia a la corrosión 
de tubos metálicos 

2 Protección interior y exterior media y compuestos 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la 

propagación de la llama 
1 No propagador 

Resistencia a las cargas 
suspendidas 

0 No declarada 

2º/ Tubos empotrados embebidos en hormigón o canalizaciones precableadas. 

Característica Código Grado 

Resistencia a la 
compresión 

3 Media 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de 

instalación y servicio 
2 - 5 ºC 

Temperatura máxima de 
instalación y servicio 

2 + 90 ºC (+ 60 ºC canal. precabl. ordinarias) 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 
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3.2.55.3 HERRAJES 

Los herrajes serán de diseño adecuado a su función mecánica y eléctrica y deberán ser prácticamente 

inalterables a la acción corrosiva de la atmósfera, muy particularmente en los casos que fueran de temerse 

efectos electrolíticos. 

Serán del tipo indicado en el Proyecto. Todos estarán galvanizados. 

Las grapas de amarre del conductor deben soportar una tensión mecánica en el cable del 90 por 100 la carga 

de rotura del mismo, sin que se produzca un deslizamiento. 

Los soportes para aisladores rígidos responderán a la Recomendación UNESA 6626. 

Los herrajes para las cadenas de suspensión y amarre cumplirán con las Normas UNE 21009, 21073 y 21124-

76. 

En donde sea necesario adoptar disposiciones de seguridad se emplearán varillas preformadas de acuerdo 

con la Recomendación UNESA 6617. 

3.2.55.4 AISLADORES 

Los aisladores utilizados en las líneas a que se refiere este Reglamento podrán ser de porcelana, vidrio u otro 

material de características adecuadas a su función. 

Las partes metálicas de los aisladores estarán protegidas adecuadamente contra la acción corrosiva de la 

atmósfera. 

Los aisladores rígidos responderán a la Recomendación UNESA 6612. 

Los aisladores empleados en las cadenas de suspensión o anclaje responderán a las especificaciones de la 

Norma UNE 21002. 

En cualquier caso, el tipo de aislador será el que figura en el Proyecto. 

3.2.55.5 CONDUCTORES 

Serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con la Recomendación UNESA 3403 y con 

las especificaciones de la Norma UNE 21016. 

Los conductores podrán ser de cualquier material metálico o combinación de éstos que permitan construir 

alambres o cables de características eléctricas y mecánicas adecuadas para su fin e inalterables con el 

tiempo, debiendo presentar, además, una resistencia elevada a la corrosión atmosférica. 

Podrán emplearse cables huecos y cables rellenos de materiales no metálicos. Los conductores de aluminio y 

sus aleaciones serán siempre cableados. 

La sección nominal mínima admisible de los conductores de cobre y sus aleaciones será de 10 mm². En el 

caso de los conductores de acero galvanizado la sección mínima admisible será de 12,5 mm². 

Para los demás metales, no se emplearán conductores de menos de 350 kg de carga de rotura. 

En el caso en que se utilicen conductores usados, procedentes de otras líneas desmontadas, las 

características que afectan básicamente a la seguridad deberán establecerse razonadamente, de acuerdo con 

los ensayos que preceptivamente habrán de realizarse. 

3.2.55.6 EMPALMES Y CONEXIONES 

Cuando en una línea eléctrica se empleen como conductores cables, cualquiera que sea su composición o 

naturaleza, o alambres de más de 6 mm de diámetro, los empalmes de los conductores se realizarán 

mediante piezas adecuadas a la naturaleza, composición y sección de los conductores. 

Lo mismo el empalme que la conexión no deben aumentar la resistencia eléctrica del conductor. Los 

empalmes deberán soportar sin rotura ni deslizamiento del cable el 90 por 100 de la carga del cable 

empalmado. 

La conexión de conductores, tal y como ha sido definida en el presente apartado, sólo podrá ser realizada en 

conductores sin tensión mecánica o en las uniones de conductores realizadas en el bucle entre cadenas 

horizontales de un apoyo, pero en este caso deberá tener una resistencia al deslizamiento de al menos el 20 

por 100 de la carga de rotura del conductor. 

Para conductores de alambre de 6 mm o menos de diámetro, se podrá realizar el empalme por simple 

retorcimiento de los hilos. 

Queda prohibida la ejecución de empalmes en conductores por la soldadura a tope de los mismos.  

Se prohíbe colocar en una instalación de una línea más de un empalme por vano y conductor. 

Cuando se trate de la unión de conductores de distinta sección o naturaleza, es preciso que dicha unión se 

efectúe en el puente de conexión de las cadenas horizontales de amarre. 

Las piezas de empalme y conexión serán de diseño y naturaleza tal que eviten los efectos electrolíticos, si 

éstos fueran de temer, y deberán tomarse las precauciones necesarias para que las superficies en contacto 

no sufran oxidación. 

3.2.55.7 CABLES DE TIERRA 

Cuando se empleen cables de tierra para la protección de la línea, se recomienda que el ángulo que forma la 

vertical que pasa por el punto de fijación del cable de tierra con la línea determinada por este punto y el 

conductor, no exceda de 35º. 

Los conductores y empalmes reunirán las mismas condiciones explicadas en los apartados anteriores. 

Cuando para el cable de tierra se utilice cable de acero galvanizado, la sección nominal mínima que deberá 

emplearse será de 50 mm² para las líneas de 1ª categoría y 22 mm² para las demás. 

Los cables de tierra, cuando se empleen para la protección de la línea, deberán estar conectados en cada 

apoyo directamente al mismo, si se trata de apoyos metálicos, o a las armaduras metálicas de fijación de los 

aisladores, en el caso de apoyos de madera u hormigón.  
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Banda de caucho y nylon o material de superiores características, con zona de transporte lisa o con 

sobrealto para facilitar el transporte de materiales en pendiente ascendente. La cinta deberá disponer de 

capacidad para soportar la carga entre apoyo de los cilindros y protegida frente a radiación UV.  

3.2.63 Analizador de retornos 

Sistema Analizador de Retornos de Riego y Control de Caudales, consistente en: 

- Controlador inteligente con menús estructurados de operación del sensor, Controlador de CC: 24 V CC + 15 

% - 20 %; 2,5 A (carga máx. de sensores 20 W),Tensión máxima de conmutación: 30 V CA o 42 V CC, 

Corriente máxima de conmutación: 4 A resistiva/1 A inductiva, Potencia máxima de conmutación: 125 W 

resistiva/28 W inductiva, Cinco salidas analógicas de 0 - 20 mA o 4 - 20 mA en cada módulo analógico de 

salidas, Conectividad de red (LAN: dos conectores Ethernet (10/100 Mbps), Móvil: 4G externo y Wi-Fi), 

Puerto USB y compatible con tecnologías red GSM 3G/4G 

- Sonda de inmersión consiste en un fotómetro de absorbancia ultravioleta de doble haz con compensación 

efectiva de turbidez, Medida por absorción UV, sin reactivos, Con Rango de medida con soluciones estándar 

NO3-N: 0,1-100,0 mg/l NO2+3-N (1 mm), 0,1-50,0 mg/l NO2+3-N (2 mm), 0,1-25,0 mg/l NO2+3-N (5 mm), 

Con tolerancia de medida 3 % del valor medido (0,5 mg/l), con alimentación 24 V AC/DC ± 25 %, 800 mA 

- Set de montaje en acero inox. para sonda con escuadra 10 cm a pared, pértiga 2 m. y acoplamiento de 

sonda a 90 

-Medidor de nivel ultrasónico compacto de corto alcance. 

Los equipos deberán estar aislados frente a la humedad, salpicaduras e inundación. 

El fabricante deberá entregar el manual de todos los equipos, junto con la metodología de ajuste y 

calibración de los instrumentos de medición y lectura de los mismos. 

3.2.64 Sondas de humedad 

Sistema de medición de humedad, conformada por 3 sondas de humedad dispuestas en barra para 3 

profundidades diferentes. Con una profundidad mínima de la pica o barra de sonda de 60 cm. Disponiendo 

de medición de temperatura del suelo en al menos 1 punto de la sonda principal.  

Analizador de datos, con filtrado de los datos eliminando o descartando lecturas atípicas para 

proporcionar valores de humedad reales.  

Carcasa de la sonda realizada en policarbonato o material similar con características anticorrosivas con 

alta resistencia a elementos químicos abrasivos con abonos ácidos. Cableado y electrónica de salida de datos 

con protección IP67 o aislamiento superior.  

Con disposición de salidas digitales para conexión a remota de hidrante, según la tipología descrita en 

el apartado específico de telecontrol. 

El fabricante deberá entregar el manual de todos los equipos, junto con la metodología de ajuste y 

calibración de los instrumentos de medición y lectura de los mismos. 

3.2.65 Estación meteorológica 

Estación meteorológica con capacidad de medición de temperatura, humedad relativa, velocidad y 

dirección del viento, lluvia (acumulada e intensidad), y sensor de radiación. Planteado para instalación sobre 

mástil elevado.  

Capacidad para comunicación vía radio mediante remota, incluido dataloger. Sistema de alimentación de 

energía mediante panel solar y baterías 

Analizador de datos, con filtrado de los datos eliminando o descartando lecturas atípicas para 

proporcionar valores reales.  

Cableado y electrónica de salida de datos con protección IP67 o aislamiento superior.  

Con disposición de salidas digitales para conexión a remota de hidrante, según la tipología descrita en el 

apartado específico de telecontrol. 

El fabricante deberá entregar el manual de todos los equipos, junto con la metodología de ajuste y 

calibración de los instrumentos de medición y lectura de los mismos. 

3.2.66 Otros materiales no especificados en el presente capítulo 

Los materiales cuyas condiciones no estén especificadas en este Pliego, cumplirán las prescripciones de 

los Pliegos, Instrucciones o Normas aprobadas con carácter oficial, en los casos en que los mencionados 

documentos sean aplicables. Serán también de aplicación las Normas e Instrucciones que determine el 

Ingeniero Director de la Dirección de las obras. La utilización de estos materiales tendrá que estar autorizada 

por el Ingeniero Director. 

3.2.67 Discordancia entre promotor y contrata con respecto a la calidad de los 

materiales 

No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados por el 

Ingeniero Director, habiéndose realizado previamente las pruebas y ensayos previstos en este Pliego y en el 

Plan de Control de Calidad aprobado al inicio de las obras. 



  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES PRESA DEL COLOMERS. TORROELLA DE MONTGRÍ (GIRONA) 
PÁGINA 111 

 

4 CONDICIONES TÉCNICAS PARA EJECUCIÓN DE OBRAS 

4.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

4.1.1 Trabajos previos. Preparación del replanteo 

Se realizará la limpieza y desbroce del área de actuación, explanándose primeramente si fuese necesario 

por medio de excavaciones y rellenos, terraplenes, etc., procediendo a continuación al replanteo general de 

la obra, según los planos del proyecto. 

Los replanteos de detalle se llevarán a cabo de acuerdo con las instrucciones y órdenes del Director de 

la Obra, quien realizará las comprobaciones necesarias en presencia del Contratista o de su representante. 

Podrá, el Ingeniero Director, ejecutar por sí, u ordenar cuantos replanteos parciales estime necesarios 

durante el periodo de construcción y en sus diferentes fases, para que las obras se hagan con arreglo al 

proyecto general y a los parciales. 

Serán de cuenta del Contratista, todos los gastos que se originen en los trabajos previos, es decir, en la 

limpieza, desbroce, explanación, carga, transporte y retirada de material, y todos aquellos necesarios al 

practicar la comprobación del replanteo, así como los replanteos y reconocimientos. El Contratista se hará 

cargo de las estacas, señales y referencias que se dejen en el terreno, como consecuencia del replanteo, 

estando obligado además a su custodia y reposición. 

4.1.2 Limpieza y desbroce. Eliminación de la capa de tierra vegetal 

La limpieza y desbroce del terreno consiste en extraer de las zonas que se indiquen, árboles, madera 

caída, restos de troncos o raíces, plantas, cañas, basuras, o cualquier otro material inservible o perjudicial a 

juicio del D.O. Incluye la carga y el transporte de todo este material cuantas veces sea necesario, bien a 

vertedero o bien a zona de acopio para su posterior utilización en la reposición a las condiciones iniciales, los 

cánones y alquileres pertinentes, así como el mantenimiento y arreglo final de la zona indicada a las 

condiciones iniciales de terreno natural, cultivo o similar, y la realización y mantenimiento de accesos y 

regado de viales para minimizar la existencia de polvo. 

La tierra orgánica y cualquier material de la naturaleza vegetal, se alejarán del área de ocupación a la 

distancia que señale el Director de las obras. 

El espesor de la capa de tierra a eliminar será el que figure en el Proyecto, pudiendo el Director de las 

obras variar dicho espesor hasta la profundidad que estime necesario. 

Las operaciones de desbroce y limpieza se realizarán con las precauciones necesarias para conseguir 

unas buenas condiciones de seguridad, evitando daños en las construcciones existentes, y de acuerdo a lo 

que disponga el D.O, quién designará y señalará aquellos elementos que se tengan que conservar intactos. 

Esta operación se habrá de efectuar antes de empezar los trabajos de excavación o terraplenado de 

cualquier clase, siempre y cuando estén previsto o autorizados por la Dirección de Obra. 

El desbroce incluirá la extracción de partículas hasta una profundidad mínima de 30 cm y transporte a 

vertedero o lugar de acopio de la tierra vegetal designado por el D.O. 

El desbroce también incluirá la restitución de la tierra vegetal en las zonas en qué se haya retirado esta 

y no se ocupen definitivamente, teniendo en cuenta que se tiene que realizar con las condiciones de 

ejecución adecuadas por el cultivo. La restitución no será objeto de abono adicional a los trabajos de 

excavación y rellenos previstos. 

Estos trabajos se realizarán de manera que no ocasionen molestias a los propietarios de las zonas 

próximas a las obras.  

Los árboles que el Ingeniero Director designe o marque, se conservarán intactos. 

Del terreno natural sobre el que se haya de asentar la obra, se eliminarán todos los troncos o raíces de 

cualquier diámetro, sea con medios manuales o mecánicos, de tal forma que no quede ningún resto a menos 

de 50 cm de profundidad por debajo de la superficie natural.  

En caso de encontrarse o detectarse durante la ejecución de estos trabajos previos, arquetas, cañerías o 

cualquiera otro elemento que se tenga que conservar y/o haya de ser objeto de reposición posterior, estos 

habrán de ser apropiadamente señalizados para garantizar su posterior reposición. Los costes de esta 

señalización serán cargo del contratista.  

Los restos de todo tipo de material que se tengan que transportar a vertedero no habrán de ser 

utilizados para tapados o terraplenados, se habrán de cargar y transportar inmediatamente a vertedero, sin 

que se permita el hacinamiento a la obra de los mencionados restos. 

4.1.3 Excavación 

4.1.3.1 EXCAVACIONES EN GENERAL 

La excavación a cielo abierto consiste en las operaciones necesarias, para excavar, remover, evacuar y 

nivelar los materiales de la zona comprendida entre el terreno natural, y el representado medido por 

diferencia entre los perfiles teóricos del terreno original y los perfiles teóricos de las excavaciones según los 

planos, siempre y cuando no sean consideradas como excavaciones de pozos o zanjas. 

En este trabajo queda incluida la carga y el transporte de los materiales excavados hasta su lugar de 

empleo o de descarga, terraplenes, acopios, caballeros, vertederos, etc. A su vez se incluye la separación de 

la tierra vegetal (primeros 30-40 cm) del resto de material, para su posterior reposición en la parte superior 

del relleno, salvo indicación del D.O. 

http://www.internostrum.com/diccionaris.php?mot2=inservible
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de cadenas de potencia superior a 400 HP equipados con ripper de 1 diente, retroexcavadoras pesadas y 

retroexcavadoras ligeras. 

En los tramos de excavación en terrenos con consistencia dura si en el Proyecto no hay prevista la 

construcción de una explanación mejorada, se excavarán, como mínimo 20 cm más que los fijados como cota 

de la explanación, rellenándose este exceso de excavación con material idóneo que se compactará y perfilará 

de acuerdo con las normas que posteriormente se indican para el plano de fundación. 

Cuando la naturaleza, consistencia y humedad del terreno no hagan presumir la posibilidad de 

desmoronamientos, corrimientos o hundimientos, se deberá a su tiempo armar, apuntalar o entibar las 

excavaciones de toda clase, a cielo abierto o en zanja. 

La inclinación de los taludes en las excavaciones, será la que pida la naturaleza del terreno, siendo la 

Empresa constructora responsable de los posibles daños a personas o cosas, y estará obligada a retirar el 

material derribado y a reparar las obras. 

La Empresa constructora deberá proceder, por todos los medios posibles, a defender las excavaciones 

de la penetración de aguas superficiales o freáticas, manteniéndolas libres de este elemento mediante los 

oportunos desagües o achicamiento. 

La excavación incluye, sin ser objeto de abono aparte, la ejecución de una pista paralela a la zanja de la 

tubería de anchura suficiente para la ejecución de todos los trabajos posteriores y paso y circulación de los 

medios y maquinarias adecuados para estos trabajos. Esta excavación también incluye la retirada de tierra 

vegetal y vegetación arbustiva. Los movimientos de tierra de la ejecución de esta pista no se pagarán al 

contratista, sino que su ejecución se encuentra incluida en el precio de excavación de la zanja. Solo se 

medirá a efectos de liquidación los movimientos de tierras correspondientes exclusivamente a la excavación 

de la zanja de la tubería. 

La excavación y el camino se ejecutará según los esquemas de secciones tipo recogidos en el 

documento planos para estas tuberías, y de secciones del camino recogidas en el mismo documento. 

La excavación incluye, sin ser objeto de abono aparte, la carga y el transporte hasta punto de acopio, 

reutilización o vertido, incluidos los cánones y gestiones oportunas, así como de cualquier otra índole. 

Además de los apartes de riegos periódicos durante la ejecución para la minimización de la emisión de polvo. 

4.1.3.3  EXCAVACIONES EN ZONAS DE DESMONTE 

Una vez terminados los trabajos previos e inspeccionados y admitidos éstos por el Director de las obras, 

los trabajos de excavación se realizarán ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás 

datos que figuran en el Proyecto. 

Los taludes tendrán la inclinación prevista en el Proyecto, con el fin de impedir corrimientos o 

derrumbamientos de tierra; no obstante, podrán ser modificados por el Director de las obras, siempre que 

éste lo juzgue necesario de acuerdo con la naturaleza del terreno. 

Para garantizar el saneamiento de las zonas en desmonte, el Contratista deberá abrir las zanjas y 

cunetas necesarias tan pronto se haya terminado la excavación. 

Las tierras procedentes de las excavaciones que, a juicio del Director de las obras, no se consideren 

adecuadas para la construcción de terraplenes o para otro empleo, deberán alejarse del área de ocupación 

del camino, depositándolas en zonas de caballero que el Contratista deberá procurarse por su cuenta y que 

deberá escoger de modo que no dañe propiedades públicas o privadas. Cuando esto se incumpla, el Director 

de las obras podrá disponer el alejamiento de las tierras, siendo todos los gastos que se ocasionen con cargo 

al Contratista. Se deberá realizar la labor de machaqueo necesaria para su carga y transporte, además de 

cualquier adecuación que requiere en el lugar de vertido.  

4.1.3.4  EXCAVACIONES EN CANTERAS DE PRÉSTAMO 

El contratista comunicará al Director de las obras, con suficiente antelación, la apertura de las canteras 

de préstamo, con objeto de que se puedan medir sus dimensiones sobre el terreno natural y realizar los 

debidos ensayos antes de dar su aprobación. 

Las zonas de préstamo de materiales para la construcción de los terraplenes, deberán ser previamente 

desprovistas de la cubierta vegetal y de la capa de suelo que contenga una producción de materia orgánica 

superior al 0,5 % en peso del suelo seco y de todos aquellos elementos perjudiciales que se quieran evitar en 

la explanación del camino. 

Cuando durante la explotación de la cantera aparecieran materiales no idóneos, dichos materiales 

deberán dejar de extraerse. 

Para evitar la extracción del material con humedad superior a la óptima de compactación, se procederá 

al drenaje de las aguas superficiales y freáticas por medio de una adecuada red de zanjas de saneamiento, la 

cual se mantendrá continuamente en perfecta eficiencia hasta la terminación de los trabajos.  El material 

que, a pesar de estas medidas, presentase un grado de humedad superior al prescrito, deberá dejarse secar 

durante el tiempo necesario, a dar una labor de arado en la superficie para acelerar el secado. 

Los desmontes se realizarán de forma que los taludes queden con la inclinación que señale el Director 

de las obras, a fin de impedir corrimientos o derrumbes de tierra. 

Una vez terminada su explotación, las canteras de préstamo deberán quedar en buenas condiciones de 

aspecto, drenaje, circulación y seguridad, sin zonas encharcadas ni taludes inestables. 

4.1.3.5  EXCAVACIONES EN POZOS, CIMENTACIONES Y ZANJAS 

La excavación en pozos, cimentaciones y zanjas consiste en las operaciones necesarias, para excavar, 

remover, evacuar y nivelar los materiales de la zona comprendida entre el terreno y el volumen limitado por 

la obra, según los planos, siempre y cuando no sean consideradas como excavaciones a cielo abierto. En 
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caso de qué se presente cualquiera duda en referencia a la clasificación de un tipo u otro de excavación, el 

D.O decidirá la tipología de la misma.  

El Contratista deberá notificar, con suficiente antelación, al Director de las obras, el comienzo de la 

excavación a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno natural. 

Cuando en un tramo estén previstas tres o más tuberías, se deberá plantear la realización de dos zanjas, 

separadas entre sí 5 metros a contar desde el borde exterior de la tubería, estando encajadas en todo 

momento dentro del ancho previsto en las afecciones del proyecto. 

Cuando existan dos zanjas en paralelo, debido a la existencia de tres o más tuberías, deberán 

replantearse y ejecutarse considerando que las dos de mayor diámetro irán en una misma zanja, y la tercera 

y sucesivas en otra zanja paralela e independiente. 

En la obra no deberá existir más de 1 km de zanja abierta, debiéndose solapar los trabajos de apertura 

de zanjas con los de rellenos, instalación y pruebas. El Ingeniero Director podrá delimitar la longitud de zanja 

abierta, aumentando o disminuyendo la cifra de referencia según estime oportuno, anteponiendo los 

intereses de seguridad en la obra y calidad en la ejecución de los trabajos por delante de la de producción y 

certificación. 

Las zanjas se efectuarán con las dimensiones indicadas en el Proyecto; no obstante, el Director de las 

obras podrá modificar tales dimensiones si las condiciones del terreno así lo exigen. 

Siempre que la profundidad de la zanja, la disposición de ésta o la naturaleza de las tierras así lo 

exigieran, el Contratista quedará obligado a efectuar las excavaciones en zanja con entibaciones, aunque en 

el Proyecto no se hubiera previsto ésta. 

Cuando aparezca agua en las zanjas, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para 

agotarla. El agotamiento del agua se hará de forma que no se produzcan corrientes sobre hormigones recién 

colocados en cimentaciones, ni drenaje de lechada de cemento, ni erosión en la excavación refinada. 

No se podrán interrumpir los trabajos de excavación sin la autorización del Ingeniero Director, siendo en 

cualquier caso de cuenta del Contratista las desviaciones para salida de agua o de acceso a la excavación. 

Las zanjas guardarán las alineaciones previstas en los replanteos, con la rasante uniforme. Si al excavar 

hasta la línea necesaria, quedan al descubierto piedras, rocas, etc. será necesario excavar hasta un nivel tal 

que no quede ningún sobresaliente rocoso en el espacio ocupado por el material de asiento de las tuberías. 

Esta sobreexcavación se rellenará con material seleccionado compactado en tongadas de 5 cm hasta 

conseguir la rasante inicial prevista. 

El material procedente de la excavación, caso de utilización posterior en rellenos se apilará lo 

suficientemente alejado de los bordes de las zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que los 

desprendimientos puedan poner en peligro a los trabajadores. 

Al realizar la excavación atravesando terreno de labor agrícola se apartarán los primeros 30 cm de tierra 

vegetal fuera de la zona de tránsito de maquinaria, acopios y apilado de materiales procedentes de la 

excavación, de modo que al tapar la zanja se pueda rellenar la parte superior con la tierra vegetal. 

En caso de suelos de tipo granular, el tubo podrá apoyarse directamente sobre el fondo previamente 

modelado en forma de cuña o simplemente perfilado y compactado si lo autoriza el D.O. En el caso de 

instalar una tubería acampanada deberá de realizarse una sobre excavación en la ubicación de la campana o 

manguito para permitir que toda tubería se apoye sobre el terreno. 

En el caso que se trate de zanja para colocación de tubería de acero se deberán realizar unos nichos 

situados en el lugar de la unión entre tubos, la sobre excavación del nicho tendrá una profundidad suficiente, 

para que el soldador pueda realizar una soldadura exterior en perfectas condiciones. Podrá evitarse la sobre 

excavación en las localizaciones que el D.O designe si la tubería se suelda a pie de zanja. 

Siempre que sea posible se excavarán las zanjas en sentido ascendente de la pendiente para dar salida 

a las aguas por el punto más bajo. El contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar que 

las aguas superficiales inunden las zanjas abiertas. 

Si la tubería discurre por una media ladera de acusada pendiente se realizará la construcción de una 

cuneta de recogida de aguas, siempre se preverá la salida de aguas pluviales para que no se almacenen a la 

zona excavada. 

Cuando el fondo de la zanja quede irregular, por presencia de piedras, restos de cimentaciones, etc., 

será necesario realizar una sobre excavación por debajo de la rasante de unos 15 a 30 cm para su posterior 

relleno. 

Los productos de la excavación aprovechables para el relleno posterior de la zanja deben depositarse en 

caballeros situados a un solo lado de la zanja, dejando una banqueta del ancho necesario para evitar su 

caída, con un mínimo de 60 cm o 1 metro. 

Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la excavación deberán eliminarse al menos que el 

contratista prefiera triturarlos al tamaño que el D.O le ordene. 

En caso de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias en los que las zanjas vayan a estar 

abiertas durante un plazo en el que su rasante puede deteriorarse, deben de dejarse sin excavar unos veinte 

cm sobre dicha rasante, ejecutándose éstos poco antes del montaje de la tubería.  

Queda en libertad el Contratista para emplear los medios y procedimientos que juzgue preferibles al 

realizar las excavaciones de las obras con tal que ésta pueda verificarse en la forma prevista en este artículo 

y en los demás documentos del presente Proyecto y se pueda llevar a cabo dentro de un plazo razonable, en 

armonía con el total fijado por la obra, sin que se entienda que dicho Contratista se vea obligado a emplear 

los mismos medios que se proponga emplear fuesen distintos, o no estuviesen previstos, siempre habrán de 

merecer la aprobación del Ingeniero Director de las obras. 
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4.1.4 Taludes 

Durante la excavación se realizarán los taludes de conformidad con las dimensiones y pendientes 

señaladas en el Proyecto. 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del terreno, 

debiéndose cuidar especialmente las transiciones entre taludes de distinta inclinación. Deberá evitarse que en 

la cara interior del embalse queden elementos punzantes (cantos rodados, guijarros...) que puedan punzonar 

el recubrimiento con geomembrana. 

Los fondos y coronaciones de los taludes, excepto en desmontes de roca, se redondearán ajustándose a 

las instrucciones que se reciban del Director de las obras. Las monteras de tierra, sobre masas de roca, se 

redondearán por encima de éstas. 

En afloramientos rocosos y en zonas que a juicio del Director de las obras sea necesario, se extenderá 

una capa de arena limosa para regularizar el talud y tapar cualquier elemento que pueda producir el 

punzonamiento de la geomembrana. 

En el caso de que las condiciones del terreno no puedan mantenerse los taludes indicados en el 

Proyecto, el Director de las obras fijará el talud que debe adoptarse, e incluso podrá ordenar la construcción 

de un muro de contención. 

En el caso de que lo ordene el Director de las obras, se realizará una hidrosiembra en los taludes que se 

consideren amenazados por la erosión, utilizando, tanto los métodos de siembra, como las especies que 

hayan sido ordenadas. 

4.1.5 Rellenos de zanjas y localizados 

El material de relleno seleccionado y ordinario de zanjas cumplirá lo especificado en este Pliego. 

Una vez colocada la tubería en zanja con todos sus anclajes y autorizado el Contratista por el Ingeniero 

Director de las Obra, se procederá al relleno de las zanjas. Este relleno se efectuará por tongadas 

compactadas con equipo idóneo con un grado del 90 % del Proctor Normal para rellenos ordinarios y 95 % 

Proctor Normal, para relleno seleccionado, teniendo especial cuidado en no alcanzar ni dañar la tubería 

instalada. Una vez rellenada la zanja se verterá la tierra vegetal acopiada en la excavación formando un 

cordón alomado. Al realizar el relleno se pondrá especial cuidado para afectar las obras realizadas. 

No se rellenarán las zanjas en tiempo de grandes heladas, o con material helado o saturado. 

Todos los rellenos de zanjas y localizados cumplirán lo establecido en el Art. 332 del PG-3/75. 

Los ensayos a realizar serán los fijados por la Dirección de obra, de acuerdo con lo especificado en este 

Pliego. 

4.1.6 Asiento de tuberías 

Comprobada la compactación y rasante del lecho de la zanja, se procederá al extendido de la cama 

sobre la que se asientan las tuberías y se rasanteará perfectamente de forma manual, dándole la pendiente 

longitudinal indicada en los planos. 

4.1.7 Demoliciones 

La demolición de las construcciones que sea necesario hacer desaparecer para llevar a término la 

ejecución de la obra y que incluye también la retirada de los materiales demolidos, se hará con los medios 

auxiliares adecuados, autorizados por el Ingeniero Director. 

Los materiales de demolición utilizables (los indicados por el Ingeniero Director), quedarán como 

propiedad de la Administración. 

Se tomarán las precauciones precisas para conseguir una ejecución segura y para evitar daños de 

acuerdo con lo que disponga el Ingeniero Director, que designará y marcará los elementos a conservar.  

Los trabajos se harán de manera que ocasionen las molestias mínimas a los residentes y por ello los 

productos de demolición se retirarán al vertedero nada más producirse. Los que se vayan a utilizar en la obra 

se limpiarán y transportarán a los lugares indicados por el Ingeniero Director. 

4.1.8 Instalaciones de tuberías por empuje hidráulico 

4.1.8.1 EXCAVACIONES CON HINCAS 

Estos trabajos consistirán en las excavaciones para la ubicación de la tubería, se realizarán mediante un 

equipo de perforación horizontal con tuneladora con émbolos hidráulicos para el empuje de los tubos. 

Se iniciarán las obras de excavación ajustándose a las alineaciones, pendientes y dimensiones que 

figuran en los planos y a lo que sobre el particular ordene la Dirección de Obra. 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que se puedan efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno 

natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización de la citada Dirección. 

Las tierras procedentes de la excavación se extraerán al exterior mediante vagonetas accionadas por 

cabrestantes hidráulicos. Posteriormente se cargarán desde acopio y se transportarán a vertedero. 

4.1.8.2 POZOS DE TRABAJO 

El pozo de trabajo deberá de ser calculado en base a los esfuerzos máximos a obtener en la columna de 

Hinca. Los pozos de hinca tendrán las dimensiones adecuadas para llevar a cabo las operaciones de forma 

satisfactoria y su emplazamiento se elegirá de manera que no interfiera con el tráfico rodado. 
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4.2.1.3 ARMADURA 

Las armaduras se almacenarán de forma que se evite excesiva herrumbre o recubrimiento de grasa, aceite, 

suciedad u otras materias que pudieran ser objetos de reparos. El almacenamiento se hará en pilas 

separadas o bastidores para evitar confusión o pérdida de identificación una vez desechos los mazos. 

4.2.2 Inspección 

El Contratista notificará al Director de la Obra con 24 horas de antelación, el comienzo de la operación 

de mezcla, si el hormigón fuese preparado en obra. 

4.2.3 Pruebas de la estructura 

El Contratista efectuará las pruebas de la estructura con las sobrecargas que se indiquen, pudiendo 

estas pruebas alcanzar la totalidad del edificio. 

Las acciones del edificio se calcularán de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación NBE-AE-88, 

especificadas en la Memoria de Cálculo. 

El Ingeniero o Director de la Obra podrá ordenar los ensayos de información de la estructura que estime 

convenientes, con sujeción a lo estipulado en el código estructural. 

4.2.4 Ensayos 

El Contratista efectuará todos los ensayos a su cuenta, con arreglo a lo estipulado en el Control de 

materiales del código estructural para la realización de estos ensayos se tendrán presente los coeficientes de 

seguridad que se especifican en la memoria de cálculo, para poder utilizar, según estos, un nivel reducido, 

normal o intenso. 

4.2.5 Dosificación y mezcla 

4.2.5.1 DOSIFICACIÓN 

Todo el hormigón se dosificará en peso, excepto si en este Pliego de Prescripciones Técnicas se indica 

otra cosa, dicha dosificación se hará con arreglo a los planos del Proyecto. 

En cualquier caso, se atendrá a lo especificado en el código estructural, o en su defecto en el artículo 

68º correspondientes de la norma EHE. 

La relación agua/cemento, resistencia característica a los 28 días, árido machacado y condiciones medias 

de ejecución de la obra, será la que se expone en el RC-97 y artículo 26º así como y del código estructural 

La dosificación exacta de los elementos que se hayan de emplear en el hormigón se determinará por 

medio de los ensayos en un laboratorio autorizado. El cálculo de la mezcla propuesta se presentará al 

Ingeniero o Director de obra para su aprobación antes de proceder al amasado y vertido del hormigón. 

La relación agua/cemento, a la que hacen referencia indicada en la tabla anterior, incluirá el agua 

contenida en los áridos. No obstante, no se incluirá la humedad absorbida por éstos que no sea útil para la 

hidratación del cemento ni para la lubricación de la mezcla. El asiento en el Cono de Abrams estará 

comprendido entre 0 y 15 cm., según sea la consistencia. 

Variaciones en la dosificación: 

 

Las resistencias a la compresión calculadas a los 28 días que expone el RC-97 y el código estructural, 

son las empleadas en los cálculos del proyecto y se comprobarán en el transcurso de la obra ensayando, a 

los intervalos ordenados, probetas cilíndricas normales preparadas de muestras tomadas de la hormigonera. 

Por lo general, se prepararán seis probetas por cada 150 m3, o fracción de cada tipo de hormigón mezclado 

en un día cualquiera. Durante las 24 h. posteriores a su moldeado, los cilindros se mantendrán en una caja 

construida y situada de forma que su temperatura ambiente interior se encuentre entre 15 y 26º C. Los 

cilindros se enviarán a continuación al laboratorio. 

El Contratista facilitará los servicios y mano de obra necesaria para la obtención, manipulación y 

almacenamiento a pie de obra de los cilindros y moldeará y ensayará dichos cilindros. Los ensayos se 

efectuarán a los 7 y a los 28 días. Cuando se haya establecido una relación satisfactoria entre la resistencia 

de los ensayos a los 7 y a los 28 días, los resultados obtenidos a los 7 días pueden emplearse como 

indicadores de las resistencias a los 28 días. Se variará la cantidad de cemento y agua, según se indiquen los 

resultados obtenidos de los cilindros de ensayo, tan próximamente como sea posible a la resistencia 

calculada, pero en ningún caso a menos de esta resistencia. 

Si las cargas de rotura de las probetas sacadas de la masa que se ha empleado para hormigón, medidas 

en el laboratorio, fuesen inferiores a las previstas, podrá ser rechazada la parte de obra correspondiente, 

salvo en el caso que las probetas sacadas directamente de la misma obra den una resistencia superior a las 

de los ensayos y acordes con la resistencia estipulada. Podrá aceptarse la obra defectuosa, siempre que así lo 

estime oportuno el Ingeniero-Director, viniendo obligado en el caso contrario el Contratista a demoler la 

parte de obra que aquél indique, rehaciéndola a su costa y sin que ello sea motivo para prorrogar el plazo de 

ejecución. 

4.2.5.2 DOSIFICACIÓN VOLUMÉTRICA 

Cuando el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto autorice la dosificación en volumen, o cuando 

las averías en el equipo impongan el empleo temporal de la misma, las dosificaciones en peso indicadas en 

las tablas se convertirán en dosificaciones equivalentes en volumen, pesando muestras representativas de los 
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Los pares de barras que forman empalmes deberán ser fuertemente atados unos a otros con alambre, si 

no se indica otra cosa en los planos. 

4.2.7.4 PROTECCIÓN DEL HORMIGÓN 

La protección del hormigón para las barras de la armadura será como se indica en el Artículo 66º de la 

EHE. 

4.2.8 Colocación del hormigón 

4.2.8.1 TRANSPORTE 

El hormigón se transportará desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápidamente como sea 

posible, por métodos aprobados que no produzcan segregaciones ni pérdida de ingredientes. El hormigón se 

colocará lo más próximo posible en su disposición definitiva para evitar nuevas manipulaciones. Durante el 

vertido por canaleta la caída vertical libre no excederá de 1 m. El vertido por canaleta solamente se permitirá 

cuando el hormigón se deposite en una tolva antes de su vertido en los encofrados. El equipo de transporte 

se limpiará perfectamente antes de cada recorrido. Todo el hormigón se verterá tan pronto como sea posible 

después del revestido de los encofrados y colocada la armadura.  

Se verterá antes de que se inicie el fraguado y en todos los casos antes de transcurridos 30 minutos 

desde su mezcla o batido. No se hará uso de hormigón segregado durante el transporte. 

4.2.8.2 VERTIDO 

Todo el hormigón se verterá sobre seco, excepto cuando el Pliego de Prescripciones Técnicas del 

Proyecto lo autorice de distinta manera, y se efectuará todo el zanjeado, represado, drenaje y bombeo 

necesario. En todo momento se protegerá el hormigón reciente contra el agua corriente. Cuando se ordenen 

las subrasantes de tierra u otro material al que pudiera contaminar el hormigón, se cubrirá con papel fuerte 

de construcción, u otros materiales aprobados y se efectuará un ajuste del precio del contrato, siempre que 

estas disposiciones no figuren especificadas en los planos del proyecto.  

Antes de verter el hormigón sobre terrenos porosos, estos se humedecerán según se ordene. Los 

encofrados se regarán previamente, y a medida que se vaya hormigonando los moldes y armaduras, con 

lechada de cemento. El hormigón se verterá en capas aproximadamente horizontales, para evitar que fluya a 

lo largo de los mismos.  

El hormigón se verterá en forma continuada o en capas de un espesor tal que no se deposite hormigón 

sobre hormigón suficientemente endurecido que puedan producir la formación de grietas y planos débiles 

dentro de las secciones; se obtendrá una estructura monolítica entre cuyas partes componentes exista una 

fuerte trabazón. Cuando resultase impracticable verter el hormigón de forma continua, se situará una junta 

de construcción en la superficie discontinua y, previa aprobación, se dispondrá lo necesario para conseguir la 

trabazón del hormigón que se vaya a depositarse a continuación, según se especifica más adelante. 

El método de vertido del vertido del hormigón será tal que evite desplazamientos de la armadura. 

Durante el vertido, el hormigón se compactará removiéndolo con las herramientas adecuadas y se introducirá 

alrededor de las armaduras y elementos empotrados, así como en ángulos y esquinas de los encofrados, 

teniendo cuidado de no manipularlo excesivamente, lo que podría producir segregación. El hormigón vertido 

proporcionará suficientes vistas de color y aspecto uniformes, exentas de porosidades y coqueras.  

En elementos verticales o ligeramente inclinados de pequeñas dimensiones, así como en miembros de la 

estructura donde la congestión del acero dificulte el trabajo de instalación, la colocación del hormigón en su 

posición debida se suplementará martilleando o golpeando en los encofrados al nivel del vertido, con 

martillos de caucho, macetas de madera o martillo mecánicos ligeros. El hormigón no se verterá a través del 

acero de las armaduras, en forma que produzcan segregaciones de los áridos. En tales casos se hará uso de 

canaletas, u otros medios aprobados. En ningún caso se efectuará el vertido libre del hormigón desde una 

altura superior a 1m. 

Cuando se deseen acabados esencialmente lisos se usarán canaletas o mangas para evitar las 

salpicaduras sobre los encofrados para superficies vistas. Los elementos verticales se rellenarán de hormigón 

hasta un nivel de 2,5 cm. aproximadamente, por encima del intradós de la viga o cargadero más bajo o por 

encima de la parte superior del encofrado, y este hormigón que sobresalga del intradós o parte superior del 

encofrado se enrasará cuando haya tenido lugar la sedimentación del agua.  

El agua acumulada sobre la superficie del hormigón durante su colocación, se eliminará por absorción 

con materiales porosos, en forma que se evite la remoción del cemento. Cuando esta acumulación sea 

excesiva se harán los ajustes necesarios en la cantidad del árido fino, en la dosificación del hormigón o en el 

ritmo de vertido según lo ordene el Ingeniero o Director de obra. 

4.2.8.3 VIBRADO 

El hormigón se compactará por medio de vibradores mecánicos internos de alta frecuencia de tipo 

aprobado. Los vibrantes estarán proyectados para trabajar con el elemento vibrador sumergido en el 

hormigón y el número de ciclos no será inferior a 6.000 por minuto estando sumergido. El número de 

vibradores usados será el suficiente para consolidar adecuadamente el hormigón dentro de los veinte minutos 

siguientes a su vertido en los encofrados, pero en ningún caso el rendimiento máximo de cada máquina 

vibradora será superior a 15 m3 por hora. Si no se autoriza específicamente no se empleará el vibrador de 

encofrados y armaduras. No se permitirá que el vibrado altere el hormigón endurecido parcialmente ni se 

aplicará directamente el vibrador a armaduras que se prolonguen en hormigón total o parcialmente 

endurecido. 

No se vibrará el hormigón en aquellas partes donde éste pueda fluir horizontalmente en una distancia 

superior a 60 cm. Se interrumpirá el vibrado cuando el hormigón se haya compactado totalmente y cese la 
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disminución de su volumen. Cuando se haga uso del vibrado, la cantidad de árido fino empleado en la mezcla 

será mínima, y de ser factible, la cantidad de agua en la mezcla, si es posible, estará por debajo del máximo 

especificado, pero en todos los casos, el hormigón será de plasticidad y maleabilidad suficientes para que 

permitan su vertido compactación con el equipo vibrador disponible en la obra. 

4.2.8.4 JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN 

Todo el hormigón en elementos verticales habrá permanecido en sus lugares correspondientes durante 

un tiempo mínimo de cuatro horas con anterioridad al vertido de cualquier hormigón en cargaderos, vigas o 

losas que se apoyan directamente sobre dichos elementos. Antes de reanudar el vertido, se eliminará todo el 

exceso de agua y materiales finos que hayan aflorado en la superficie y se recortará el hormigón según sea 

necesario, para obtener un hormigón fuerte y denso en la junta. Inmediatamente antes de verter nuevo 

hormigón, se limpiará y picará la superficie, recubriéndose a brocha, con lechada de cemento puro.  

Las juntas de construcción en vigas y plazas se situarán en las proximidades del cuarto (1/4) de la luz, 

dándose un trazado de 45º. También es posible situarlas en el centro de la luz con trazado vertical.  

Cuando las juntas de construcción se hagan en hormigón en masa o armado de construcción monolítica 

en elementos que no sean vigas o cargaderos, se hará una junta machihembrada y con barras de armadura, 

de una superficie igual al 0,25%, como mínimo, de las superficies a ensamblar y de una longitud de 120 

diámetros, si no se dispone de otra forma en los planos del proyecto. En las juntas horizontales de 

construcción que hayan de quedar al descubierto, el hormigón se enrasará al nivel de la parte superior de la 

tablazón del encofrado, o se llevará hasta 12 mm. Aproximadamente, por encima de la parte posterior de una 

banda nivelada en el encofrado. Las bandas se quitarán aproximadamente una hora después de vertido el 

hormigón y todas las irregularidades que se observen en la alineación de la junta se nivelarán con un rastrel.  

Las vigas y los cargaderos se considerarán como parte del sistema de piso y se verterá de forma 

monolítica con el mismo. Cuando haya que trabar hormigón nuevo con otro ya fraguado, la superficie de éste 

de limpiará y picará perfectamente, eliminando todas las partículas sueltas y cubriéndola completamente con 

una lechada de cemento puro inmediatamente antes de verter el hormigón nuevo. En todas las juntas 

horizontales de construcción se suprimirá el árido grueso en el hormigón, a fin de obtener un recubrimiento 

de mortero sobre la superficie de hormigón endurecido enlechando con cemento puro de 2,0 cm 

aproximadamente de espesor. No se permitirán juntas de construcción en los pilares, que deberán 

hormigonarse de una sola vez y un día antes por lo menos que los forjados, jácenas y vigas. 

4.2.8.5 JUNTAS DE DILATACIÓN 

Las juntas de dilatación se rellenarán totalmente con un relleno premoldeado para juntas. La parte 

superior de las juntas expuestas a la intemperie, se limpiarán, y en el espacio que quede por encima del 

relleno premoldeado, una vez que haya curado el hormigón y ya secas las juntas, se rellenarán con su 

sellador de juntas hasta enrasar. Se suministrarán e instalarán topes estancos premoldeados en los lugares 

indicados en los planos. 

4.2.8.6 VERTIDO DE HORMIGÓN EN TIEMPO FRÍO 

Excepto por autorización específica, el hormigón no se verterá cuando la temperatura ambiente sea 

inferior a 4º C, o cuando en opinión del Ingeniero o Director de la Obra, exista la posibilidad de que el 

hormigón que sometido a temperatura de heladas dentro de las 48 horas siguientes a su vertido. La 

temperatura ambiente mínima probable en las 48 horas siguientes, para cemento Portland, será de 9º C. 

para obras corrientes sin protección especial, y para grandes masas y obras corrientes protegidas, de 3º C.  

Como referencia de temperaturas para aplicación del párrafo anterior puede suponerse que la 

temperatura mínima probable en las cuarenta ocho horas siguientes en igual a la temperatura media a las 9 

de la mañana disminuida en 4º C. En cualquier caso, los materiales de hormigón se calentarán cuando sea 

necesario, de manera temperatura del hormigón al ser vertido, oscile entre los 20 y 26º C. Se eliminará de 

los áridos antes de introducirlos en la hormigonera, los terrones de material congelado y hielo. No se 

empleará sal u otros productos químicos en la mezcla de hormigón para prevenir la congelación y el estiércol 

u otros materiales aislantes no convenientes, no se pondrán en contacto directo con el hormigón.  

Cuando la temperatura sea de 10º C., o inferior, el Contratista podrá emplear como acelerador un 

máximo de 9 kg de cloruro de calcio por saco de cemento, previa aprobación y siempre que el álcali 

contenido en el cemento no exceda de 0,6%. No se hará ningún pago adicional por el cloruro de calcio 

empleado con este fin. El cloruro de calcio se pondrá en seco con áridos, pero en contacto con el cemento, o 

se verterá en el tambor de la hormigonera en forma de solución, consistente en 0,48 Kg de cloruro cálcico 

por litro de agua. El agua contenida en la solución se incluirá en la relación agua/cemento de la mezcla de 

hormigón. Los demás requisitos establecidos anteriormente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

serán aplicables cuando se haga uso del cloruro de calcio. 

 

4.2.9 Protección y curado 

Se tendrá en cuenta todo el contenido la Norma EHE. 

4.2.9.1 REQUISITOS GENERALES 

El hormigón incluido aquél al haya de darse un acabado especial, se protegerá adecuadamente de la 

acción perjudicial de la lluvia, el sol, el agua corriente, heladas y daños mecánicos, y no se permitirá que se 

seque totalmente desde el momento de su vertido hasta la expiración de los periodos mínimos de curado que 

se especifican a continuación. El curado al agua se llevará a cabo manteniendo continuamente húmeda la 
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4.2.11.2 ACABADO NORMAL 

Todas las superficies del hormigón vistas llevarán un acabado Normal, excepto cuando se exija en los 

planos o en el Pliego de Prescripciones Técnicas un acabado especial. 

Superficies contra los encofrados: Además del resanado de las zonas defectuosas y relleno de los 

orificios de las barras, se eliminarán cuidadosamente todas las rebabas y otras protuberancias, nivelando 

todas las irregularidades. 

Superficies no apoyadas en los encofrados: El acabado de las superficies, excepto cuando se especifique 

de distinta manera, será fratasado con fratás de madera hasta obtener superficies lisas y uniformes. 

4.2.11.3 ACABADOS ESPECIALES 

Se darán acabados especiales a las superficies vistas de hormigón solamente cuando así lo exijan los 

planos del proyecto. Para acabado especialmente liso, se construirá, de acuerdo con los requisitos 

establecidos a tal fin, una sección de la parte no vista de la estructura, según se específica. Si el acabado de 

esta sección se ajusta al acabado especificado, dicha sección se usará como panel de muestra; en otro caso, 

se construirán otras secciones hasta obtener el acabado especificado. 

Acabado frotado (apomazado): Siempre que sea posible, se retirarán los encofrados antes que el 

hormigón haya llegado al fraguado duro, prestando la debida consideración a la seguridad de la estructura. 

Inmediatamente después de retirados los encofrados, la superficie se humedecerá totalmente con agua, 

frotándola con carborundo u otro abrasivo, hasta obtener un acabado continuo, liso y de aspecto uniforme. A 

la terminación de esta operación la superficie se lavará perfectamente con agua limpia. 

4.2.11.4 CURADO 

Todos los acabados de pisos se curarán al agua durante siete días como mínimo, con esterillas 

saturadas, arpilleras u otros recubrimientos aprobados empapados en agua. Los acabados finales especiales 

se curarán cubriéndolos con un tipo aprobado de membrana impermeable que no manche, con una 

resistencia suficiente para soportar el desgaste o efecto abrasivo. La membrana se extenderá con juntas 

estancadas al aire y se mantendrá colocada. Todo el curado se comenzará tan pronto como sea posible una 

vez acabada la superficie. Puede usarse recubrimiento de membrana en lugar del curado por agua para el 

curado de otros acabados de pisos que no estén expuestos a la acción directa de los rayos solares. 

4.2.11.5 LIMPIEZA 

A la terminación del trabajo todos los pisos acabados de hormigón se limpiarán como sigue: después de 

barrerlos con una escoba corriente, para quitar toda la suciedad suelta, el acabado se baldeará con agua 

limpia. 

4.3 MONTAJE DE LA ESTRUCTURA METÁLICA. 

4.3.1 Arriostramiento. 

La estructura de los edificios de entramado de acero se levantará con exactitud y aplomada, introduciéndose 

arriostramientos provisionales en todos aquellos puntos en que resulte preciso para soportar todas las cargas 

a que pueda hallarse sometida la estructura, incluyendo las debidas al equipo y al funcionamiento del mismo.  

Estos arriostramientos permanecerán colocados en tanto sea preciso por razones de seguridad. 

4.3.2 Aptitud de las uniones provisionales. 

Según vaya avanzando el montaje, se asegurará la estructura por medio de soldadura, para absorber todas 

las cargas estáticas o sobrecargas debidas al tiempo y al montaje.   

4.3.3 Esfuerzo de montaje. 

Siempre que, durante el montaje, hayan de soportarse cargas debidas a pilas de material, equipo de montaje 

u otras cargas, se tomarán las medidas oportunas para absorber los esfuerzos producidos por las mismas. 

4.3.4 Alineación. 

No se efectuarán soldaduras hasta que toda la estructura que haya de atesarse por tal procedimiento esté 

debidamente alineada. 

4.3.5 Mano de obra de soldadura. 

Todos los operarios que hayan de efectuar las uniones de soldadura de los tramos metálicos, tanto se trate 

de costuras resistentes como de costuras de simple unión, habrán de someterse a las pruebas de aptitud 

previstas en la Norma UNE-14.010, pudiendo el Director de la Obra exigir, siempre que lo tenga por 

conveniente, las inspecciones previstas en los apartados 7 y 8 de la citada Norma. 

4.3.6 Organización de los trabajos. 

El Contratista podrá organizar los trabajos en la forma que estime conveniente; pero tendrá sin embargo la 

obligación de presentar por anticipado al Director de la Obra un programa detallado de los mismos, en el que 

justifique el cumplimiento de los planes previstos. 

Podrá preparar en su propio taller todas las barras o parte de la estructura que sean susceptibles de un fácil 

transporte dando en este caso las máximas facilidades para que, dentro de su factoría, se pueda realizar la 

labor de inspección que compete al Ingeniero Director de Obra. 
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4.3.7 Manipulación del material 

Todas las operaciones de enderezado de perfiles o chapas se realizarán en frío. 

Los cortes y preparación de bordes para la soldadura podrán realizarse con soplete oxiacetilénico, con sierra 

o con herramienta neumática, pero nunca con cizalla o tronzadora. 

Deberán eliminarse siempre las rebabas, tanto las de laminación como las originadas por operaciones de 

corte. 

Serán rechazadas todas las barras o perfiles que presenten superficies en la superficie ondulaciones, fisuras o 

defectos de borde que, a juicio del Ingeniero o Director de Obra, puedan causar un efecto apreciable de 

detalle. 

4.3.8 Empalmes. 

Los empalmes indispensables deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

- No se realizarán nunca en la zona de nudos. A este efecto se considera como zona de nudos la situada a 

una distancia de 50 cm del centro teórico del mismo. 

- No se consideran nunca en las mismas secciones transversales los empalmes de dos o más perfiles o planos 

que forman la barra. La distancia entre los empalmes de dos perfiles, siempre será como mínimo, de 25 cm. 

- Los empalmes se verificarán siempre a tope y nunca a solape. Siempre que sea posible el acceso a la parte 

dorsal, la preparación de bordes para empalmes a tope será simétrica. Cuando por imposibilidad de acceso a 

la parte dorsal sea necesario efectuar la soldadura por un solo lado del perfil, se dispondrá una pletina 

recogida a raíz, a fin de asegurar siempre una penetración lo más perfecta posible. 

- En los empalmes con soldadura simétrica se realizará siempre el burilado de raíz antes del depósito del 

primer cordón dorsal. 

4.3.9 Ejecución de uniones soldadas. 

Además de lo preceptuado en el artículo anterior, se tendrán presentes las siguientes prescripciones: 

- Los empalmes se verificarán antes de que las unidades de los perfiles simples se unan entre sí para 

construir el perfil compuesto. 

- Las unidades de perfiles simples para construir las barras se realizarán antes que las unidades de nudos. 

- Se dejará siempre la máxima libertad posible a los movimientos de retracción de las soldaduras, y, por lo 

tanto, se procederá en todas las unidades desde el centro hacia los bordes de la barra y desde el centro 

hacia los extremos de las vigas. 

- A fin de evitar en lo posible las deformaciones residuales, se conservará la mayor simetría posible en el 

conjunto de la soldadura efectuada. Ello obligará a llevar la soldadura desde el centro hacia los bordes, pero 

simultánea o alternadamente en ambas direcciones, y a soldar de forma alternada por un lado y por otro de 

la barra, disponiendo para ello los elementos auxiliares de volteo que sean necesarios. 

- Se evitará la excesiva acumulación de calor en zonas localizadas en la estructura. Para ello se espaciará 

suficientemente el depósito de los cordones sucesivos y se adoptarán las secuencias más convenientes a la 

disipación del calor. 

- Antes de comenzar la soldadura se limpiarán los bordes de las piezas a unir con cepillo de alambre, o con 

cualquier otro procedimiento, eliminando cuidadosamente todo rastro de grasa, pintura o suciedad. 

- Si se ha de depositar un cordón sobre otro previamente ejecutado, se cuidará de eliminar completamente la 

escoria del primero, mediante un ligero martilleado con la piqueta y el cepillo de alambre. 

- No se efectuarán nunca soldaduras con temperaturas inferiores a cero grados centígrados. 

- Antes de pintar se eliminará la última capa de escoria. 

4.3.10 Inspección de las soldaduras. 

La superficie vista de la soldadura presentará siempre un terminado regular, acusando una perfecta fusión 

del metal y una perfecta regulación de la corriente eléctrica empleada, sin poros, mordeduras, oquedades, ni 

rastro de escorias. 

El Director de la Obra podrá solicitar al Instituto Español de Soldadura, que realice inspecciones radiográficas 

de todas o algunas de las uniones de las piezas metálicas y se emita el correspondiente dictamen. El gasto 

que originen estas inspecciones será pagado por el constructor, pero será abonado en certificación si las 

soldaduras inspeccionadas han sido calificadas con 1 ó 2 (Norma UNE 14.011); y serán definitivamente de su 

cuenta, viniendo además obligado a rehacerlas si fueran calificadas con 3, 4 ó 5. 

4.3.11 Tolerancias. 

- Los elementos terminados serán de líneas exactas y estarán exentos de torsiones, dobleces y uniones 

abiertas. 

- Los elementos que trabajen a compresión podrán tener una variación lateral no superior a 1/1.000 de la 

longitud axial entre los puntos que han de ir apoyados lateralmente. 
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- Es admisible una variación de 1,0 mm. en la longitud total de los elementos con ambos extremos 

laminados.  

- Los elementos sin extremos laminados que hayan de ir ensamblados de dos o tres piezas de acero de la 

estructura pueden presentar una variación respecto a la longitud detallada no superior a 2,0 mm para 

elementos de 9,0 m o menos de longitud, y no superior a 3 mm para elementos de más de 9,0 m de 

longitud. 

4.3.12 Pinturas 

La pintura se efectuará con tres manos, de las cuales la primera será de minio de plomo en aceite de linaza y 

las dos últimas de pintura metálica de una marca acreditada que deberá ser aprobada, previamente a su 

empleo, por el Ingeniero o Director de obra, quien elegirá el color. 

La primera mano puede darse en el taller a las piezas prefabricadas, dejando descubiertas las partes que 

hayan de ser soldadas en obra. La pintura contendrá el 70% (setenta por ciento) de minio de plomo 

químicamente puro y un 30% (treinta por ciento) de aceite de linaza cocido de primera calidad, y se aplicará 

de forma que cada Kg de mezcla cubra aproximadamente 5,00 m2. de superficie. 

La segunda mano puede aplicarse antes del montaje y se extenderá de forma que cada kg de pintura cubra a 

lo sumo 7,00 m2. de superficie metálica. 

La tercera y última se dará después del montaje, y cada kg de pintura cubrirá como máximo 9,00 m2. de 

superficie. Antes de extenderla, el representante de la propiedad procederá al reconocimiento del estado de 

perfección de las manos anteriores. En todo caso, antes de cada mano se procederá a la limpieza y rascado 

de la superficie a pintar y, en su caso, al repaso de la mano precedente extendida, batiendo bien la pintura 

antes de utilizarla y extendiéndola en la superficie a pintar bien estirada y sin grumos. 

4.4 ALBAÑILERÍA 

4.4.1 Muros de ladrillo 

En lo referente a este apartado, se tendrá en cuenta lo especificado en las Normas MV 201-1972, NTE-

FFL, NTE-EFL. 

Los ladrillos se humedecerán previamente a su empleo en la ejecución de la fábrica. La cantidad de 

agua absorbida por el ladrillo deberá ser la necesaria para que no varíe la consistencia del mortero al ponerlo 

en contacto con la pieza, sin succionar agua de amasado ni incorporarla. 

Salvo que específicamente se indique otra cosa en el título del precio correspondiente a esta unidad de 

obra, el mortero a utilizar será del tipo M-40. No obstante, la Inspección Facultativa podrá introducir 

modificaciones en la dosificación, sin que ello suponga en ningún caso, variación en el precio de la unidad. El 

mortero deberá llenar totalmente las juntas. Si después de restregar el ladrillo, no quedara alguna junta 

totalmente llena, se añadirá el mortero necesario y se apretará con la paleta. En las fábricas de cara vista las 

juntas horizontales serán rejuntadas o llagadas con un espesor mínimo de uno con cinco centímetros (1,5 

cm.); los tendeles o juntas verticales se realizarán a hueso. En los sardineles las juntas serán rejuntadas o 

llagadas en ambas caras vistas. 

No se levantará obra de albañilería cuando la temperatura atmosférica sea inferior a 7º C, a no ser que 

tienda a ascender, y en ningún caso se erigirá dicha obra cuando la temperatura sea inferior a 5º C.  En 

tiempo caluroso será necesario un rociado frecuente para evitar que el mortero se seque excesivamente por 

la evaporación del agua. Cuando por un motivo cualquiera haya que interrumpir el trabajo en un muro de 

fábrica de ladrillo, se dejarán hiladas en forma irregular para asegurar una trabazón perfecta cuando se 

reanude el trabajo. Asimismo, antes de reanudar éste, se depositará sobre la obra ya construida un mortero 

fluido, para asegurar el perfecto relleno de las juntas. Las intersecciones de muros se construirán con 

especial cuidado, alternando las hiladas con el fin de asegurar con un perfecto arriostramiento de los mismos.  

 

 

El Subcontratista de esta Sección instalará los cargaderos sobre la parte superior de los vanos de los 

muros, de conformidad con los planos de detalle. Todos los muros estarán aplomados. La última hilada de 

unión con la viga de estructura se terminará una vez se haya fraguado el mortero y el muro haya hecho su 

asiento. Se rematará con pasta de yeso negro la unión entre muro y estructura. 

Los muros de ladrillo de cara vista tendrán aparejo flamenco, de ladrillos alternados a soga y tizón en 

muros de un pie o una asta, y a soga en los de medio pie o media asta. 

4.4.2 Juntas 

De no indicarse de otro modo en los planos o en el Pliego de Prescripciones Técnicas, las juntas 

horizontales de mortero serán de tipo protegido contra la intemperie y aproximadamente de 0,8 cm. de 

anchura; las juntas de mortero verticales tendrán un ancho de 0,5 cm.  

Las juntas se rehundirán comprimiendo el mortero dentro de ellas y no iniciándose esta operación hasta 

que el mortero haya empezado a fraguar. Los ladrillos que hayan de recibir enlucido u otro recubrimiento 

tendrán juntas horizontales rehundidas a un centímetro de profundidad aproximadamente en el ladrillo 

superior, e irán enrasadas a paramento en el ladrillo inferior. Se enrasarán las juntas verticales. 

4.4.3 Bloque de hormigón 

Para la construcción de muros de fábrica de bloques de hormigón, se tendrá en cuenta todo lo 

especificado en las Normas NTE-FFB y NTE-EFB. 
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Los muros fabricados con bloques se aparejarán a soga, siempre que la anchura de las piezas 

corresponda a la del muro, aunque en casos especiales puedan aparejarse a tizón. 

Los bloques se colocarán de modo que las hiladas queden perfectamente horizontales y bien aplomadas, 

teniendo en todos los puntos el mismo espesor. Cada bloque de una hilada cubrirá al de la hilada inferior, al 

menos en doce con cinco centímetros (12,5 cm). Los bloques se ajustarán mientras el mortero permanezca 

blando, para asegurar una buena unión del bloque con el mortero y evitar que se produzcan grietas. 

Si así se indicara en el título del correspondiente precio, o si resultase necesario, a juicio de la 

Inspección de obra, los bloques huecos se rellenarán con hormigón utilizando las propias piezas como 

encofrados. La cuantía de las armaduras a colocar, será la indicada en los planos del Proyecto, o en su caso, 

la que la Inspección de la obra determinase. 

Los bloques no se partirán para los ajustes de la fábrica a las longitudes de los muros, sino que deberán 

utilizarse piezas especiales para este cometido. 

Salvo que el título del precio correspondiente indicase otra cosa, los morteros a utilizar serán del tipo M-

40. No obstante, la Inspección Facultativa podrá introducir modificaciones en la dosificación del mortero sin 

que ello suponga, en ningún caso, variación en el precio de la unidad de obra. 

4.4.4 Protección 

Las superficies de fábrica en las que no se está trabajando, se protegerán adecuadamente y en todo 

momento durante la construcción. Cuando amenace lluvia y haya de suspender el trabajo, la parte superior 

de los muros de fábrica que quede al descubierto se protegerá con una fuerte membrana impermeable, bien 

sujeta para prevenir el posible arrastre por el viento. 

4.5 ENFOSCADOS 

4.5.1 Condiciones previas 

Deberá estar terminado el soporte a revestir, cuya superficie se presentará limpia y rugosa, carente de 

polvo, grasa o cuerpos extraños. Las juntas estarán rehundidas y se habrán eliminado las rebabas del 

mortero empleado para recibir las piezas de las fábricas. 

Para mejorar la adherencia de los enfoscados a superficies lisas es necesario crear, previamente, 

rugosidades en ellas mediante picado o, alternativamente, mediante clavado de tela metálica. 

Los soportes y vigas metálicas que hayan de ir enfoscadas, se forrarán previamente con piezas 

cerámicas o de hormigón, según las especificaciones de obra o, en su defecto, en la normativa aplicable. 

La superficie a enfoscar carecerá de guarnecidos o revestimientos previos de yeso; tampoco estará 

realizada con materiales de resistencia análoga o inferior al yeso. 

 

4.5.2 Ejecución 

Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 

Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción lesiva de 

agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se ejecutan simultáneamente. 

Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando el 

enfoscado ha de quedar visto. 

Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado cuando se trate 

de mortero u hormigón. 

Durante la ejecución: 

Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones antes de 

que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez amasado. Antes de aplicar mortero sobre 

el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no absorba agua necesaria para el fraguado. 

En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, será 

necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de lado no mayor de 3 metros, mediante 

llagas de 5 mm. de profundidad. 

En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará este en 

primer lugar. 

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin que 

ninguna de ellas supere este espesor. 

Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la alcalinidad del 

cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, entre elementos estructurales y 

cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela se colocará tensa y 

fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea de discontinuidad. 

En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se suspenderá la 

ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de aquellas superficies que hubiesen sido 

revestidas. 

En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las zonas 

aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 
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Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores, unidas a los perfiles 

por tornillos, remaches o ensamble a presión. Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y 

sus encuentros formarán ángulo recto. 

Protección anódica mínima del perfil en su color: De 13 a 22 micras, según ambiente en todo caso, 

según lo previsto en proyecto. 

 

4.7 LAMINAS GEOTEXTILES 

La puesta en obra de las láminas geotextiles seguirá las fases siguientes: 

Igualación, refino y perfilado de los taludes (según lo descrito en el Apartado de TALUDES de este Pliego 

de Prescripciones Técnicas). 

Despliegue del geotextil sobre el talud y fijación al mismo con picones, que pueden ser de madera. 

Además, el entramado de geotextil se extenderá en la parte alta del talud, anclándose a la misma. 

 

4.7.1 Transporte y almacenamiento 

Los geotextiles se suministrarán normalmente, en bobinas o rollos. Éstos llevarán un embalaje opaco 

para evitar el deterioro por la luz solar e irán debidamente identificados y etiquetados según EN ISO 10320.  

De acuerdo con ésta, cada rollo o unidad vendrá marcado, al menos con: 

Datos del fabricante y o suministrador. 

Nombre del producto. 

Tipo de producto. 

Identificación del rollo o unidad. 

Masa bruta nominal del rollo o unidad en kg 

Dimensiones del rollo o unidad desempaquetado. 

Masa por unidad de superficie, en gr/m2., Según EN 965. 

Principales tipos de polímeros empleados. 

Clasificación del producto según términos definidos en ISO 10318. 

El nombre y el tipo de geotextil estarán estampados de manera visible e indeleble en el propio geotextil 

a intervalos de 5 m. Deberán quedar estampadas la partida de producción y la identificación del rollo o 

unidad y fecha de fabricación. 

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños mecánicos. 

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios y libres de objetos cortantes y 

punzantes. En la duración del almacenamiento si supera los 15 días se respetarán las indicaciones de los 

fabricantes, protegiéndolo de los rayos solares. 

En el momento de la colocación el Director de la Obra ordenará la eliminación de las capas más 

exteriores de los rollos, si éstas muestras síntomas de deterioro, y en el resto podrá exigir los ensayos para 

asegurar su calidad. 

Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 

y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

4.7.2 Manipulación y montaje 

Antes del montaje la contrata estará obligada a presentar un plan de trabajo al D.O en el que se 

recogerán las siguientes partes: 

Fase de realización: Se dispondrá de un plano en el que se recojan las fases en que se va a 

impermeabilizar la balsa, en el que cada plano será enumerado según el orden de instalación. 

Distribución y unión del material en la obra, de forma que se minimicen los traslados y se limite el riesgo 

de daño al geotextil. Se indicarán los equipos que se utilizarán adecuados al tipo de soldadura planteado. 

Se planificarán junto al D.O., la toma de muestras para ensayos destructivos, tanto de campo como de 

laboratorio. 

Antes de proceder a la colocación de geotextil se deberá realizar tratamientos herbicidas para evitar el 

crecimiento de ningún tipo de planta que pudiera deteriorar la lámina. 

En el momento de la colocación, el D.O ordenará la eliminación de las capas exteriores de los rollos, si 

éstas muestran síntomas de deterioro y, en el resto, podrá exigir los ensayos necesarios para asegurar su 

calidad. No se colocará ningún rollo o fracción que, en el momento de su instalación, no resulte identificado 

por su marcado original. 

La continuidad entre las láminas se logrará mediante las uniones adecuadas, que podrán realizarse 

mediante solapes (no menores de 50 cm). El tipo de unión será indicado en el Proyecto o en su defecto por 

el Director de la Obra. 

Los tajos de trabajo deberán estar muy limpios, ordenados y libres de elementos cortantes o punzantes 

de forma que se disminuya en lo posible el riesgo a deteriorar el geotextil. 

Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 

y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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Su manipulación debe hacerse con carretillas elevadoras, evitando su arrastre o el uso de maquinaria 

inadecuada (palas excavadoras, p ej). Esta manipulación se facilitará si se utiliza un eje eslingado por sus 

extremos para permitir su cuelgue de una grúa y su rápido desenrollado. 

Durante la ejecución es preciso lastrar  las piezas de geotextiles extendidas mediante sacos de arena 

anclados mediante cuerdas para evitar su desplazamiento debido al viento. 

El extendido de la capa superior se realizará de tal forma que los equipos de extensión no circulen en 

ningún momento sobre la superficie del geotextil. El sentido de avance de la maquinaria de extensión de la 

capa superior se realizará de tal forma que no afecte al solape de las capas de geotextil. 

4.7.3 Ejecución 

Se estará en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 

y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

El geotextil se extenderá sobre la capa inferior, empleando los medios auxiliares que autorice el Director 

de la Obra. 

La continuidad entre las láminas se logrará mediante las uniones adecuadas, que podrán realizarse 

mediante solapes (no menores de 50 cm). El tipo de unión será indicado en el Proyecto o en su defecto por 

el Director de la Obra. 

El extendido de la capa superior se realizará de tal forma que los equipos de extensión y compactación 

no circulen en ningún momento sobre la superficie del geotextil. 

El sentido de avance de la maquinaria de extensión de la capa superior se realizará de tal forma que no 

afecte al solape de las capas de geotextil. 

El vertido de los materiales granulares, así como la colocación de las tuberías colectoras, deberán 

realizarse sin dañar el geotextil. 

No se permitirá la colocación del geotextil, ni el extendido de la capa superior, cuando tengan lugar 

precipitaciones, ni cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2º C. 

La superficie sobre la que se extiende el geotextil estará limpia y libre de elementos cortantes o 

punzantes. 

4.8 GEOMEMBRANA DE PEAD 

4.8.1 Transporte y almacenamiento 

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños mecánicos. 

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios y libres de objetos cortantes y 

punzantes.  

No se permitirá una duración del almacenamiento mayor a 15 días y siempre se respetarán las 

indicaciones y recomendaciones del fabricante. La lámina siempre estará protegida de los rayos solares. 

4.8.2 Manipulación y montaje. Soldaduras y uniones 

Para realizar la soldadura se utilizará la soldadura por termofusión en caso de reparaciones podrá 

utilizarse la soldadura por extrusión si el D.O lo permite: 

SOLDADURA POR TERMOFUSIÓN 

Las membranas se calentarán mediante una cuña caliente o por aire caliente forzado, seguidamente se 

pasará un doble rodillo presionando el material fundido y dejando una cámara de aire entre ambas 

soldaduras (soldadura doble) 

SOLDADURA POR EXTRUSIÓN 

Se realizará mediante maquinas extrusoras  portátiles, por medio de la boquilla de la maquina se 

incorporará un cordón sobre la zona de unión que posteriormente se presionará con rodillos, solo se realizará 

en parches y reparaciones. 

UNIONES 

- Fabricas de hormigón 

La unión se realizara por medio de pernos de acero inoxidable aplicados sobre una doble pletina 

perforada atrapando la lámina de PE, tal y como indica la norma UNE 104-421. La lámina de polietileno 

quedará entre dos láminas de cloropreno. 

- Tuberías 

La unión se realizara mediante una brida y contrabrida que atraparán la lámina de polietileno. La 

lámina de polietileno quedará entre dos láminas de cloropreno. 

Antes del montaje la contrata estará obligada a presentar un plan de trabajo al D.O en el que se 

recogerán las siguientes partes: 

- Fase de realización : Se dispondrá de un plano en el que se recojan las fases en que se va a 

impermeabilizar la balsa, en el que cada pano será enumerado según el orden de instalación. 
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- Distribución y unión del material en la obra, de forma que se minimicen los traslados y se limite el 

riesgo de daño a la geomenbrana. Se indicaran los equipos que se utilizarán adecuados al tipo de 

soldadura planteado. 

- Se planificarán  junto al D.O , la toma de muestras para ensayos destructivos, tanto de campo 

como de laboratorio. 

- Planos de detalle. Se debe especificar el diseño de los anclajes de la lámina de coronación y con los 

elementos singulares, si en el proyecto no se especifican. 

Antes de proceder a la colocación de los paños la contrata deberá inspeccionar toda la superficie 

meticulosamente previniendo que la lámina no presente ningún problema de punzamiento estático por la 

presencia de elementos punzantes. Los tajos de trabajo deberán estar muy limpios , ordenados y libre de 

elementos cortantes o punzantes de forma que se disminuya en lo posible el riesgo a deteriorar la 

geomenbrana. 

En el momento de la colocación el Director de la Obra ordenará la eliminación de las capas más 

exteriores de los rollos, si éstas muestras síntomas de deterioro, y en el resto podrá exigir los ensayos para 

asegurar su calidad. 

Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Su manipulación debe hacerse con carretillas elevadoras, evitando su arrastre o el uso de maquinaria 

inadecuada (palas excavadoras, p ej).  

Esta manipulación se facilitará si se utiliza un eje eslingado por sus extremos para permitir su cuelgue 

de una grúa y su rápido desenrollado. 

Durante la ejecución es preciso lastrar  las piezas de geomembranas extendidas mediante sacos de 

arena anclados mediante cuerdas para evitar su desplazamiento debido al viento. 

En caso de lluvia el contratista deberá prevenir la evacuación de las aguas hacia el desagüe de fondo 

haciéndolas circular el agua en lo posible sobre la superficie  de la pantalla que se encuentre terminada. 

El solapamiento mínimo entre paños no será inferior a 15 cm , los solapamientos deben ejecutarse de 

manera que la lámina superior quede orientada hacia barlovento, así al introducir la boquilla de chorro de 

aire caliente se encuentra protegido del aire exterior, facilitando la homogeneidad de la temperatura. 

Si por algún caso la lámina ya colocada sufriera algún posible daño, este deberá quedar perfectamente 

señalizado y se informará el momento y la forma en la que se produjo el daño. El daño será parcheado o 

reparado de la forma que el DO ordene. 

No se permitirá la unión de tres laminas en un solo punto en los puntos que  esto ocurra se colocará 

un refuerzo o un parche. 

El extendido de la capa superior se realizará de tal forma que los equipos de extensión no circulen en 

ningún momento sobre la superficie del geotextil. El sentido de avance de la maquinaria de extensión de la 

capa superior se realizará de tal forma que no afecte al solape de las capas de geotextil. 

No se permitirá la colocación de la geomembrana, ni el extendido de la capa superior, cuando tengan 

lugar precipitaciones, ni cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2º C .Siempre que se pueda se 

evitarán las horas centrales o más calurosas del día para efectuar el montaje de la lámina. 

Las tareas de colocación de la geomembrana se iniciarán por los taludes  y se finalizarán  en el fondo. 

Para evitar las acciones perjudiciales del viento sobre la geomembrana se instalará un lastrado 

provisional a medida que vayan avanzando las obras. 

4.8.3 Recepción del producto y pruebas en obra 

El contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así como el  

personal necesario, si bien el D.O podrá mandar sustituir los equipos medidores si lo estima conveniente. 

4.8.4 Ejecución de soldadura 

Para la soldadura de las láminas deben solaparse alrededor de 15 cm para asegurar que exista 

suficiente espacio en la ejecución de la operación y cubrir eventuales irregularidades en el borde de la lámina 

no detectadas. 

Los bordes a soldar deberán estar limpios de polvo o incrustaciones y completamente secos, para 

terminar el proceso soldando las dos laminas con un aparato de soldadura en caliente o según estime el 

Director de la Obra. En el caso de una soldadura por cordón será necesario achaflanar los bordes. 

Deberán evitarse en lo posible cruces de juntas. La operación de soldadura comienza por un 

calentamiento de la superficie de las láminas a soldar hasta un punto que asegure no aparezcan 

deformaciones plásticas en la lámina. 

Las condiciones meteorológicas pueden ser de gran importancia en la calidad final de la soldadura. Así: 

- Se prohibirá el soldado de juntas con lluvia o con alta humedad relativa sin protección especial. 

- Se prohibirá el soldado de juntas a temperaturas inferiores a 5º C. 

- Es necesario mantener las buenas condiciones del suelo de apoyo en el caso de que la maquinaria 

de soldadura deba deslizarse sobre él. 

- Es necesario ajustar todos los parámetros de soldadura mediante las correspondientes pruebas 

antes de comenzar la operación. 
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Los tubos no tienen que sobresalir de la caja del camión por la parte posterior, más de un metro. 

4.10.2 Almacenamiento 

La descarga de los tubos de materiales plásticos, cuando se trasporten unos dentro de otros, debe 

comenzarse, por los del interior. 

Se debe tomar cierta precaución en el almacenaje de los tubos y accesorios para evitar el 

envejecimiento y deformación que pudiera producirse. 

Los tubos que contengan copa se acopiaran al tresbolillo, apoyándolos sobre listones separados en un 

intervalo de 1 m. El ancho mínimo de los listones será de 8 cm., los extremos pueden quedar en voladizo 0,4 

m.  

El tiempo de acopio será inferior a 1 mes en caso de que los tubos o accesorios acopiados estén 

cubiertos de una lámina de protección correctamente colocada, de no estar bien protegido el acopio frente a 

la radiación solar no se permitirá una permanencia de almacenamiento mayor a una semana debido a la 

fuerte degradación que pueden sufrir los tubos. 

Las instalaciones efectuadas con PVC-U unidas con adhesivo, deben dotarse de manguitos que absorban 

las dilataciones. 

Las alturas máximas de apilado no superarán en ningún caso los 3 metros de altura, por razones de 

seguridad y deberá respetarse el número de capas máximas indicadas en la tabla siguiente: 

DN Capas 

100 12 

200 7 

300 4 

400 3 

500 2 

600 2 

700 1 

Tabla. Capas máximas admitidas para PVC-U 

Los tubos y accesorios de PVC-U no deben estar en contacto con combustibles y disolventes procurando 

que estén protegidos de la luz solar, la superficie del tubo no debe alcanzar nunca temperaturas superiores a 

45 o 50 ºC.  

El lugar destinado para colocar tubos y accesorios estará nivelado y plano, para evitar deformaciones, 

que podrían llegar a ser permanentes. Igualmente estará exento de objetos duros y cortantes. 

Las juntas deben ser almacenadas libres de cualquier deformación en un lugar fresco y seco, protegidas 

del contacto de aceites y sustancias perjudiciales y de la exposición directa a la luz solar y nunca podrán ser 

retiradas de su lugar de almacenaje hasta el momento de su colocación. Si las temperaturas ambientales son 

bajo cero, las juntas se almacenarán a 10º C o más para facilitar su instalación. 

4.10.3 Manipulación y montaje 

Se deberá esperar como mínimo 24 horas si los tubos se han ovalado durante el almacenamiento, antes 

de proceder a realizar la instalación, para que recuperen su forma original. 

El trasporte desde el acopio hasta pie del tajo se realizará con medios mecánicos evitando excesos de 

velocidad y fuertes frenadas que pudieran mover la carga transportada y deteriorarla. 

El Contratista estará obligado a comprobar que el equipo mecánico encargado del desplazamiento y 

colocación de los tubos tiene suficiente capacidad de carga y que se están cumpliendo las normas de 

seguridad adecuadas, mantenga la supervisión correcta y cumpla estrictamente las normas y especificaciones 

nacionales de instalación. 

En caso de descargar los tubos y accesorios a pie de zanja, se descargarán los tubos junto con los 

accesorios en el lado opuesto al vertido de la tierra a intervalos de 6 metros o cada acopio de tubos a 

múltiplos de 6 metros. 

El tendido de la tubería en el caso de existir pendiente acusada en el trazado, se efectuará 

preferentemente en sentido ascendente, previniendo puntos de anclaje para la tubería. 

La zanja deberá tener una sobre excavación donde apoye convenientemente la campana da cada tubo 

montado, esta sobre excavación no deberá de ser más larga de lo necesaria. 

Los tubos deberán de estar colocados de forma que los datos suministrados por el fabricante deberán 

estar orientados hacia la parte superior. 

La alineación en la colocación de los tubos en la zanja se mantendrá mediante cuñas de madera o 

pequeños montones de tierra si así lo permite el D.O. 

Nunca se deberá sobrepasar el ángulo permitido por la norma correspondiente entre tubos montados 

mediante junta elástica. 

Los anillos elastoméricos pueden ser de sección circular o en V y deberán ser colocados fuera de la zanja 

para evitar ensuciar las ranuras del elastómero. 

La posición final de la unión de los tubos se obtiene a mano o mediante trácteles, cables con la ayuda 

de travesaños de madera y previa lubricación de la unión. 

El montaje de accesorios y de tubería no se realizará con temperaturas menores a 5ºC, se realizará 

como mínimo con los medios técnicos y humanos que se incluyen en la descomposición de cada unidad de 

obra. 



http://www.internostrum.com/diccionaris.php?mot2=inclús
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DN Capas 

600 3 

700 2 

1200 2 

>1400 1 

 

Tabla. Capas máximas admitidas para PRFV 

Los tubos que no estén embalados de forma unificada, no deben ser izados en conjunto en forma de 

fajo. Estos han de ser descargados y manipulados por separado. (de uno en uno). Los tubos sueltos se 

pueden izar utilizando flejes flexibles, eslingas o cuerdas, en ningún caso se han de usar cables de acero o 

cadenas para levantarlos o transportarlos. Los tubos serán levantados usando dos puntos de sujeción. 

Los tubos serán almacenados, sobre maderas planas de un ancho mínimo de 75 mm , con calzos 

espaciados un máximo de 3 metros que faciliten el posicionamiento y la posterior retirada de las eslingas 

alrededor del tubo. Los tubos deberán ser calzados, para evitar que pueda rodar con fuertes vientos. Los 

tubos de diámetro superior a 1400 mm, no se permitirá su apilamiento. 

El lugar destinado para colocar los tubos debe estar nivelado y plano, con el fin de evitar deformaciones, 

que podrían llegar a ser permanentes. Igualmente debe de estar exento de objetos duros y cortantes. 

Cuando las juntas de caucho y los acoplamientos se reciban por separado, las juntas deben ser 

almacenadas libres de cualquier deformación en un lugar fresco y seco, protegidas del contacto de aceites y 

sustancias perjudiciales y de la exposición directa a la luz solar y nunca podrán ser retiradas de su lugar de 

almacenaje hasta el momento de su colocación. Cuando las temperaturas ambientales sean bajo cero, las 

juntas deberán ser almacenadas a 10º C o más para facilitar su instalación. 

 

4.11.3 Manipulación y montaje 

Se deberá esperar como mínimo 24 horas si los tubos se han ovalado durante el almacenamiento, antes 

de proceder a realizar la instalación, para que recuperen su forma original. 

El Contratista estará obligado a comprobar que el equipo mecánico encargado del desplazamiento y 

colocación de los tubos tiene suficiente capacidad de carga y que se están cumpliendo las normas de 

seguridad adecuadas, mantener la supervisión correcta y cumplir estrictamente las normas y especificaciones 

nacionales de instalación. 

El transporte desde el acopio hasta pie del tajo se realizará con medios mecánicos evitando excesos de 

velocidad y fuertes frenadas que pudieran mover la carga transportada y deteriorarla. 

En caso de descargar los tubos y accesorios a pie de zanja, se descargarán los tubos junto con los 

accesorios en el lado opuesto al vertido de la tierra a intervalos de 6 o 12 metros o cada acopio de tubos a 

múltiplos de 6 o 12 metros. 

El tendido de la tubería en el caso de existir pendiente acusada en el trazado, se efectuará 

preferentemente en sentido ascendente, previniendo puntos de anclaje para la tubería. 

La alineación en la colocación de los tubos en la zanja se mantendrá mediante cuñas de madera o 

pequeños montones de tierra si así lo permite el D.O. 

La zanja deberá tener una sobre excavación donde apoye convenientemente la campana o manguito de 

cada tubo montado, esta sobre excavación no deberá de ser más larga de lo necesaria. 

Durante la instalación se tomarán las precauciones para evitar que los tubos queden expuestos a chispas 

de soldadura, sopletes de corte u otras fuentes de calor que puedan provocar ignición del material. 

Se realizará una limpieza meticulosa de las ranuras de acoplamiento y de las juntas de suciedad y 

aceites. Se limpiará meticulosamente las espigas de los tubos para eliminar, cualquier tipo de suciedad, 

grasa, arena, etc. 

Se aplicará seguidamente una ligera capa de lubricante sobre las juntas utilizando un trapo o pincel. En 

los tubos se aplicará la capa de lubricante sobre los extremos, desde el final del tubo a la posición donde se 

encuentra la franja de montaje pintada sobre el tubo. 

No se utilizará nunca lubricantes derivados del petróleo. El tipo de lubricante será consultado al 

suministrador. El lubricante a medio usar deberá cerrarse y sellarse de nuevo, para evitar cualquier posible 

contaminación. 

Una vez instalada la junta se tirará de ella ligeramente, para verificar que la compresión a la que se 

encuentra sometida es uniforme a lo largo de toda su circunferencia, verificar que ambos costados de la 

junta, sobresalen a lo largo de toda circunferencia. En caso de que no sea así se puede golpear ligeramente 

con un martillo de goma para que se coloque correctamente. 

El tubo siguiente a conectar se colocará en la cama dejando la suficiente distancia entre el tubo colocado 

y el tubo a unir para poder introducir el acoplamiento entre los dos tubos, excepto en aquellos casos en el 

que el acoplamiento este incorporado en la tubería. 

Nunca se deberá sobrepasar el ángulo permitido por la norma correspondiente entre tubos montados 

mediante junta elástica. 
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Siempre que se realice un corte deberá recubrirse la parte cortada mediante una capa de resina para 

proteger a la fibra de posibles oxidaciones que pudieran deteriorarla, siempre y cuando el fabricante 

justifique por escrito que la fibra esté protegida frente a oxidaciones y sea innecesario la aplicación de resina. 

Los bordes de los tubos cortados deben ser redondeados o achaflanados para que se asemejen de forma 

original de la tubería. 

Los tubos no tienen que ser arrastrados por el terreno, ni colocados haciéndolos rodar por rampas.  

Una vez acabado el montaje diario de un tramo, se incorporarán en los extremos tapas de protección 

para evitar el ensuciamiento de su superficie interior. Las tapas no serán retiradas hasta el momento de la 

instalación de la tubería. 

La zanja encargada de albergar el tubo deberá asegurar que exista espacio suficiente alrededor de cada 

tubo, para la instalación de la tubería correspondiente, el plano de apoyo de la tubería en la zanja deberá ser 

completamente soportado por el lecho de la zanja. 

La posición final de la unión de los tubos se obtiene a mano o mediante trácteles, cables con la ayuda de 

travesaños de madera, siguiendo y cumpliendo los procedimientos de instalación recogidos en la Guía 

Técnica para el diseño, fabricación e instalación de tuberías a presión de poliéster reforzado con fibra de 

vidrio. 

El descenso de los tubos al fondo de la zanja se realizará con precaución. 

No se deberá colocar más de 100 m. de tubería sin proceder al relleno parcial de la zanja para evitar la 

posible flotación de la tubería. 

En caso de no recogerse criterio de manipulación o montaje de alguno de los aspectos que afecte a esta 

tipología de tuberías, se seguirán los aspectos recogidos en la Guía Técnica para el diseño, fabricación e 

instalación de tuberías a presión de poliéster reforzado con fibra de vidrio. 

 

4.11.4 Recepción del producto y pruebas en obra 

Cada partida o entrega de material irá acompañado de una hoja de ruta que especifique la naturaleza, 

número, tipo y referencia de las piezas que lo componen.  

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no apreciados en 

la recepción en fábrica, serán rechazadas si el D.O lo considera oportuno. 

El D.O, si lo cree conveniente, podrá ordenar en cualquiera momento la repetición de pruebas sobre las 

piezas ya ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios 

necesarios para realizar estas pruebas, de las que se levantará acta, y los resultados obtenidos en éstas 

prevalecerán sobre los de las primeras. Si los resultados de estas últimas pruebas fueran favorables, los 

gastos irán a cargo de la D.O. De lo contrario corresponderá al Contratista quien, además, reemplazará los 

tubos, piezas, etc., previamente marcados como defectuosos procediendo a su retirada y sustitución en los 

plazos señalados por el D.O. De no realizarlo el Contratista, lo hará la D.O. a cargo de éste. 

La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de tubería 

instalada que se indican en este Pliego y reponer, a su cargo, los tubos o piezas que puedan sufrir deterioro 

o ruptura durante el montaje o las pruebas en la tubería instalada. 

Serán a cargo del Contratista, los ensayos y pruebas obligatorias definidas, tanto los realizados en 

fábrica como el recibir los materiales en obra. 

Los ensayos de recepción en fábrica y en la obra, antes especificadas, podrán menguar en intensidad, 

en la cuantía que determine el D.O en base a las características particulares de la obra y del producto de que 

se trate, incluso podrán suprimirse total o parcialmente cuando el D.O lo considere oportuno, por tratarse de 

un producto suficientemente probado y destinado a instalaciones de tipo común.  

De forma general se requerirán los siguientes ensayos e información: 

En la aceptación del suministrador: 

Resistencia a flexión transversal (largo plazo) 

Deformación circunferencial (largo plazo) 

Tracción circunferencial (largo plazo) 

Por lote: 

Resistencia a flexión transversal (corto plazo) 

Resistencia inicial a fallo en flexión 

Tracción longitudinal 

Estanquidad a presión interna 

Rigidez circunferencial 

Determinación de la presión de fallo 

Estanqueidad no destructiva de la junta 

Por tubo: 

Aspecto 

Control dimensional 

Marcado 

 

De acuerdo a la  UNE 53323 / UNE EN 1228-1226. 

http://www.internostrum.com/diccionaris.php?mot2=inclús
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El contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar las pruebas, así como el personal 

necesario; el Director de obra podrá mandar sustituir los manómetros o equipos medidores si lo estima 

conveniente. 

4.11.5 Prueba de instalación 

Las pruebas de instalación deberán realizarse de forma que nunca haya en obra más de 1000 m o la 

distancia menor que estime oportuno la D.O. de tubería instalada sin probar, ni tampoco permanezca la 

tubería instalada más de quince días sin ser probada. 

La prueba realizada una vez instalado un tramo se realizará según dicte la norma UNE-EN 805; durante 

la prueba se revisarán todos los tubos, piezas especiales, válvulas y demás elementos comprobando su 

correcta instalación y que todas ellas permiten la circulación del fluido con el que se realizará la prueba. 

Durante dicha revisión se comprobará que el relleno parcial está exento de escombros de raíces y de 

cualquier material extraño que pueda causar problemas, este relleno deberá dejar visible todas las juntas 

para comprobar que ninguna junta pierde agua. 

Las pruebas de instalación deberán realizarse de forma que nunca haya en obra más de 1000 m o la 

distancia menor que estime oportuno la D. O. de tubería instalada sin probar, ni tampoco permanezca la 

tubería instalada más de quince días sin ser probada.   

La prueba realizada una vez instalado un tramo se realizará según dicte la norma UNE-EN 805 (en este 

caso la D.O fijará previamente los criterios de cálculo del golpe de ariete o su valor mínimo) o a la presión 

nominal*1,5 a juicio de la D.O. 

Durante la prueba se revisarán todos los tubos, piezas especiales, válvulas y demás elementos 

comprobando su correcta instalación y que todas ellas permiten la circulación del fluido con el que se 

realizará la prueba. Durante dicha revisión se comprobará que el relleno parcial está exento de escombros de 

raíces y de cualquier material extraño que pueda causar problemas, este relleno deberá dejar visible todas las 

juntas para comprobar que ninguna junta pierde agua. 

La prueba de presión deberá realizarse sobre otras tuberías ya instaladas y que estén afectadas por las 

obras objeto de este proyecto. Y se empleará la doble válvula disponible en el manguito de unión. 

Las longitudes de los tramos dependen de las características particulares de cada uno de ellos, debiendo 

seleccionarse de modo que: 

La presión de prueba pueda aplicarse al punto más bajo de cada tramo en prueba. 

Pueda aplicarse al menos una presión igual a MDP (Máxima presión de diseño, definida posteriormente) 

en el punto más alto. 

La diferencia de presión entre el punto de rasante más baja y más alta no exceda del 10 % de STP 

(Presión de prueba en obra). 

En la medida de lo posible, sus extremos coincidan con válvulas de paso de la tubería. 

Con todo ello, unas longitudes razonables para los tramos pueden oscilar entre 500 y 1000 metros, ni 

tampoco permanezca la tubería instalada más de quince días sin ser probada. 

Siempre, antes de empezar la prueba, deben estar colocados en su posición definitiva todos los tubos, 

piezas especiales, válvulas y demás elementos de la tubería, debiendo comprobar que las válvulas existentes 

en el tramo a ensayar se encuentran abiertas y que las piezas especiales están ancladas (con anclajes sus 

definitivos) y las obras de fábrica con la resistencia debida. 

El protocolo de prueba que se desarrollará será el siguiente: 

Las pruebas de instalación deberán realizarse de forma que nunca haya en obra más de 1000 m o la 

distancia menor que estime oportuno la D. O. de tubería instalada sin probar, ni tampoco permanezca la 

tubería instalada más de veinte días sin ser probada.   

La prueba realizada una vez instalado un tramo se realizará según dicte la norma UNE-EN 805 (en este 

caso la D.O fijará previamente los criterios de cálculo del golpe de ariete o su valor mínimo) o a la presión 

nominal*1,4 a juicio de la D.O; durante la prueba se revisarán todos los tubos, piezas especiales, válvulas y 

demás elementos comprobando su correcta instalación y que todas ellas permiten la circulación del fluido con 

el que se realizará la prueba. Durante dicha revisión se comprobará que el relleno parcial está exento de 

escombros de raíces y de cualquier material extraño que pueda causar problemas, este relleno deberá dejar 

visible todas las juntas para comprobar que ninguna junta pierde agua.  

La prueba de presión deberá realizarse sobre otras tuberías ya instaladas y que estén afectadas por las 

obras objeto de este proyecto. 

Las pruebas de presión se realizarán preferiblemente por tramos inferiores a 1000 m de longitud de 

tubería y se deben llevar a cabo a medida que va terminándose el montaje de cada tramo. Debe probarse 

cada tramo como muy tarde transcurridos 15 días de la instalación del mismo. 

Previo a la realización de la prueba de presión, las tuberías deben estar instaladas y recubrirse con los 

materiales de relleno dejando expuestas las uniones. Una pequeña fuga en la junta se puede localizar más 

fácilmente cuando está expuesta. 

Las sujeciones y macizos de anclaje definitivos deben soportar el empuje resultante de la prueba de 

presión y deben alcanzar las características de resistencia requeridas antes de que las pruebas comiencen. Se 

debe prestar atención a que los tapones y extremos cerrados provisionales se fijen de forma adecuada y que 
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los esfuerzos transmitidos al terreno sean repartidos de forma adecuada de acuerdo con la capacidad 

portante de este. Todo soporte temporal, sujeción o anclaje no ha de retirarse hasta que la conducción no 

haya sido despresurizada. 

Previo al comienzo de las operaciones, debe llevarse a cabo una inspección para asegurarse de que está 

disponible el equipo de seguridad apropiado y de que el personal dispone de la protección adecuada. Todas 

las excavaciones deberán permanecer convenientemente protegidas. Todo trabajo no relacionado con las 

pruebas de presión deberá prohibirse en las zanjas durante las mismas. En este sentido, los manómetros 

deberán ser colocados de forma tal que sean legibles desde el exterior de la zanja. 

Las conducciones deben llenarse de agua lentamente, antes de que el agua llene la tubería, todos los 

sistemas de salida de aire o válvulas de descarga de aire de la tubería en los puntos altos de las mismas 

deben ser abiertos. La proporción de volumen de llenado debe ser manejada por los medios disponibles de 

manera que la descarga de aire sea igual en proporción volumétrica. 

Se comprobará el funcionamiento de las ventosas instaladas durante el llenado. 

Se deberá colocar en el punto más alto una ventosa para la expulsión de aire. 

Una vez que se haya llenado en su totalidad el tramo a probar debe de realizarse una inspección visual 

hasta comprobar que las uniones son estancas. 

La presión de prueba deberá aplicarse al punto más bajo del tramo a probar, y la presión en el punto 

más alto debe ser, al menos, la presión máxima de diseño, es decir, la nominal del tubo. 

El bombín para dar presión podrá ser manual o mecánico, pero en este último caso deberá estar 

provisto de llaves de descarga para poder regular de forma lenta los aumentos de presión. Los incrementos 

no superarán la cifra de un kilogramo por centímetro cuadrado en cada minuto. 

El contratista comunicará a la Dirección de Obra el tramo de tubería que se va a probar, y será ésta 

quien le indique la presión de prueba a alcanzar.  

Una vez obtenida la presión definida para cada tramo debe pararse y se da comienzo a la prueba: 

Se toma la presión de inicio (en el punto más bajo y el más alto) con sendos manómetros de precisión 

de décimas de kg/cm2. 

Se deja transcurrir 1 hora. 

Terminado el tiempo de espera se toma de nuevo la presión. 

La caída de presión debe presentar una tendencia regresiva y al finalizar la primera hora no debe 

exceder los siguientes valores: 

2 mca para tubos plásticos, de fundición dúctil con o sin revestimiento interior, tubos de acero con o sin 

revestimiento, tubos de hormigón con camisa de chapa armados y postensados. 

Cuando el descenso de los manómetros sea superior, deben corregirse las fugas procediéndose a una 

nueva prueba, hasta obtener un resultado satisfactorio. 

Nota 1: No se debe probar contra válvula cerrada ya que, aunque el cuerpo se puede probar a la presión 

indicada, la estanqueidad se garantiza a 1,1 x PN. 

Nota 2: Si las Ventosas de proyecto a instalar en la obra, no son de un timbraje superior, para la prueba 

correspondiente se utilizarán provisionales de ese timbraje superior. 

CONSIDERACIONES 

Una práctica recomendada es someter el tramo a la presión de prueba durante 30 minutos, comprobar 

que durante ese tiempo la presión no acuse un descenso superior al indicado, a continuación, bajar la presión 

y dejar a la tubería en carga para efectuar el ensayo oficial al día siguiente. Esto tiene por objeto: Estabilizar 

la conducción a ensayar permitiendo la mayor parte de los movimientos dependientes del tiempo, expulsar el 

aire adecuadamente, conseguir la saturación apropiada en los materiales absorbentes (Hormigón, mortero), 

permitir el incremento de volumen de tuberías flexibles. 

4.12 TUBERÍAS DE POLIETILENO 

4.12.1 Transporte 

Los tubos que se suministren enrollados deberán de enrollarse con un radio superior a 12 veces el 

diámetro del tubo enrollado y estar convenientemente embalado para evitar cualquier deterioro. 

Las correas de acero que mantienen atados los tubos sólo deben ser cortadas con tijeras para chapa o 

con fresa lateral, nunca utilizar cincel, escoplo, palanca o ganzúa, pues son elementos que podrían dañar la 

tubería. 

El piso y los laterales de la caja de los camiones han de estar exentos de protuberancias o cantos rígidos 

y agudos que puedan dañar a los tubos.  

Cuando se carguen tubos de diferentes diámetros, los de mayor diámetro tienen que colocarse en el 

fondo para reducir el riesgo de deformación. 

Los tubos no tienen que sobresalir de la caja del camión por la parte posterior, más de un metro. 
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4.12.2 Almacenaje 

Las alturas máximas de apilado no superarán en ningún caso los 3 metros de altura, por razones de 

seguridad y deberá respetarse el número de capas máximas indicadas en la tabla siguiente: 

DN Capas 

100 10 

200 6 

300 4 

400 3 

800 3 

900 2 

1400 2 

>1500 1 

Tabla: Capas máximas admitidas para PE 

 

 

Los tubos y accesorios de PE no deben estar en contacto con combustibles y disolventes procurando que 

estén protegidos de la luz solar salvo que contengan adicciones de negro de carbono en cantidades y 

dispersión normalizadas y controladas; la superficie del tubo no debe alcanzar nunca temperaturas superiores 

a 45 ºC. 

El lugar destinado para colocar los tubos debe estar nivelado y plano, con el fin de evitar deformaciones, 

que podrían llegar a ser permanentes. Igualmente debe de estar exento de objetos duros y cortantes. 

El tiempo de acopio será inferior a 1 mes en caso de que los tubos o accesorios acopiados estén 

cubiertos de una lámina de protección correctamente colocada, de no estar bien protegido el acopio no se 

permitirá una permanencia de almacenamiento mayor a dos semanas debido a los daños que pudieran sufrir 

los tubos por terceros. 

Las juntas deben ser almacenadas libres de cualquier deformación en un lugar fresco y seco, protegidas 

del contacto de aceites y sustancias perjudiciales y de la exposición directa a la luz solar y nunca podrán ser 

retiradas de su lugar de almacenaje hasta el momento de su colocación. Cuando las temperaturas 

ambientales sean bajo cero, las juntas deberán ser almacenadas a 10º C o más para facilitar su instalación. 

4.12.3 Manipulación y montaje 

El montaje de cada tramo de tubería de este material junto con la colocación de los accesorios será 

realizado por una cuadrilla formada por un oficial de primera especialista en soldaduras para instalaciones de 

PE y dos peones. 

Una vez acabado el montaje diario de un tramo, se incorporarán en los extremos tapas de protección 

para evitar el ensuciamiento de su superficie interior. Las tapas no serán retiradas hasta el momento de la 

instalación de la tubería. 

El Contratista estará obligado a comprobar que el equipo mecánico encargado del desplazamiento y 

colocación de los tubos tiene suficiente capacidad de carga y que se están cumpliendo las normas de 

seguridad adecuadas, mantenga la supervisión correcta y cumpla estrictamente las normas y especificaciones 

nacionales de instalación. 

El trasporte desde el acopio hasta pie del tajo se realizará con medios mecánicos evitando excesos de 

velocidad y fuertes frenadas que pudieran mover la carga transportada y deteriorarla. El transporte de los 

tubos hasta pie del tajo será siempre de forma suspendida, evitando que cualquier parte del tubo toque el 

suelo o reciba impactos con los elementos verticales (paredes, vegetación, etc.). En el caso de producirse 

este hecho los tubos transportados así serán desechados, corriendo por cuenta del Contratista su retirada y 

reposición por otros. 

En caso de descargar los tubos a pie de zanja, se descargarán los tubos en el lado opuesto al vertido de 

la tierra a intervalos de 6 metros o cada caja de tubos a múltiplos de 6 metros. 

La zanja encargada de albergar el tubo deberá asegurar que exista espacio suficiente alrededor de cada 

tubo, para facilitar la instilación de la tubería correspondiente; el plano de apoyo de la tubería en la zanja 

deberá ser completamente soportado el terreno. 

Las tuberías de PE son resistentes al impacto a temperaturas de hasta veinte grados bajo cero (- 20 ºC). 

A temperaturas inferiores su instalación tiene que realizarse con mucho cuidado, por aumentar 

considerablemente su fragilidad. 

Las tuberías de PE habrán de colocarse en planta serpenteando para compensar los movimientos por 

diferencias térmicas, adecuado al alto coeficiente de dilatación lineal del PE, dos décimas de milímetro (0,2 

mm) por metro de longitud y grado centígrado de variación de temperatura. 

El descenso de los tubos al fondo de la zanja se realizará con precaución. Sólo si la zanja tiene una 

profundidad que no excede de 1,5 m, los tubos no pesan más de 40 kg, son de un diámetro inferior a 300 

mm y el borde de la zanja es suficientemente estable el descenso puede ser manual, en caso contrario se 

deberá emplear medios mecánicos. 

Los tubos podrán ser montados a pie de obra, y posteriormente bajados cuidadosamente mediante al 

menos dos grúas o mixtas, sin realizar ningún aporte de material no deseado, ni producir ningún tipo de 
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4.19.1.3 RECEPCIÓN DEL PRODUCTO Y PUESTA EN OBRA 

El contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar las pruebas en obra, así como el 

personal necesario; el Director de obra podrá mandar sustituir los equipos medidores si lo estima 

conveniente. 

4.19.1.4 PRUEBA DE INSTALACIÓN 

Se abrirán todas las válvulas que aíslen las ventosas en el tramo a probar, durante la prueba de 

instalación de la tubería se inspeccionara el correcto funcionamiento de las ventosas de forma que no 

presenten ningún ruido extraño y no exista ningún tipo de fugas no deseadas. 

4.19.2 Válvulas de mariposa y de compuerta 

4.19.2.1 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños mecánicos. 

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, oscuros, limpios, libres de objetos 

cortantes y punzantes a una altura por encima del nivel del suelo, convenientemente protegidas con una 

cubierta impermeable.  

Las válvulas de compuertas deben almacenarse en posición ligeramente abierta para evitar la 

deformación del caucho de la compuerta.  

No se permitirá una duración del almacenamiento mayor a 30 días y siempre se respetarán las 

indicaciones y recomendaciones del fabricante. 

4.19.2.2 MANIPULACIÓN Y MONTAJE 

Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 

y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Los tornillos de las bridas de las válvulas se apretarán alternando siempre entre lados opuestos, hasta 

que el cuerpo de la válvula entre en contacto con la superficie de la brida. El par de apriete de los tornillos 

será el indicado por el fabricante de la válvula para cada tipo de válvula. 

El cierre de las válvulas de compuerta se conseguirá por compresión de la compuerta al final del cierre. 

La grasa usada para el montaje de los ejes o cualquier parte de la válvula será de calidad alimentaria. 

El eje de las válvulas de mariposa deberá de colocarse en posición horizontal, en caso de válvulas con 

dos semiejes, deben montarse de forma que estos queden aguas arriba con relación a la mariposa. 

El contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar las pruebas en obra, así como el 

personal necesario; el Director de obra podrá mandar sustituir los equipos medidores si lo estima 

conveniente. 

4.19.2.3 PRUEBA DE INSTALACIÓN 

Se abrirán todas las válvulas que se incluyan en el tramo a probar, una vez acabada la prueba de 

instalación de la tubería se inspeccionara el correcto funcionamiento de las válvulas de forma que no 

presenten ningún ruido extraño y no exista ningún tipo de fugas. 

Después de la instalación se revisarán todos los accesorios, tuberías y conexiones. 

4.19.3 Válvulas antirretorno 

4.19.3.1 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños mecánicos. 

El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, oscuros, limpios, libres de objetos 

cortantes y punzantes a una altura por encima del nivel del suelo, convenientemente protegidas con una 

cubierta impermeable.  

No se permitirá una duración del almacenamiento mayor a 30 días y siempre se respetarán las 

indicaciones y recomendaciones del fabricante. 

4.19.3.2 MANIPULACIÓN Y MONTAJE 

Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad 

y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Los tornillos de las bridas de las válvulas (o tornillos pasantes, según tipología de la válvula) se 

apretarán alternando siempre entre lados opuestos, hasta que el cuerpo de la válvula entre en contacto con 

la superficie de la brida. El par de apriete de los tornillos será el indicado por el fabricante de la válvula para 

cada tipo de válvula. 

La grasa usada para el montaje de los ejes o cualquier parte de la válvula será de calidad alimentaria. 

Se comprobará antes de instalar las válvulas que las mismas realizan el movimiento y recorrido de 

apertura y cierre de forma suave y uniforme en todos sus perímetros, sin presentar zonas de mayor 

resistencia respecto a otras. 

Se deberá asegurar la correcta instalación de las válvulas en lo que a la dirección del agua se refiere. 
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4.23.2 Bombas de impulsión 250 kW 
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forma que no puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por 

una distancia conveniente o por medio de pantallas calorífugas. 

Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 

condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se 

tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 

condensaciones. 

4.25.1.8 ACCESIBILIDAD A LAS INSTALACIONES. 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a 

sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que, mediante la conveniente 

identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, 

transformaciones, etc.  

En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la construcción, tales como 

muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables, estando protegidas contra 

los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de la humedad. 

Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales como 

mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc., instalados en los locales húmedos o mojados, serán de 

material aislante. 

4.25.2 Conductores. 

4.25.2.1 IDENTIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que, por conveniente identificación de sus 

circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que respecta 

al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que 

presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor 

de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor de 

protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos 

para los que no se prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

4.25.3 Cajas de empalme 

Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que 

deban contener.  

Su profundidad será igual, por lo menos, a una vez y media el diámetro del tubo mayor, con un mínimo 

de 40 mm; el lado o diámetro de la caja será de al menos 80 mm. Cuando se quieran hacer estancas las 

entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. En ningún 

caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o 

arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión. 

Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de paso, mediante 

contratuercas y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al descubierto el número total de hilos de rosca 

al objeto de que el casquillo pueda ser perfectamente apretado contra el extremo del conducto, después de 

lo cual se apretará la contratuerca para poner firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la caja.  

Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, por medio de pernos 

de expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre metal. Los pernos de fiador de tipo tornillo se 

usarán en instalaciones permanentes, los de tipo de tuerca cuando se precise desmontar la instalación, y los 

pernos de expansión serán de apertura efectiva. Serán de construcción sólida y capaces de resistir una 

tracción mínima de 20 kg. No se hará uso de clavos por medio de sujeción de cajas o conductos. 

 

4.25.4 Mecanismos y tomas de corriente 

Todos los componentes de estos elementos irán instalados en el interior de cajas empotradas en los 

paramentos, de forma que al exterior sólo podrá aparecer el mando totalmente aislado y la tapa 

embellecedora. 

En el caso en que existan dos mecanismos juntos, ambos se alojarán en la misma caja, la cual deberá 

estar dimensionada suficientemente para evitar falsos contactos. 

4.25.5 Receptores de alumbrado 

La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no debe exceder de 5 kg. 

Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben presentar empalmes intermedios y 

el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del borne de conexión.  

Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, deberán tener un 

elemento de conexión para su puesta a tierra, que irá conectado de manera fiable y permanente al conductor 

de protección del circuito. 

El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc.), se permitirá cuando su ubicación 

esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o envolventes separadoras. 
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Encima de la segunda capa de arena se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su 

anchura de un pie (25 cm.) cuando se trate de proteger un solo cable o terna de cables en mazos. La 

anchura se incrementará en medio pie (12,5 cm.) por cada cable o terna de cables en mazos que se añada 

en la misma capa horizontal. 

Los ladrillos o rasillas serán cerámicos, duros y fabricados con buenas arcillas. Su cocción será 

perfecta, tendrá sonido campanil y su fractura será uniforme, sin caliches ni cuerpos extraños. Tanto los 

ladrillos huecos como las rasillas estarán fabricados con barro fino y presentará caras planas con estrías. 

Cuando se tiendan dos o más cables tripolares de M.T. o una o varias ternas de cables unipolares, 

entonces se colocará, a todo lo largo de la zanja, un ladrillo en posición de canto para separar los cables 

cuando no se pueda conseguir una separación de 25 cm. entre ellos. 

d) Colocación de la cinta de Atención al cable. 

 

 

En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará una cinta de cloruro de polivinilo, que 

denominaremos Atención a la existencia del cable, tipo UNESA. Se colocará a lo largo de la canalización una 

tira por cada cable de media tensión tripolar o terna de unipolares en mazos y en la vertical del mismo a una 

distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm. La distancia mínima de la cinta a la parte inferior del 

pavimento será de 10 cm. 

e) Tapado y apisonado de las zanjas. 

Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con 

tierra de la excavación (previa eliminación de piedras gruesas, cortantes o escombros que puedan llevar), 

apisonada, debiendo realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, y para el resto es conveniente apisonar 

mecánicamente. 

El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de espesor, las cuales 

serán apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el 

terreno. La cinta de Atención a la existencia del cable, se colocará entre dos de estas capas, tal como se ha 

indicado en d). El contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiencia de 

esta operación y por lo tanto serán de su cuenta posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

f) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 

Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, rasillas, así como el 

esponje normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a vertedero. 

El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 

g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de acuerdo con los 

condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 

Dimensiones y Condiciones Generales de Ejecución. 

Zanja normal para media tensión. 

Se considera como zanja normal para cables de media tensión la que tiene 0,60 m. de anchura media 

y profundidad 1,10 m., tanto en aceras como en calzada. Esta profundidad podrá aumentarse por criterio 

exclusivo del Supervisor de Obras. 

La separación mínima entre ejes de cables tripolares, o de cables unipolares, componentes de distinto 

circuito, deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo, o de 25 cm. entre capas externas sin ladrillo 

intermedio. 

La distancia entre capas externas de los cables unipolares de fase será como mínimo de 8 cm. con un 

ladrillo o rasilla colocado de canto entre cada dos de ellos a todo lo largo de las canalizaciones. 

Al ser de 10 cm. el lecho de arena, los cables irán como mínimo a 1 m. de profundidad. Cuando ésto 

no sea posible y la profundidad sea inferior a 0,70 m. deberán protegerse los cables con chapas de hierro, 

tubos de fundición u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, siempre de 

acuerdo y con la aprobación del Supervisor de la Obra. 

Zanja para media tensión en terreno con servicios. 

Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables aparezcan otros 

servicios se cumplirán los siguientes requisitos. 

a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará las medidas 

necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos con seguridad de forma 

que no sufran ningún deterioro. Y en el caso en que haya que correrlos, para poder ejecutar los 

trabajos, se hará siempre de acuerdo con la empresa propietaria de las canalizaciones. Nunca se 

deben dejar los cables suspendidos, por necesidad de la canalización, de forma que estén en 

tracción, con el fin de evitar que las piezas de conexión, tanto en empalmes como en derivaciones, 

puedan sufrir. 

b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios establecidos, 

guardando, a ser posible, paralelismo con ellos. 

c) Se procurará que la distancia mínima entre servicios sea de 30 cm. en la proyección horizontal de 

ambos. 

d) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte 

público, telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se colocará a una distancia mínima de 

50 cm. de los bordes extremos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia pasará a 150 

cm. cuando el soporte esté sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el caso 

en que esta precaución no se pueda tomar, se utilizará una protección mecánica resistente a lo 

largo de la fundación del soporte, prolongada una longitud de 50 cm. a un lado y a otro de los 

bordes extremos de aquella con la aprobación del Supervisor de la Obra. 

Zanja con más de una banda horizontal. 

Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión, cada uno de ellos 

deberá situarse a la profundidad que le corresponda y llevará su correspondiente protección de arena y 

rasilla. 
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Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más alejada de las 

viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 

De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas canalizaciones. 

La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas bandas debe ser 

de 25 cm. 

Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los planos del 

proyecto. 

ZANJAS EN ROCA. 

Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad mínima será de 2/3 

de los indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a las indicaciones del Supervisor de 

Obra sobre la necesidad de colocar o no protección adicional. 

 

ZANJAS ANORMALES Y ESPECIALES. 

La separación mínima entre ejes de cables multipolares o mazos de cables unipolares, componentes del 

mismo circuito, deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo o de 0,25 m. entre caras sin ladrillo y la 

separación entre los ejes de los cables extremos y la pared de la zanja de 0,10 m.; por tanto, la anchura de 

la zanja se hará con arreglo a estas distancias mínimas y de acuerdo con lo ya indicado cuando, además, 

haya que colocar tubos. 

También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, cloacas, etc.). 

Entonces los trabajos se realizarán con precauciones y normas pertinentes al caso y las generales dadas para 

zanjas de tierra. 

ROTURA DE PAVIMENTOS. 

Además de las disposiciones dadas por la Entidad propietaria de los pavimentos, para la rotura, deberá 

tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) La rotura del pavimento con maza (Almádena) está rigurosamente prohibida, debiendo hacer el 

corte del mismo de una manera limpia, con tajadera. 

b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de granito u otros 

materiales, de posible posterior utilización, se quitarán éstos con la precaución debida para no ser 

dañados, colocándose luego de forma que no sufran deterioro y en el lugar que molesten menos a 

la circulación. 

REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS. 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario 

de los mismos. 

Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al 

antiguo, haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si está compuesto por losas, losetas, etc. En general 

serán utilizados materiales nuevos salvo las losas de piedra, bordillo de granito y otros similares. 

4.26.1.3 CRUCES (CABLES ENTUBADOS) 

El cable deberá ir en el interior de tubos en los casos siguientes: 

a) Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 

b) En las entradas de carruajes o garajes públicos. 

c) En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta. 

d) En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del Supervisor de la 

Obra. 

 

MATERIALES. 

Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y condiciones: 

a) Los tubos podrán ser de cemento, fibrocemento, plástico, fundición de hierro, etc. provenientes de 

fábricas de garantía, siendo el diámetro que se señala en estas normas el correspondiente al 

interior del tubo y su longitud la más apropiada para el cruce de que se trate. La superficie será 

lisa. 

Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada antes que la 

boca macho siguiendo la dirección del tendido probable, del cable, con objeto de no dañar a éste 

en la citada operación. 

b) El cemento será Portland o artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus ensayos y análisis 

químicos, mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente instrucción española del Ministerio 

de Obras Públicas. Deberá estar envasado y almacenado convenientemente para que no pierda las 

condiciones precisas. La dirección técnica podrá realizar, cuando lo crea conveniente, los análisis y 

ensayos de laboratorio que considere oportunos. En general se utilizará como mínimo el de calidad 

P-250 de fraguado lento. 

c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiendo al tacto y exenta de sustancias orgánicas o partículas 

terrosas, para lo cual, si fuese necesario, se tamizará y lavará convenientemente. Podrá ser de río o 

miga y la dimensión de sus granos será de hasta 2 ó 3 mm. 

d) Los áridos y gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, resistente, limpia de tierra 

y detritus y, a ser posible, que sea canto rodado. Las dimensiones serán de 10 a 60 mm. con 

granulometría apropiada. 

e) Se prohíbe el empleo del llamado revoltón, o sea piedra y arena unida, sin dosificación, así como 

cascotes o materiales blandos. 

f) AGUA - Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo de aguas 

procedentes de ciénagas. 

g) MEZCLA - La dosificación a emplear será la normal en este tipo de hormigones para fundaciones, 

recomendándose la utilización de hormigones preparados en plantas especializadas en ello. 
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En donde por justificadas exigencias técnicas no pueda ser respetada la mencionada distancia mínima, 

sobre el cable inferior debe ser aplicada una protección análoga a la indicada para el cable superior. En todo 

caso la distancia mínima entre los dos dispositivos de protección no debe ser inferior a 0,10 m. El 

cruzamiento no debe efectuarse en correspondencia con una conexión del cable de telecomunicación, y no 

debe haber empalmes sobre el cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 

En el caso de paralelismo entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación 

subterráneas, estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. En donde existan dificultades 

técnicas importantes, se puede admitir una distancia mínima en proyección sobre un plano horizontal, entre 

los puntos más próximos de las generatrices de los cables, no inferior a 0,50 m. en los cables interurbanos o 

a 0,30 m. en los cables urbanos. 

4.26.1.4 TENDIDO DE CABLES 

TENDIDO DE CABLES EN ZANJA ABIERTA. 

Manejo y preparación de bobinas. 

Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de rotación, 

generalmente indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la 

misma. 

La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina, 

generalmente por facilidad de tendido: en el caso de suelos con pendiente suele ser conveniente el canalizar 

cuesta abajo. También hay que tener en cuenta que, si hay muchos pasos con tubos, se debe procurar 

colocar la bobina en la parte más alejada de los mismos, con el fin de evitar que pase la mayor parte del 

cable por los tubos. 

En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones opuestas con el 

fin de que las espirales de los tramos se correspondan. 

Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de potencia apropiada 

al peso de la misma. 

Tendido de cables. 

Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando que 

sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre pendiente que el radio de curvatura del cable deber ser 

superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera uniforme a lo 

largo de la zanja. 

También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que se habrá 

adoptado una cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por mmR de conductor que no debe 

sobrepasar el que indique el fabricante del mismo. En cualquier caso, el esfuerzo no será superior a 4 

kg/mm² en cables trifásicos y a 5 kg/mm² para cables unipolares, ambos casos con conductores de cobre.  

Cuando se trate de aluminio deben reducirse a la mitad. Será imprescindible la colocación de dinamómetro 

para medir dicha tracción mientras se tiende. 

El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma 

que no puedan dañar el cable. Se colocarán en las curvas los rodillos de curva precisos de forma que el radio 

de curvatura no sea menor de veinte veces el diámetro del cable. 

Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos importantes, así 

como que sufra golpes o rozaduras. 

No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino que se 

deberá hacer siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos muy 

específicos y siempre bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá hacer el tendido del 

cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

La zanja, en toda su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm. de arena fina en el fondo, 

antes de proceder al tendido del cable. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes la precaución de 

cubrirlo con la capa de 15 cm. de arena fina y la protección de rasilla. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanqueidad de los mismos. 

Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel impregnado, se 

cruzarán por lo menos un metro, con objeto de sanear las puntas y si tienen aislamiento de plástico el 

cruzamiento será como mínimo de 50 cm. 

Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento para comprobar 

que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables tendidos. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán todas 

las precauciones para no dañarlas, dejándolas, al terminar los trabajos, en la misma forma en que se 

encontraban primitivamente. Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará 

con toda urgencia a la oficina de control de obras y a la empresa correspondiente, con el fin de que procedan 

a su reparación. El encargado de la obra por parte de la Contrata, tendrá las señas de los servicios públicos, 

así como su número de teléfono, por si tuviera, el mismo, que llamar comunicando la avería producida. 

Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se está expuesto a que 

la zanja de canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de la arena que sirve de lecho a 

los cables. En este caso, si es un talud, se deberá hacer la zanja al bies, para disminuir la pendiente, y de no 

ser posible, conviene que en esa zona se lleve la canalización entubada y recibida con cemento. 

Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, centros de reparto, 

centros de transformación, etc., deberán señalizarse debidamente, para facilitar su identificación en futuras 

aperturas de la zanja utilizando para ello cada metro y medio, cintas adhesivas de colores distintos para cada 

circuito, y en fajas de anchos diferentes para cada fase si son unipolares. De todos modos, al ir separados 
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sus ejes 20 cm. mediante un ladrillo o rasilla colocado de canto a lo largo de toda la zanja, se facilitará el 

reconocimiento de estos cables que además no deben cruzarse en todo el recorrido entre dos C.T. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando ternas, la identificación es 

más dificultosa y por ello es muy importante el que los cables o mazos de cables no cambien de posición en 

todo su recorrido como acabamos de indicar. 

 

Además, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y permanente, 

indicativo de la fase 1, fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores normalizados cuando se trate 

de cables unipolares. 

Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas vueltas de cinta 

adhesiva que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos, salvo indicación en contra del 

Supervisor de Obras. En el caso de varias ternas de cables en mazos, las vueltas de cinta citadas 

deberán ser de colores distintos que permitan distinguir un circuito de otro. 

b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán colocadas unas vueltas de 

cinta adhesivas y permanente de un color distinto para cada circuito, procurando además que el 

ancho de la faja sea distinto en cada uno. 

TENDIDO DE CABLES EN GALERÍA O TUBULARES. 

Tendido de cables en tubulares. 

Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que pasar el mismo por un 

tubo, se facilitará esta operación mediante una cuerda, unida a la extremidad del cable, que llevará 

incorporado un dispositivo de manga tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo de tracción sea lo más 

débil posible, con el fin de evitar alargamiento de la funda de plomo, según se ha indicado anteriormente. 

Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar el deterioro 

del mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 

Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos por un mismo tubo 

dejándolos sin encintar dentro del mismo. 

Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 

En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los cables unipolares por 

separado, cada fase pasará por un tubo y en estas circunstancias los tubos no podrán ser nunca metálicos. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera posible se 

construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su defecto donde indique el 

Supervisor de Obra (según se indica en el apartado CRUCES (cables entubados)). 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute Pirelli Tupir o similar, 

para evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de almohadilla del cable. Para 

ello se sierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta a los diámetros del cable y del tubo quitando las 

vueltas que sobren. 

Tendido de cables en galería. 

Los cables en galería se colocarán en palomillas, ganchos u otros soportes adecuados, que serán 

colocados previamente de acuerdo con lo indicado en el apartado de Colocación de Soportes y Palomillas. 

Antes de empezar el tendido se decidirá el sitio donde va a colocarse el nuevo cable para que no se 

interfiera con los servicios ya establecidos. 

En los tendidos en galería serán colocadas las cintas de señalización ya indicadas y las palomillas o 

soportes deberán distribuirse de modo que puedan aguantar los esfuerzos electrodinámicos que 

posteriormente pudieran presentarse. 

4.26.1.5 MONTAJES 

EMPALMES. 

Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, cualquiera que sea su 

aislamiento: papel impregnado, polímero o plástico. 

Para su confección se seguirán las normas dadas por el Director de Obra o en su defecto las indicadas 

por el fabricante del cable o el de los empalmes. 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el papel al doblar las venas 

del cable, así como en realizar los baños de aceite con la frecuencia necesaria para evitar coqueras. El corte 

de los rollos de papel se hará por rasgado y no con tijera, navaja, etc. 

En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las trazas de cinta 

semiconductora pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de una deficiencia en este sentido pueden 

originar el fallo del cable en servicio. 

BOTELLAS TERMINALES. 

Se utilizará el tipo indicado en el proyecto, siguiendo para su confección las normas que dicte el Director 

de Obra o en su defecto el fabricante del cable o el de las botellas terminales. 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en las soldaduras, de forma que no 

queden poros por donde pueda pasar humedad, así como en el relleno de las botellas, realizándose éste con 

calentamiento previo de la botella terminal y de forma que la pasta rebase por la parte superior. 

Asimismo, se tendrá especial cuidado en el doblado de los cables de papel impregnado, para no rozar el 

papel, así como en la confección del cono difusor de flujos en los cables de campo radial, prestando atención 

especial a la continuidad de la pantalla. 

Se recuerdan las mismas normas sobre el corte de los rollos de papel, y la limpieza de los trozos de cinta 

semiconductora dadas en el apartado anterior de Empalmes. 

AUTOVÁLVULAS Y SECCIONADOR. 

Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico serán pararrayos 

autovalvulares tal y como se indica en la memoria del proyecto, colocados sobre el apoyo de entronque A/S, 

inmediatamente después del Seccionador según el sentido de la corriente. El conductor de tierra del 
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Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el Proyecto o en su 

defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos serán verticales. 

Si por cualquier causa se originase un aumento en el volumen de la excavación, ésta será por cuenta del 

Contratista, certificándose solamente el volumen teórico. Cuando sea necesario variar las dimensiones de la 

excavación, se hará de acuerdo con la Dirección Técnica. 

El Contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las 

excavaciones, con objeto de evitar accidentes. Las excavaciones de los fosos para las cimentaciones deberán 

ejecutarse de tal forma que no queden fosos abiertos a una distancia de más de 3 Km para las líneas con 

apoyos metálicos y a 1 Km para las líneas de hormigón y madera, por delante del equipo encargado del 

hormigonado o del equipo de izado de apoyos según queden o no hormigonados los apoyos. En el caso de 

que, por la naturaleza de la obra, esto no se pueda cumplir, deberá ser consultada la Dirección Técnica. Si a 

causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen derrumbarse, deberán 

ser entibados, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y 

que éste sea arrastrado por las aguas. En el caso de que penetrase agua en fosos, ésta deberá ser achicada 

antes del relleno de hormigón. 

Cuando se efectúen trabajos de desplazamiento de tierras, la capa vegetal arable será separada de 

forma que pueda ser colocada después en su yacimiento primitivo, volviéndose a dar de esta forma su estado 

de suelo cultivable. La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los 

fosos, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno que circunde el apoyo. Dicha tierra será transportada 

a un lugar donde al depositarla no ocasione perjuicio alguno. 

En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno, al nivel correspondiente a la estaca 

central. Como regla general se estipula que la profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio 

antes citado. La explanación se prolongará hasta 30 cm., como mínimo, por fuera de la excavación, 

prolongándose después con el talud natural de la tierra circundante, con el fin de que los montantes del 

apoyo no queden recubiertos de tierra. 

Las excavaciones se realizarán con útiles apropiados según el tipo de terreno. En terrenos rocosos será 

imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, siendo por cuenta del Contratista la obtención de 

los permisos de utilización de explosivos. En terrenos con agua deberá procederse a su desecado, procurando 

hormigonar después lo más rápidamente posible para evitar el riesgo de desprendimiento en las paredes del 

hoyo, aumentando así las dimensiones del mismo. 

Cuando se empleen explosivos para la apertura de los fosos, su manipulación, almacenaje, transporte, 

etc., deberá ajustarse en todo a las disposiciones vigentes en cada momento respecto a esta clase de 

trabajos. En la excavación con empleo de explosivos, el Contratista deberá tomar las precauciones adecuadas 

para que en el momento de la explosión no se proyecten al exterior piedras que puedan provocar accidentes 

o desperfectos, cuya responsabilidad correría a cargo del Contratista. Igualmente se cuidará que la roca no 

sea dañada, debiendo arrancarse todas aquellas piedras movedizas que no formen bloques con la roca, o que 

no estén suficientemente empotradas en el terreno. 

4.26.2.3 TRANSPORTE, ACARREO Y ACOPIO A PIE DE HOYO 

Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados. Se tendrá especial cuidado en su manipulación ya que un 

golpe puede torcer o romper cualquiera de los perfiles que lo componen, en cuyo caso deberán ser reparados 

antes de su izado o armado. 

Los apoyos de hormigón se transportarán en góndolas por carretera hasta el Almacén de Obra y desde 

este punto con carros especiales o elementos apropiados hasta el pie del hoyo. 

El Contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al Director de Obra de las anomalías 

que se produzcan. 

Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos vayan numerados, en 

especial las diagonales. Por ninguna causa los elementos que componen el apoyo se utilizarán como palanca 

o arriostramiento. 

4.26.2.4 CIMENTACIONES 

Comprende el hormigonado de los macizos de las fundaciones, incluido el transporte y suministro de 

todos los áridos y demás elementos necesarios a pie de hoyo, el transporte y colocación de los anclajes y 

plantillas, así como la correcta nivelación de los mismos. 

La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con el Proyecto. Se empleará un hormigón cuya 

dosificación sea de 200 kg/cm². 

El amasado del hormigón se hará con hormigonera o si no sobre chapas metálicas, procurando que la 

mezcla sea lo más homogénea posible. Tanto el cemento como los áridos serán medidos con elementos 

apropiados.  

Para los apoyos metálicos, los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 10 cm. como mínimo en 

terrenos normales, y 20 cm en terrenos de cultivo. La parte superior de este macizo estará terminada en 

forma de punta de diamante, a base de mortero rico en cemento, con una pendiente de un 10 % como 

mínimo como vierte-aguas. 

Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 10 cm por encima del nivel del 

suelo, y se les dará una ligera pendiente como vierte-aguas. 

Se tendrá la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de los apoyos. Este 

conducto deberá salir a unos 30 cm bajo el nivel del suelo, y, en la parte superior de la cimentación, junto a 

un angular o montante. 

Arena. 

Puede proceder de ríos, arroyos y canteras. Debe ser limpia y no contener impurezas orgánicas, 

arcillosas, carbón, escorias, yeso, mica o feldespato. Se dará preferencia a la arena cuarzosa, la de origen 

calizo, siendo preferibles las arenas de superficie áspera o angulosa. 

La determinación de la cantidad de arcilla se comprobará según el ensayo siguiente: De la muestra del 

árido mezclado se separará con el tamiz de 5 mm 100 cm3 de arena, los cuales se verterán en una probeta 

de vidrio graduado hasta 300 cm3. Una vez llena de agua hasta la marca de 150 cm3 se agitará fuertemente 









  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES PRESA DEL COLOMERS. TORROELLA DE MONTGRÍ (GIRONA) 
PÁGINA 177 

 

En los puentes flojos deberán cuidar su distancia a masa y la verticalidad de los mismos, así como su 

homogeneidad. Para los empalmes que se ejecuten en los puentes flojos se utilizarán preformados. 

En las operaciones de engrapado se cuidará especialmente la limpieza de su ejecución, empleándose 

herramientas no cortantes, para evitar morder los cables de aluminio. 

Si hubiera alguna dificultad para encajar entre sí o con el apoyo algún elemento de los herrajes, éste no 

deberá ser forzado con el martillo y debe ser cambiado por otro. 

Al ejecutar el engrapado en las cadenas de suspensión, se tomarán las medidas necesarias para 

conseguir un aplomado perfecto. En el caso de que sea necesario correr la grapa sobre el conductor para 

conseguir el aplomado de las cadenas, este desplazamiento no se hará a golpe de martillo u otra 

herramienta; se suspenderá el conductor, se dejará libre la grapa y ésta se correrá a mano hasta donde sea 

necesario. La suspensión del cable se hará, o bien por medio de una grapa, o por cuerdas que no dañen el 

cable. 

El apretado de los estribos se realizará de forma alternativa para conseguir una presión uniforme de la 

almohadilla sobre el conductor, sin forzarla, ni menos romperla. 

El punto de apriete de la tuerca será el necesario para comprimir la arandela elástica. 

4.26.2.8 REPOSICION DEL TERRENO 

Las tierras sobrantes, así como los restos del hormigonado, deberán ser extendidas si el propietario del 

terreno lo autoriza, o retiradas a vertedero en caso contrario, todo lo cuál será a cargo del Contratista. 

Todos los daños serán por cuenta del Contratista, salvo aquellos aceptados por el Director de Obra. 

4.26.2.9 NUMERACIÓN DE APOYOS. AVISOS DE PELIGRO ELÉCTRICO 

Se numerarán los apoyos con pintura negra, ajustándose dicha numeración a la dada por el Director de 

Obra. Las cifras serán legibles desde el suelo. 

La placa de señalización de "Riesgo eléctrico" se colocará en el apoyo a una altura suficiente para que 

no se pueda quitar desde el suelo. Deberá cumplir las características señaladas en la Recomendación UNESA 

0203. 

4.26.2.10 TOMAS DE TIERRA 

El trabajo detallado en este epígrafe comprende la apertura y cierre del foso y zanja para la hinca del 

electrodo (o colocación del anillo), así como la conexión del electrodo, o anillo, al apoyo a través del macizo 

de hormigón. 

Podrá efectuarse por cualquiera de los dos sistemas siguientes: Electrodos de difusión o Anillos cerrados. 

Cuando los apoyos soporten interruptores, seccionadores u otros aparatos de maniobra, deberán disponer de 

tomas de tierra de tipo de anillos cerrados. 

Electrodos de difusión. 

Cada apoyo dispondrá de tantos electrodos de difusión como sean necesarios para obtener una 

resistencia de difusión no superior a 20 ohmios, los cuales se conectarán entre sí y al apoyo por medio de un 

cable de cobre de 35 mm² de sección, pudiendo admitirse dos cables de acero galvanizado de 50 mm² de 

sección cada uno. 

Al pozo de cada electrodo se le dará una profundidad tal que el extremo superior de cada uno, ya 

hincado, quede como mínimo a 0,50 m. por debajo de la superficie del terreno. A esta profundidad irán 

también los cables de conexión entre los electrodos y el apoyo. 

Los electrodos deben quedar aproximadamente a unos 80 cm. del macizo de hormigón. Cuando sean 

necesarios más de un electrodo, la separación entre ellos será, como mínimo, vez y media la longitud de uno 

de ellos, pero nunca quedarán a más de 3 m. del macizo de hormigón. 

Anillo cerrado. 

La resistencia de difusión no será superior a 20 ohmios, para lo cual se dispondrá de tantos electrodos 

de difusión como sean necesarios con un mínimo de dos electrodos. 

El anillo de difusión estará realizado con cable de cobre de 35 mm², pudiendo admitirse dos cables de 

acero galvanizado de 50 mm² de sección cada uno. Igual naturaleza y sección tendrán los conductores de 

conexión al apoyo. 

El anillo estará enterrado a 50 cm. de profundidad y de forma que cada punto del mismo quede 

distanciado 1 m., como mínimo, de las aristas del macizo de cimentación. 

Comprobación de los valores de resistencia de difusión. 

El Contratista facilitará a la Dirección Técnica, para su comprobación, los valores de resistencia de 

puesta a tierra de todos y cada uno de los apoyos. 

4.27 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE CAPITULO. 

En la ejecución de aquellas fábricas y trabajos que sean necesarios y para los cuales no existen 

prescripciones consignadas expresamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, se atendrá a las 

buenas prácticas de la Construcción y a las Normas que dé la Dirección de Obra, así como a lo ordenado en 

los Pliegos Generales de Prescripciones vigentes. 
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5 CONTROL, MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

5.1 CONDICIONES GENERALES 

La valoración de las obras se realizará aplicando a las unidades de obra ejecutada, los precios unitarios 

que para cada una de las mismas figuran en el Cuadro de Precios nº 1 que figura en el presupuesto, 

afectados por los porcentajes de contrata y baja o alza de licitación en su caso. A la cantidad resultante se 

añadirá el Impuesto Sobre el Valor Añadido vigente. 

Dichos precios se abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo a las condiciones que 

se establezcan en este Pliego de Prescripciones Técnicas Técnicas. Estas unidades comprenden el suministro, 

cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria, medios auxiliares, mano de obra 

necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como cuantas necesidades 

circunstanciales se requieran para la obra, tales como indemnizaciones por daños a terceros u ocupaciones 

temporales y costos de obtención de los permisos necesarios, así como las operaciones necesarias para la 

reposición de servidumbres y servicios públicos o privados, afectados por el proceso de ejecución de las 

obras, construcción y mantenimiento de cambios de obra, instalaciones auxiliares, etc. Igualmente, se 

encuentran incluidos aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, y la 

parte proporcional de ensayos, siempre y cuando ésta no supere el 1% del presupuesto de ejecución por 

contrata de la obra. 

En el plazo de cinco días la Dirección de Obra examinará la relación valorada y dará el visado de 

conformidad para remitirla al promotor o hará en caso contrario las observaciones que estime oportunas. 

Se emitirá la certificación a partir de la relación valorada firmada por la Dirección de Obra, en concepto 

de pagos a buena cuenta, sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y 

sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las obras que comprende. 

La medición del número de unidades que han de abonarse se realizará en su caso de acuerdo con las 

normas que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, entendiendo 

que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será 

válido el resultado que la Dirección Facultativa consigne. 

Para la medición de las distintas unidades de obra, servirán de base las definiciones contenidas en los 

planos del proyecto, o sus modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. 

La valoración de las obras añadidas o detraídas, de las modificaciones realizadas se realizará aplicando a 

las unidades de obra ejecutadas, los precios unitarios que para cada una de ellas figuren en el Cuadro de 

Precios n° 1. 

 

Cuando en la liquidación o medición de las obras por causa de modificaciones, suspensión, resolución o 

desistimiento, se constatará la ejecución incompleta de unidades incluidas en el contrato y dentro de los 

programas de trabajos establecidos. El Contratista tendrá derecho al abono de la parte ejecutada, tomándose 

como base única para la valoración de las obras elementales incompletas, los precios que figuren en el 

cuadro de precios n° 1.  

En caso de que en el desarrollo de las obras se observara la necesidad de ejecutar alguna unidad de 

obra no prevista en dicho cuadro, se formulará por la Dirección Facultativa el correspondiente precio de la 

nueva unidad de obra, sobre la base de los precios unitarios del cuadro de precios y su descomposición. En 

caso de que no fuera posible determinar el precio de la nueva unidad de obra con arreglo a tales referentes, 

los nuevos precios se fijarán contradictoriamente entre el Promotor y El Contratista. En este supuesto, los 

precios y los rendimientos contradictorios se deducirán (por extrapolación, interpolación o proporcionalidad) 

de los datos presentes en los anexos al contrato, siempre que sea posible. En caso de discrepancia se 

recurrirá al arbitraje previsto en las cláusulas generales del contrato. En todo caso, el abono en cuestión 

exigirá la previa conformidad escrita de la Dirección de Obra. 

En caso de que la unidad de obra objeto de precio contradictorio se ejecutase antes de la determinación 

definitiva del citado precio, se certificará en aquel mes según el precio propuesto por el Promotor. Una vez 

alcanzado mutuo acuerdo sobre el mismo o resuelto el arbitraje fijándolo, el Promotor abonará o descontará 

la diferencia con la actualización equivalente al tipo de interés legal, fijado en la Ley de Presupuestos, 

pudiendo realizar tal reducción, en su caso, descontando su importe de la suma a pagar al Contratista en el 

vencimiento inmediato siguiente. 

El Contratista estará obligado a ejecutar las unidades de obra no previstas en el Cuadro de precios nº1 

que expresamente le ordene el Promotor, aún en el caso de desacuerdo sobre el importe del precio 

contradictorio de esta unidad, sometiéndose en tal supuesto, y, en todo caso, una vez ejecutadas tales 

unidades de obra, al sistema de fijación de precios contradictorios y, en último extremo, al arbitraje previsto 

en el contrato. En todo caso, los precios contradictorios se referirán a la fecha de licitación. 

El plazo de garantía de las obras será de 2 campañas de riego, sin perjuicio de lo contemplado en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

5.2 MEDICIÓN Y ABONO DE LOS DESBROCES 

Se medirá por m2 realmente desbrozados y limpiados. 

La anchura se limitará, básicamente, a las zonas afectadas por las obras y zonas de ocupación temporal, 

teniendo en cuenta las prescripciones y limitaciones señaladas en el apartado anterior. Minimizándose las 

zonas de ocupación al mínimo necesario especialmente en zonas de arbolado. 

Dadas las características de este tipo de obra se establece que la medición de esta unidad de obra se 

realiza en base a la proyección horizontal del terreno a desbrozar aceptándose que se produce un error con 

la superficie real desbrozada. El Contratista tiene que tener presente a la hora de fijar el precio de esta 

unidad puesto que no será de abono la diferencia existente entre ambas superficies. Indicar también que, 
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En el precio de la excavación se incluyen todos los caminos de acceso para la libre 

circulación de las máquinas, acopio de materiales excavados y otros materiales. 

En el precio de excavación se incluye la reposición a su estado natural de todos los terrenos 

afectados por las obras, así como la pérdida de rendimiento por cruces con servicios existente, y 

la restitución de todos los servicios afectados (acequias, tuberías primarias, equipamientos de 

riego en parcela, tuberías de servicios para abastecimientos, ...)  

En el precio de la excavación se incluyen todas las labores de localización previa de 

infraestructuras mediante catas localizadas. 

El mismo criterio se aplicará en el caso de que la maquinaria tenga que trabajar desde cualquiera punto 

con limitadas condiciones de visibilidad. 

Además, incluye el transporte a acopios para posterior utilización y el transporte a vertedero de los 

productos sobrantes o desechables. En este precio se considera incluido igualmente el mayor volumen a 

transportar debido al esponjamiento. Los vertederos una vez agotados, se enrasarán y acondicionarán en las 

condiciones estéticas señaladas por la Dirección de Obra, estando esta operación incluida como parte 

proporcional de la excavación correspondiente. 

Igualmente, y si no existe prescripción en contra, en el precio de excavación se incluyen las entibaciones 

necesarias, así como las labores de agotamiento del agua en la excavación en tanto ésta se encuentre 

abierta. Se incluye también en el precio el establecimiento de barandillas y otros medios de protección que 

sean necesarios; la instalación de señales de peligro, tanto durante el día como durante la noche; el 

establecimiento de pasos provisionales durante la ejecución de las obras tanto de peatones como de 

vehículos, el apeo y reparación de las conducciones de agua, teléfonos, electricidad, saneamiento y otros 

servicios y servidumbres que se descubran al ejecutar las excavaciones para terminar completamente la 

unidad de obra y dejar el terreno inmediato en las condiciones preexistentes 

En caso de desprendimientos o riesgo de los mismos en los taludes de la excavación efectuada, el 

Contratista dispondrá los medios humanos y mecánicos necesarios para la retirada de los materiales 

desprendidos y/o para el saneo de la zona atendiendo las órdenes de la Dirección Facultativa. Estos medios 

no serán de abono, ni tampoco los desperfectos ocasionados por el desprendimiento sobre materiales 

existentes en acopio o tajos en curso (encofrados, hormigonados, etc.) ni serán atendibles alteraciones en el 

plazo por dicha causa salvo autorización expresa por escrito de la Dirección Facultativa. 

Estas operaciones sólo serán de abono si así se especifica explícitamente en el Pliego y se definen y 

valoran en los documentos correspondientes. 

La elección del sistema de voladura a emplear en los desmontes en roca, incluido en el caso de la 

utilización de precorte, no comportará ningún incremento económico. 

Los excesos de excavación, en relación a las dimensiones indicadas en los Planos, que no fueran 

ordenados por el Ingeniero Director, no se consideran abonables y en cada caso se habrán de rellenar en la 

forma que el D.O indique sin que el mencionado relleno sea de abono. 

En el caso específico de las excavaciones en terrenos limosos y de consistencia fluida, no 

serán de abono, bajo ningún pretexto, ningún trabajo que previamente no haya sido autorizado 

por Dirección de Obra con esta consideración. Esta unidad solo podrá utilizarse en la excavación 

en zanjas cuando intentando alcanzar la rasante definida, y previa autorización de Dirección de 

Obra, esta no pueda quedar adecuadamente ejecutada por la presencia de terrenos con limosos 

y/o arcillosos saturados, de consistencia fluida o fangosa (humedad natural igual o superior al 

límite líquido menos 2 puntos), que den lugar a blandones. La medición a abonar deberá ser 

adecuadamente consensuada entre las partes, prevaleciendo, en caso de no acuerdo, lo indicado 

por Dirección de Obra. 

Quedará incluido en el abono de la propia partida de excavación (no siendo objeto de abono 

independiente) la aplicación de riegos en las zonas de excavación para evitar la emisión de polvo a la 

atmosfera. 

5.4 MEDICIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS DE APERTURA DE PISTAS DE TRABAJO 

Los trabajos de apertura de pista de trabajo para la instalación de zanjas no serán en este caso de 

abono independiente puesto que su coste se ha repercutido dentro de las diferentes unidades de excavación. 

 

5.5 MEDICIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS DE RETIRADA Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 

La retirada de la tierra vegetal, su acopio y su posterior extendido y reposición no serán en este caso de 

abono independiente puesto que su coste se ha repercutido dentro de las diferentes unidades de excavación. 

 

5.6 MEDICIÓN Y ABONO DE TRABAJOS DE RETIRADA Y REPOSICIÓN DE MUROS DE PIEDRA 

La retirada de muros de piedra, márgenes y balates no serán objeto de medición y abono independiente 

puesto que el coste correspondiente de todos los materiales, medios mecánicos y manuales, mano de obra y 

todas las operaciones y actividades realizadas desde su retirada hasta su posterior reposición está 

repercutido en los precios unitarios de los movimientos de tierras tal y como se indica en artículos posteriores 

de este pliego. 

5.7 MEDICION Y ABONO DE RELLENOS 

La medición y abono se realizará por metros cúbicos reales (m3) de material compactado, medido por 

diferencia entre los perfiles correspondientes a las secciones finales excavadas y las secciones tipo de 

proyecto en el caso de las zanjas o planos aprobados por Dirección de Obra en el resto de casos, con las 

siguientes condiciones: 
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El precio comprende la excavación, cribado, selección y carga del material al sitio de préstamo sobre 

camión; el transporte a su sitio de utilización, el tendido, la humectación o desecación, la compactación y el 

refino de las superficies; los entibamiento y el agotamiento, así como el suministro, manipulación y uso de los 

materiales, maquinaria y mano de obra necesarias para que la obra realizada sea aprobada por la Dirección 

de Obra. De manera particular incluye el canon de préstamo, el acondicionamiento de este con tierra vegetal 

y la reposición de los servicios afectados en este. Este precio incluye, asimismo, el desvío de corrientes de 

agua y la captación y conducción de las corrientes subterráneas de la zona de los rellenos de pozos y zanjas.  

La elección del tipo de material a emplear siguiendo los requisitos señalados en este Pliego, no 

comportará ningún tipo de modificación de precio, a no ser que como tal figure en los cuadros de precios y 

en el presupuesto.  

Se incluyen en el precio las operaciones de escarificación y compactación de las superficies de 

asentamiento de los terraplenes y rellenos. 

También se incluyen en el precio los sobre costos derivados del escalonado a realizar en terraplenes a 

media pendiente. 

La reducción del espesor de las tongadas para conseguir el grado de compactación exigido no 

comportará ninguna clase de incremento económico. 

Asimismo, las operaciones de mezcla de material y las operaciones de desecación de esto se incluyen en 

el precio. 

También se incluye en el precio una compactación mínima hasta lograr una densidad de como mínimo el 

98 % de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado.  

Los excesos de relleno, en relación a las dimensiones indicadas en los Planos, que no fueran ordenados 

por el Ingeniero Director, no se considerarán abonables y en cada caso se habrán de excavar en la forma que 

el D.O indique sin que la mencionada excavación sea de abono. 

 

5.9 MEDICIÓN Y ABONO DEL METRO CUADRADO DE REFINO DE TALUDES 

Se medirán y abonarán los metros cuadrados de taludes realmente refinados, de acuerdo con las 

operaciones señaladas en dicho artículo. 

El precio incluye todas las operaciones mecánicas de refino y formación de cunetas en la coronación de 

los taludes en su caso, ajustándose a las rasantes definidas en los planos o por la Dirección, así como la 

retirada de piedras mayores de 10 cm. 

En el caso de operaciones de refino por medios mecánicos y manuales, se exige que la retirada de 

elementos gruesos con un tamaño superior a 20 mm, debiendo ser la fracción restante de materiales con 

tamaño inferior de canto redondeado y sin aristas ni salientes angulosos ni punzantes. En caso de no 

realizarse este refino se deberá realizar un aporte de material adecuado con un tamaño menor a 10 mm y 

todo ello con cantos redondeados, sobre las superficies a refinar de este modo. 

En el caso de tener que realizar este aporte de material indicado, para la mejora del refino por medios 

manuales, será por cuenta del contratista, sin percibir aumento de importe o fijar nuevo precio por su 

ejecución. 

En el caso del refino de taludes exteriores, se incluye como parte del abono del refino de taludes el 

aporte de tierra vegetal con un espesor de 15 cm, para la revegetación de los taludes.  

5.10 MEDICIÓN Y ABONO DE LA TERMINACIÓN Y REFINO DE CORONACIONES DE TALUDES 

Se medirán por m2 en proyección horizontal sobre planos de la superficie realmente ejecutada y se 

abonará a los precios correspondientes en el Cuadro de Precios 1. 

El precio incluye todas las operaciones mecánicas de refino y formación de cunetas en su caso, 

ajustándose a las rasantes definidas en los planos o por la Dirección, así como la retirada de piedras mayores 

de 10 cm. 

5.11 MEDICIÓN Y ABONO DE DEMOLICIONES 

La medición y abono se realizará por metros cúbicos (m3) de hormigón existente, en el estado original. 

No se realizará distinción del material demolido, por su dureza, salvo que no disponga de la calificación de 

hormigón o mampostería de piedra tomada o unida con hormigón.  

Se incluye en el abono de la partida todas las labores de demolición, tanto con medios mecánicos como 

manuales, junto con el picado de refino, de las zonas de terminación de la demolición, debiendo quedar el 

remate de la demolición en la zona de muros o soleras a conservar en adecuadas condiciones para la 

posterior conexión de muros de hormigón nuevos o elementos de anclaje. 

La carga, separación, transporte y gestión de los residuos quedan incluidos en el abono de la partida, no 

pudiendo repercutirse mayor abono por la distancia hasta el centro gestor, coste del centro gestor o similar 

aspecto. 

5.12 MEDICIÓN Y ABONO DE CUNETAS DE HORMIGÓN 

Se medirá por metro lineal realmente ejecutados al precio que figura en el Cuadro de Precios 1 del 

Presupuesto atendiendo al cumplimiento de las dimensiones, espesores y rasantes especificados en los 

planos. 

Se abonará como m3 de HM-20, y en este precio se incluye el hormigón en masa de las características 

indicadas, encofrado, fabricación, transporte y puesta en obra, elementos de fijación y colocación de las 

piezas en su lugar. 
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5.13 MEDICIÓN Y ABONO DE BORDILLOS 

Se medirán por metros lineales realmente colocados, e indicados en los planos y se abonarán a los 

precios indicados en el Cuadro de Precios 1 del Presupuesto. 

No habrá precio adicional para las piezas curvas, especiales y de bordillo rebajado. 

5.14 MEDICIÓN Y ABONO DE OBRA DE COMPACTACIÓN 

Se medirán los metros cúbicos m3 de terreno realmente construidos según diferencia entre secciones 

teóricas a ejecutar y el terreno natural y se valorarán a los precios unitarios expresados en el Cuadro de 

Precios 1 del Presupuesto. 

5.15 MEDICIÓN Y ABONO DE OBRAS DE HORMIGÓN 

Serán de abono al adjudicatario las obras de fábrica ejecutadas con arreglo a condiciones y con sujeción 

a planos del proyecto o las modificaciones introducidas por la Dirección Facultativa en el replanteo o durante 

la ejecución de la misma, que constarán en los planos de detalle y órdenes escritas. 

Se abonarán por su volumen real en m3 o superficie real en m2, cualquiera que sea el tipo de 

dosificación de este, de acuerdo con lo que se especifica en los correspondientes precios unitarios que 

figuran en el Cuadro de Precios 1. 

En ningún caso será de abono los excesos de obra que por conveniencia u otras causas ejecute el 

Adjudicatario. Los precios incluyen la parte proporcional de trabajos adicionales que se requieran. 

El precio de m3 de hormigón en solera, zapatas y cimentaciones incluye los excesos de medición que sea 

preciso realizar en los casos en que la existencia de fuerzas horizontales obligue a hormigonar contra el 

terreno natural, por ser de abono el encofrado teórico correspondiente. 

También incluye la parte proporcional de los trabajos y materiales requeridos para la colocación de 

juntas de dilatación y estanqueidad, sujeción y correcto hormigonado de tuberías, etc. 

En el caso del hormigón de solera, el precio del m3, incluye la formación de pendiente, así como la 

realización si fuere necesario, de canaletas de recogida y la instalación de lámina plástica para minimizar la 

contaminación. Además de la labor de fratasado y aporte de cuarzo en superficie. 

También incluye, en su caso, el acabado en fratasado liso y con espolvoreo de cemento. 

Igualmente se incluyen los costes propios de las labores de curado. 

El precio de hormigón en regularización se abonará donde haya sido precisa su utilización por existir 

armaduras que deban quedar limpias de barro o tierra del fondo de las excavaciones y en cualquier caso solo 

se abonará el volumen correspondiente a un espesor de 10 cm, salvo que la Dirección de obra indicara otra 

cosa en algún punto determinado. 

El precio de hormigón en masa en cimientos y soleras, se aplicará tanto a las cimentaciones situadas 

bajo el nivel de las soleras o explanaciones en su caso, como a las soleras que vayan directamente sobre las 

explanaciones. 

En caso de duda de aplicación de precios de hormigones se seguirá el criterio aplicado en las mediciones 

y valoración del presente Proyecto. 

5.16 MEDICIÓN Y ABONO DE ARMADURAS 

Se medirá por kg de hierro en peso teórico medido sobre planos de proyecto, en ningún caso sobre 

planillas, y se abonará al precio correspondiente al Cuadro de Precios 1, en el que se incluye la parte 

proporcional de solapes, pérdidas, despuntes, atados, separadores, rigidizadores y soportes. 

5.17 MEDICIÓN Y ABONO DE LAS CASETAS Y ARQUETAS 

Se medirán por unidad y se abonará al precio correspondiente al Cuadro de Precios 1. 

5.17.1 Medición y abono de las casetas de los hidrantes 

Se medirán por unidad y se abonará al precio correspondiente al Cuadro de Precios 1. 

5.17.2 Medición y abono de las arquetas de tubos 

Se medirán por unidad y se abonará al precio correspondiente al Cuadro de Precios 1. 

5.17.3 Medición y abono de las arquetas de hormigón in situ 

Se medirán por unidad de arqueta y se abonará al precio correspondiente al Cuadro de Precios 1. Se 

exceptúan de este texto las arquetas que sean medidas por metros cúbicos de hormigón, que se atendrán a 

las indicaciones de la medición y abono de obras de hormigón.  

Serán de abono al adjudicatario las obras de arquetas in situ con arreglo a condiciones y con sujeción a 

planos del proyecto o las modificaciones introducidas por la Dirección Facultativa en el replanteo o durante la 

ejecución de la misma, que constarán en los planos de detalle y órdenes escritas. 

En ningún caso será de abono los excesos de obra que por conveniencia u otras causas ejecute el 

Adjudicatario. Los precios incluyen la parte proporcional de trabajos adicionales que se requieran, entre los 

cuales se incluye la instalación de juntas de estanqueidad entre los diferentes paramentos de la arqueta o 

fases de hormigonado en su caso. 
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5.23 MEDICION Y ABONO DE FILTROS 

Se medirán por unidad de filtro colocado, instalado, probado y puesto en funcionamiento indicado en los 

planos y se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios 1 del Presupuesto. En el precio se 

incluyen todas las operaciones necesarias para la colocación con las condiciones estipuladas en el presente 

Pliego. 

Los precios de los filtros incluyen todas las operaciones necesarias para su colocación, solapes, cosidos, 

recortes y los materiales precisos, cableados, automatismos, etc... También quedarán incluidas las piezas 

fijas, anclajes, pletinas y todos los dispositivos necesarios para la sujeción y su calderería a la obra de 

anclaje, así como todas las juntas, bridas, tornillería y accesorios necesarios para su instalación 

5.24 MEDICIÓN Y ABONO DE COMPUERTAS 

Se medirán por unidad de compuerta colocada, instalada, probada y puesta en funcionamiento indicado 

en los planos y se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios 1 del Presupuesto.  En el precio 

se incluyen todas las operaciones necesarias para la colocación con las condiciones estipulada en el presente 

Pliego. 

5.25 MEDICION Y ABONO DE LÁMINAS IMPERMEABLES Y FIELTROS 

La lámina de impermeabilización de la balsa se medirá y abonará por metros cuadrados (m2). La 

medición se hará sobre la superficie realmente cubierta, abonándose al precio que figura en el Cuadro de 

Precios 1 para esta unidad. En el precio se incluyen todas las operaciones necesarias para la colocación con 

las condiciones estipuladas en el presente Pliego, y la parte proporcional de solapes, soldaduras, uniones y 

materiales de todo tipo que se precisen. 

El fieltro geotextil entre la lámina impermeabilizante y el terreno se medirá y abonará por metros 

cuadrados. La medición tendrá lugar exactamente como en el caso de lámina impermeable, abonándose al 

precio que figura en el Cuadro de Precios 1 para esta unidad.  

Los fieltros para las zanjas de drenaje están incluidos en las citadas unidades, por lo que no será objeto 

de abono. Los fieltros para otras aplicaciones en la obra se medirán y abonarán por metros cuadrados 

realmente colocados. La medición tendrá lugar sobre las superficies cubiertas una vez extendidos los fieltros. 

Los precios de los fieltros incluyen todas las operaciones necesarias para su colocación, solapes, cosidos, 

recortes y los materiales precisos. 

5.26 MEDICION Y ABONO DE AGLOMERADOS 

Se medirán por t o cm/m2 realmente ejecutados a los precios del Cuadro de Precios 1. La sección de 

abono será la teórica de los planos y mediciones, debiendo el Contratista recabar la autorización de la 

Dirección Facultativa para cualquier exceso debido a saneos localizados no previstos en proyectos. 

Cuando el abono se haga por t su medición se hará por vales de pesada sobre camión. 

5.27 MEDICION Y ABONO DE RELLENOS LOCALIZADOS DE MATERIAL FILTRANTE 

Se medirán por m3 realmente ejecutados según la sección definida en los planos del proyecto y se 

abonará a los precios correspondientes del Cuadro de Precios 1. 

El precio incluye, el material, transporte, extendido y compactación según las condiciones de Proyecto. 

5.28 MEDICION Y ABONO DE PINTURAS EN PAREDES Y TECHOS 

Se medirá por m2 realmente realizados al precio del Cuadro de Precios 1 que incluye en su caso la 

limpieza previa sea cual sea el origen de la suciedad, y la aplicación del número de capas según 

especificación del artículo correspondiente del Pliego y Planos, todo ello efectuado por un profesional de la 

pintura industrial debidamente acreditado ante la Dirección Facultativa. 

Igualmente incluye todos los medios anteriores como son compresores, andamiajes (cualquiera que sea 

su envergadura), protección de elementos existentes contra las manchas, calefactores, etc. 

 

5.29 MEDICION Y ABONO DE TUBERIAS DE ACERO HELICOSOLDADO 

Se medirán y abonarán las tuberías por metros lineales realmente colocados y a los precios 

correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 

Las piezas especiales, tanto las previstas como las derivadas de las necesidades reales del montaje de 

las tuberías proyectadas y de su conexión con las existentes, no serán objeto de abono independiente, 

estando incluidas en el precio de las tuberías. 

Los precios unitarios de las tuberías comprenden los correspondientes porcentajes de ensayos, 

transporte y acopios, juntas, tanto normales como reforzadas, piezas especiales, empalmes, cortes, apeos, 

anclajes y macizos de contrarresto, montaje y colocación de todos los elementos, pruebas de la tubería 

instalada, así como el coste de la mano de obra, medios auxiliares y accesorios que sean precisos para la 

realización de las operaciones anteriores. 

Sólo serán objeto de abono independiente las llaves o válvulas, desagües y ventosas. En todo caso, la 

ejecución de los nudos debe responder al diseño proyectado y ante todo a lo que al respecto ordene la 

Inspección Facultativa a la vista de la obra. 

5.30 MEDICION Y ABONO DE TUBERIAS DE PRFV 

Las tuberías se abonarán por metro lineal realmente ejecutado según el eje de la conducción. El abono 

incluye el suministro de los tubos cortados en módulos y longitudes que permitan adaptarse a los radios de 
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La medición incluye la reposición de todos los elementos asociados a la acequia, para que pueda 

continuar con el servicio de riego. Siendo la reposición mediante sistema entubado, incluyendo las 

actuaciones de conexión con la acequia existente en ambos lados del punto de cruce, y las labores de 

ejecución del apoyo necesario para asiento de las tuberías de reposición. La longitud de reposición será 

variable, siendo la necesaria para la reposición del servicio. La reposición del servicio deberá realizarse en un 

periodo breve de tiempo para no generar afecciones al servicio, en caso de demorarse por causa del 

contratista la restitución del servicio, éste correrá con las indemnizaciones que pudieran ser exigidas por los 

afectados. 

En caso de que por actuaciones de ejecución de pistas de trabajo o tránsito de vehículos se daña la 

acequia y se requiere su reposición, será a cargo del contratista, sin poder reclamarse la medición de mayor 

número de unidades de cruce de acequia, salvo la propia abonable por el cruce de la tubería. 

5.44 MEDICIÓN Y ABONO DE AUTOMATIZACIÓN DEL RIEGO Y TELEGESTIÓN DEL RIEGO  

Una vez terminada la instalación del sistema, se procederá a su verificación mediante el protocolo de 

pruebas adecuado. 

El citado protocolo redactado a tal efecto siguiendo las directrices indicadas por la Dirección Facultativa, 

comprenderá los procedimientos de inspección para verificar el correcto funcionamiento del sistema de forma 

continua y robusta. 

Se medirán Unidades montadas y probadas. En el suministro estarán incluidos además de las unidades 

principales, los mecanismos de accionamiento y todos los elementos accesorios o complementarios para el 

correcto funcionamiento y control de los equipos. 

Se abonarán al precio que aparece en el Cuadro de Precios nº 2 

5.45 MEDICIÓN Y ABONO PARA LAS UNIDADES DE OBRAS DE LAS INSTALACIONES EN B.T. 

Las unidades de obra serán medidas con arreglo a los especificado en la normativa vigente, o bien, en el 

caso de que ésta no sea suficiente explícita, en la forma reseñada en el Pliego Particular de Condiciones que 

les sea de aplicación, o incluso tal como figuren dichas unidades en el Estado de Mediciones del Proyecto. A 

las unidades medidas se les aplicarán los precios que figuren en el Presupuesto, en los cuales se consideran 

incluidos todos los gastos de transporte, indemnizaciones y el importe de los derechos fiscales con los que se 

hallen gravados por las distintas Administraciones, además de los gastos generales de la contrata. Si hubiera 

necesidad de realizar alguna unidad de obra no comprendida en el Proyecto, se formalizará el 

correspondiente precio contradictorio. 

Los cables, bandejas y tubos se medirán por unidad de longitud (metro), según tipo y dimensiones. 

En la medición se entenderán incluidos todos los accesorios necesarios para el montaje (grapas, 

terminales, bornes, prensaestopas, cajas de derivación, etc.), así como la mano de obra para el transporte en 

el interior de la obra, montaje y pruebas de recepción. 

Los cuadros y receptores eléctricos se medirán por unidades montadas y conexionadas. 

La conexión de los cables a los elementos receptores (cuadros, motores, resistencias, aparatos de 

control, etc.) será efectuada por el suministrador del mismo elemento receptor. 

El transporte de los materiales en el interior de la obra estará a cargo de la EIM. 

5.46 MEDICIÓN Y ABONO DE CONDUCTORES 

Se medirán por metro lineal realmente ejecutado según las especificaciones en los planos o según las 

órdenes de la Dirección Facultativa y se abonará a los precios correspondientes del Cuadro de Precios 1. La 

restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se haya instalado el cable que 

contenían. En caso de retraso en su restitución, deterioro o pérdida, el Contratista se hará también cargo de 

los gastos suplementarios que puedan resultar. 

5.47 MEDICIÓN Y ABONO DE APOYOS DE TENDIDO ELECTRICO, CRUCETAS Y CADENAS DE 

AISLADORES 

Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezca o se deterioren los materiales 

acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a los precios descompuestos de la 

adjudicación. Dicho material será indicado por el Director de Obra que lo reflejará en el Acta de recepción de 

Obra, señalando el plazo de entrega en los lugares previamente indicados. El Contratista será responsable de 

los daños que se produzcan en la carga, transporte y descarga de este material. 

Se medirán por unidades realmente ejecutadas según las especificaciones en los planos o según las órdenes 

de la Dirección Facultativa y se abonará a los precios correspondientes del Cuadro de Precios 1, que incluyen 

la carga y transporte desde los lugares de acopio a los tajos, su colocación y los medios auxiliares. 

5.47.1 Recepción de obra 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados 

están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Prescripciones Técnicas. Esta verificación se 

realizará por cuenta del Contratista. 

Finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas de tierra y las 

pruebas de aislamiento pertinentes. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o 

condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 
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No le será de abono al contratista mayor volumen, de cualquier clase de obra que el definido en los 

planos o en las modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa.  Tampoco le será abonado, en su 

caso, el coste de la restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que 

realizar por orden de la Dirección Facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

Cuando sea preciso valorar alguna obra defectuosa, pero admisible a juicio, de la Dirección Facultativa 

determinará el precio o partida de abono debiendo conformarse el Contratista con dicho precio salvo en el 

caso en que, encontrándose dentro del plazo de ejecución, prefiera rehacerla a su costa con arreglo a 

condiciones y sin exceder de dicho plazo. 

5.52 ABONO DE OBRA INCOMPLETA. 

Si por rescisión del Contrato por cualquier otra causa, fuese preciso valorar obras incompletas, se 

atendrá el Contratista a la tasación que practique la Dirección Facultativa, sin que tenga derecho a 

reclamación alguna fundada en la insuficiencia de precios o en la omisión de cualquiera de los elementos que 

los constituyen. 

5.53 REVISIÓN DE PRECIOS. 

En relación a la revisión de precios será preceptivo lo estipulado en el PLIEGO DE CLAUSULAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA LICITACIÓN DEL PROYECTO Y EL CONTRATO DE EJECUCION DE LAS 

OBRAS. 

5.54 MATERIALES QUE NO SEAN DE RECIBO. 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas a cada uno de 

ellos en los Pliegos de Condiciones del Concurso y del Proyecto. 

El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito ordene la Dirección Facultativa quien podrá 

señalar al Contratista, un plazo breve para que retire de los terrenos de la obra los materiales desechados.   

5.55 MATERIALES SOBRANTES. 

La propiedad no adquiere compromiso ni obligación de comprar o conservar los materiales sobrantes 

una vez ejecutadas las obras, o los no empleados al declararse la rescisión del contrato. 

5.56 MEDICIÓN Y ABONO DE ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD. 

La Dirección Facultativa, a parte de los ensayos recogidos en el Plan de Aseguramiento de la Calidad 

(P.A.C.) correspondientes al 1% obligatorio sobre el presupuesto de Adjudicación, y que debe ser asumido 

por el Adjudicatario dentro del importe de adjudicación sin abono adicional a las partidas allí recogidas, 

ordenará los ensayos que estime conveniente para la buena ejecución de las obras.  

El sistema de abono de estos ensayos podrá ser, a decisión de la Dirección de Obra, según uno de los 

siguientes procedimientos: 

1) La empresa contratista es la encargada de contratar con Laboratorio aprobado por la Dirección 

de Obras y efectuará los pagos de ensayos hasta la cantidad fijada pagándoselos el Promotor al 

Contratista contra justificantes, sin incluir en ningún caso mano de obra o gastos adicionales. 

Sobre este importe de Ejecución Material, se aplicarán los coeficientes de Gastos Generales, 

Beneficio Industrial, y baja o alza del concurso, y sobre todo ello, el I.V.A. 

2) El Promotor contrata directamente la realización de estos ensayos; no abonando, por tanto, 

ninguna cantidad al Contratista por este concepto. 

En todo caso el Contratista deberá poner por su cuenta y en su cargo todos los medios personales y 

materiales para llevar a cabo las tomas de muestras y su posible conservación en obra. Los gastos de las 

pruebas y ensayos que no resulten satisfactorios a la Dirección Facultativa serán de cuenta del Adjudicatario, 

aunque sobrepasen el valor del 1% considerado. 

El Adjudicatario no podrá presentar ante la Propiedad reclamación alguna, en función de la modalidad 1) 

ó 2) adoptada para la contratación del Control de Calidad adicional al P.A.C., ni al propio P.A.C. 

En ningún caso se incluyen como ensayos adicionales al P.A.C. las pruebas de estanquidad de tuberías, 

registros, depósitos, láminas impermeabilizantes, valvulería, bombas y otros propios de la comprobación de la 

buena ejecución de la obra que deberán estar adecuadamente recogidos y cuantificados en el Plan de 

Aseguramiento de la Calidad a presentar por el Contratista en el inicio de la obra. 

El control de calidad estará sujeto a la aprobación de la Dirección Facultativa.  

Girona, agosto de 2023 

El Ingeniero Autor del Proyecto 
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Dr. Ingeniero Agrónomo 

Responsable Territorial d´Obres i Regadius  
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